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t'ltEOElJENlES t>RElCE1)ENl'E~

OAKDIOt OAMBJO.,
I• ,

~·.ALOREs VA1.0RES
Tanto l'08"IO.lVO~ I Tanlo I ' tUllLIOADot

fecha por 100 Perl18 por 100 - [

TItulo... % Interior (22 d. Aro.lo de 111111). T'tulo. S % amortizable, emitión 1&27. (Sin Jmpue.to.)

70,85
4 6 934 100,65 Serie F. de 50.000 pesetas numinales, t al S.MO..... ".

HH',36lj·6·9M 10,66 ' Serle F, de 50,000 pesetas nominales............,.............. Ü O 934 101,00 11 E, d~ 25,000 t J, 1 al 15,nOO."....
1) (1934 '10, tl5 • E. de 25..(X)O Ji .. • ................................ ¡¡O,85 ¡¡ 0034-, 101,00 • O, de lZ,50,,'J 11 11 1 nI 26.600........ 101,85
lS 6.9341 . 70.,60 :t D.. de 12:500 . J • •........................... 70,85 lS 6 934-! 101,16 • C. de 5.000' • 1 al ~M 100....... , 101.40

,

'56984 70,65 » ~ de 5.000 t lo ...........................u.· 70,90 5 O034 lO1,15 11 B, de 2.500. P. 1 al 2~8.()(Xr ....... 101,40
5 6 9~W 70,66 .Jo B...,de 2.S00 'J Jo u ......................IIU•• 70,90 60·U84' 101.35 .. A. de 5oo:t 11 1 al 886.067........ 1OI,f)l~,

,0·6934 '70,611 ~ A t de .500.. ... ..................... ,.. ............. 70,90
T[tuloa S 4J'D ~mort¡,:llhle, embión 1921. (Con [mpuelto.)li 6 934 . 68,00 J G y H, de 100 y 200 pesetll.l nomtna~es............... 68,50

4 % exterior (ellamplllado) canjeado por emlal6n 19Z4-
5 G 93f 90,75 Serie F, dc 50.tXlO pelletas nominales, ] al 5.000......~

....34
1

90,60 • E. de, 25;()OO • • 1 al 9.000........ .
0·6·934 84,30 Serie F, de 24.000 gesetal nODlinalca......,.....q ............. 4 a 034 DO,OO .. D. de 1Z.500 • • l al 15.000. ~In.'" 91,00

6·5·934 84:.30 ., E. de! 12.(00 :1 • • ............................... ls'6 934 nO.70 • G. de 5,000 • I 1 al 144.000 ....... QI.OO
65034 86,40 JI D. de 6JlOO.... ~ ... It........H..........M'''.' fí 6 034 üO,76 • n, de 2500 t • 1 al 169,000........ 01,00

5·503t- 86,00 .J C. de 4,000:1 • ...................,,"..... 86,60 3.6984
1 UO.76 • A. de 500 I • . 1 al 520.236 ....... ~U,OO

4·0984 87,25 " B. de aooo JI .. •......................,......... 86,7/5 Tltulo, Deuda amorth:..ble .1 3 ero (eml,¡ón d. 1928).
4·6934 87,60 :Jo A., de l.OOC>·I' • •.............,................. 86,86

U712 Íl341 69,80 Serie H. de 230.000 pesetaa nominales, I al 'l5 ......,316934: 1;16,26 » G y H, de 100 J;' 200 pMotas nOMinal..........;...... 105034 74.S0 le G. de 100.000 le ti 1 al 725......
4 'o amortl,able, emle16a 18080 ADJ_da pcw la d. Jlat. 66034- 74-,00 • p, de 5,0.000' • 1 al 8.625...... 74,60

. .- 66934 74.tiO • E. de 2fi.000. »1 al U!.S52...... 74,65
291'>034 82,40 Serie. E, de 25.000 pNetaa nomina1ee........................... 6·6934- 74-:60 • D. de 12.~OO J • 1 al 14,999...... 74,'15
295034 82.40 'P D. de 12500 s • .a................................. 66934 74.1l0 » C. dll 5.(100. »1 al 80.000...... 14,75
46934 82,25 » e,de 5.000 » '. .............................. 66034 74,l\0 • B. de 2.500. »1 al 75.000...... 74,75
41.1 034 82,2/í • B, de 2.500 • • ...........,..................... ó O 034 75,00 » A. de 500" » 1 al 202,500...... 75,00
46034- 82,25 ;, A. de 500 » » ............................... 82,25

S % amortizable••mlal&D !900, eaule.da por la do !920.
TItulo. Deuda amortizable 81 4 % (eml,lón d. lI28).

2·3·11;J4 88.00 Serie H. de 29(1.000 pe~etas no¡ninales. 1 al 2.000......
010 f): 934 !J4,6() Serie F, de 50.000 pesetal nominales:...................... l ... 94 160 SO 4034 90,00 , G. de 80.000. .. 1 al 915......
úó9a4- 94-,76 .» Et de 2S.()(X). • ..................tt........ 94,60 30 l)·934 DO,úO • ,[1', de 40.000. »1 al 4.659......
46934

1
04,75 .,. D, de ]2.500. • .............................. 94,60 fí 6 034 90,25 • E. de 20.000' »1 al 5.000......

6 6 034 ~/),oo .D e, de S.O()O.. .. .......... tn................ 94,00 4·6·934 (JO, tilo • D, de 10000 • • 1 al lO.OIl ...... 90,25
66934 Dú.OO » B, de 2.500 J J ........................... 04,00 1-0 D34 00,25 • C. de 4.000 • • J al 20.000.. _oo. OO,2/j

(l·6 9a4 j 05,00 • A. de 500 • • • ••¡ ...... ,., .. " ••••••••••••••• 94,60 tí O034 00,25 .. B, de 2.00) .. • 1 al 50.000...... 00,25
tí 6 gU 00,25 • A. de 400 I .. I al 141.500...... 00,25

'El
S % amortilllbl., .ml.lón 1917, canjeada por Ja d. 1918.

Titulo. Deuda amortizable al 4.50 % (emilJ6n de J9Z8).
00.30 Serie F, de 50,000 pelletas nominales...............'"......,.. IS.¡i 93' 114,40 Serie F, do SO 000 pesetas nominales, 1 a~ 2.900" .......

·i;i·OO4 !
02.00 » Et de 25.000.. • ......................,N."... 8O./i·934 94,60 » E, de 25,000. J I al 3.000.........02,00 .. DI de 12.500 I .. ....H.u...................... 46934 04, [O • D. de 12.500 ~ J t al 6.()()()•••••••••

1II"-tm4 i tH,70 » el de 5,()()().Ji • •.............................. 91,85 l) O U34 94,10 » e. de 5.000 • • I al 29.000......... 94,10(j.1.I 93-1 I 91,70 J B, de 2.500. JI .... t ...........u .......... 91,0IS 469a4 D4,7ü • B, de 2.500 • » 1 al 25.000.........5·61134 91,70 » AI de SOO JI JI .............................. 91,65 4·6·U:14 94,7ó » A, de 5(K) J » 1 al 85.000......... 94,'15

Titulo. 5 % .~ortizllble. elWll.l&n de 1921. 1'[tlllol Deuda amortlzabl. al S % (eml,¡óD de 19~).

25.5-934 101,()0 Serie F, de 50.000 peseta. nominales, J al JSO......... 25·1) 034 101,00 Seri~ F, de 50.000 pesetas utlminale.. J al 1.500...........
22·5-934 lOO.5C) II E• .-te 25,000 J J 1 al 520......... 46·934 100,60 J E. de 25.000 J • 1 al 1.500...........
aO·/j·D34 1410,7ú » D, de 12.500» :t 1 al 1.640......... 1) 6934 100,80 • D, de ]2.500 I • 1 al 6.000......... 101,00

6-0-1)34 JUO,75 11 C. de 5.000» » J al 19,800......... lOOJOO 56934 100,80 » C. de 5.000 t • 1 al 40-000......... 101,00
5·6-034 100, Tú JI B. de 2..'i(x)>> , 1 al 15.400......... 4 OU34 JOO,05 • n, de Z.SOO • » 1 al 22.000.........
"·6·(134 101,00 • A. de SOO. , 1 al 73.000......... 100.90 6~6_~fl 100,80 ~ a, dQ 500 ,.

~ 1 al 80.000••_ ••
;,
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7:1,40
72,00

77.00
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95,00
lO6,OO
l00.7.}
88,00
60,00

1110,00
210.00

1566.00
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Peaet81

WO
&00
000
600

600
500
100
600
~()/)

600
~OO
f,OO
000
."iOO
tíOO
/lOO
600
(lOO
:"íOO
600

líOO
500
250
600
óOO
600

500
100
475
47!i
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~
Cambios remifidos por el Centro Oflcial de Contratación g

de M()neda que se publica en cumpUmtent(J del namero ~
30'd8, dI! 1.. Reol orden número 611, de) Mintjtflrto de Ha- l(

; da, de 6 de Septiembre de 19'0' . ~

1} CUSR l'.mble .•mhlo I el,A~Jt Combl0 Catmblc :3.
l. PR &1011'110/1' m ~ J I rn" mtnlmoI 08 MON EIJA m' ,j Ir> n mjillDlo Q"

UO.OOO· ¡ - - •

l)()()j Libras esterlina~. 37.05 :16,95 Florines........ 4,98 4.97 ,
1Francosíranceses 48, líO 18, ~O I Escudos ....... 31,00 33.60 Z

2,000 Dollars .,...... 7,37 ¡7,35 ¡¡Coro cheoooslova. C.
1} . ! cas •• ! ....... 130,70 30,00 a

..» l.lras 64,00 ,'6.1,80 IPesos argeotill03 •
& .. mIl... ••• ••• .....

1,lelohsmal'b. • •. 2,795 2,78 ¡¡CoroulUl auecu •• J, 92 1, 00 ~
78, l 00100 Fm!JC'OI tuizOi.. 2:l~, 76 23~, 50 Coronns dafle8ll11, 1, 66 1, tloI
tl7.0 BelgAII •••••••• 17...,00 j171,75, CoroJUlll uoruegM 1,87 1,83

. . . .~. ..'. ~-' ~.' --" ..~ __ ..•. __ .-.,._~.r

Valor nomlllll D.. j I

VALORaS DE SOCIEDADESI Cld8d~IUIO cmbo'eado CUlBIDS PUBLICADOll
' ..

Banco de Espafia. ..
Dauto Hipotecario da fupafia. .
Banco Espal'1ol de Cr~dito ..
Banco Ht.pano·Americllno .
Compal\ta Arrelld." de Tabacol.
Altos Hornos de ViZ.CR;Yi ..
Socied. Gra!. Azu·JPreferelltes .

carera Espul\a... ~ Ordinaria8..••.
Unión EKpafio]a de Explosivos .
Ferrocarril!!, M. Z. A. " .
ldem Norre de Espafla ..
Banco EspllJiol Rlo de la Plata.

OBUOACrONI!S

Bonos del Banco de Espana......
CMulas del Banco Hipotecario.
ldem fd. Idu It t ..

Idem id. 11 .
ldem fd.. Id t

Idem id.. Id4 " ••••••••••••••

Idem Banco de Cr~dito Local...
Sociedad tleneral Azue.· g\llal'Ul.
• • • Serie A.F. C. M. Z. A., Va-\ B
!ladolid a Ariza...... ~ : e:

I l.' .erie.
ldf'm Norte de Elpll'l 2,' .edo.

fía. Emisión 17 de 3.' serie.
Enero de 1905........ ' 4.' serie.

. S,· s~rie.

Ayuntamitllto dI ModTllj,
Obligadone .
Expropiaciones del Int~rjor", .. ,.•
Empré~tilo "Villa. Madrid", 1914.
lClem {d 1918Iu.t.. ~"u.tt ~

113,00
9(,00
72,40
711.00

400.00
90,2.1
89,50
96,00

103,00
100,75
SS.1'/)
811,00
67.00
79,75
60,00
72,60
71,26
72,50
72,1'\0
04,00

566,00
268,00
]90,00
149,00
209.00
72,50
41.00

040.76
22~,OO

21íf1,OO
77.00

USI!i'tAS NQloUNAUilt 1'110001.0,6,1

,5·6·{)3{
4·6·034
4-6-934
~·6-\)34

6·6·934
!;lJ·ft·934
28.11·984
30.1I·{}34
4.6·1}34

24·ú.{)34
al·o·D3!

1·6·934
&6·0301
1.6-034
~·6·034

9.7·083
tl.6·934

29·,'j·1}34
5·6·034
11-6.934
1í.6-004
!'.i.6·o34
5·6·934

1!).4·fJ32
31.3.{l·H

22·12-031
13·5-929
111·6·029
13·I'i·D20
18·5·929
28·5·025

~ por 100 interior 1930.••••••
Ilfem fin cOl'ficote •••••••••••
[dem fiD próxÍlno .
4 por 100 aJUortizl'ble ••••• ,.
Ó por 100 llDlortizable 1028...
Aooioncsdel Bllnco do ElIpa~l\.
ld~m de I~ Arrsndal6r;a de Ta-

bacos • • ••• ,. 41 • t •••••••••

Azuoarera - OrdlllIU'.ll.¡ •••••••
[dom-Fin OOlTiente., •••••••
Unión Espai\oJa de Expl08ivOl.
Cédulas del Banoo Hipotoollrir

Al 6 por lOO •••••••••••• , ,
ldOQl td...16 por 100 " ......

~ PRECEDENTES
CAMBIOS lj 11

PUB¡.ICAOOS I TaDlo
.. Pecha . por 100

------" ..... -

VALORES

Carpew proy. do Deuda aJl1ortl..br.
al 5 % (emil~óD de 1929).

T(tulos d. la Deuda ferrovJarfa amortiza.
ble de) E.tado. 4,50 %. omlti6n 1929.

Serlo A. do SOO pClcta., 1 al 100.000.....1 lIO,60
l' B. dé 5.000 • 1 al 60.000...... 90,60
• C. de 25.000 • 1 al 6.(1)0..... (10,50

~n dif~r,nt" "rig......uu..IUHJ.lU ....u ......

Sllrlll At dI sao pelete.I, 1 .1 50,000 o.

.• B, de 5.000 1I 1 al 35.ro> ..
J C, de 2S.00l » 1 al 4.00,) .

En diferentes series. , ...

TrtuJoa de r. D.uda ferroviarl. amoril...
bJe cltl Ellta.do, al 4,50 o/ll

•
Bono. T.~ro para el Fomento d... In.

~u.trÑl N.ciona!, 5 .fo

T'tulo. de la Deuda ferro';a". amorUza.
tll. del Ellado. 'al 4,50 %

Serle A, de SOO peset.as. 1 al 50.000...... \ 08,85
I n, de 5.000 JI 1 al 50.000...... OS, 15
I e, de 25.000 ~ 1 al O.OOJ...... 98,70

En· diferentes .erl"" ., , ,

Carpeta. pro•• JI. LOllO' oro de TelOrena,
al • %, a diez ab.,

SerIe A, de 100 pelllttas, 1 al 4.687 .
:1 B, de 500 • 1 al 6.031. .
» n, de 5.000 » 1 nI 14.434 ..

En dilernles 5eries ~ t •••• IJ ...

Serie A. de 1.000 pesetas. 1 a 97.082.•••••1 284.00
:1 B, de 10.000 J 1 a 20.806...... 23'.00

En difercnte (':i~s ," .

00,75
00,85
00,75
79,00

00,70
90,75
00.65
d8.tiO

93,110
9lI,fiO
94.M
Ll3,OI)

99,00
08,"15
99.25
90,00

08,00

233,15
233,711

tI.6.934
6·6.034

11060034
6-6-934
5.6.D34

28·6·982

fI.6·934
l).6.{l34

30·(j·934
12·2-932

~D,:,:!
PeCIIB por 100 .11- 'I--~-----------I al[ t 11

22.8.933·
22·8.933
31-8.933
16·¡j·{I33

28·1·931

24-5·934
28.J).9~4

23-5·934
16·11·929

\
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DebiendD procederse a !~ cell:bra
ciÓD de sul:tasbl. con cará.cter urgente.
para contratar el transportes -de la co-

IrT"cspond~ncia pública en aniom\lvll,
entre lasoficir!a d'el &100 en Socue
DUlos_ y su estación férrea, h::ljo el
tipo ftiJáximo de .5.500 pesetas a¡;¡uales
y '~más coodiciones del pliego que
está de m:mi.tkslo eJ1: la Administra
ción priIl.cipal de Correos de Ciudad
Real y en ki oficiml de Soenéllall1.Os, con
arreglo a 10 preeepbad.() ea el capi.
tnIo ¡.e del mulo 2.. del Reghunento
para el régillae.a y servicio del Ramo
de Correos y molf"dkaciones introdu
cid:u; por Real. decre10 de 21 de ~I"ZO
de 19013 se .advierte al pUblico que se
admiti""'áJl las proposldoJ;lf.S, extendi·
das en p.tpel l:im.bI"ado de.se.xt.a clase

. (4,50 peset.as) que se pnseoJ.e.D; el! las
aBte.dicaas A4.rniDis.traciones, pt'.evio
cumplimieato de lo preceptuado en la
]leal orden de! IliJÜste.rio de H.aclen
da de 7 ~ Ochlbre de 19M, has.ta. el
dia 18 4el prese1Ite Jl1Ilio, a las diez y
.siete bDras, y que la apertura <re plie
gos lendl"a lugar en la Adiministl:ación
principal de Ciudad Real. el dLa 23 del
mismo, a las once horas. .

Madrid. " de Junio eTe 1934. - El
Director general" S. Ocóc..

lto.ielo de proposición.

Don .... .o.atnriu de ..... veciao de ••• ,
se§in 'Cédula penoaal ntímero .... se
oh. <il deseIDJ)eña.r la concla.cción del
~ diario desde •.. a ... y vi('.4!ftl:
S8, poi" el precio de ••• (en iet"".ll) _••
pese1as~ con 8I'Teglo a llli con
diciones oooteDidas eH dpIiego Olllro·
hado por .bl Din:ceión geaernl. Y l'na
~dad de esta proposiciÓD .B("<I'lJ!
pello a eUa por sepanldo la cédula
personal y la· carla de pago que ~cre

dila haber depositado en .•• fianza
de "9 pesetas.

(Fecha }' .acma del interesado).
S-169

Modelo iJe proposiciim.

Debiendo proc!:"d'erse a J~ ce1ebr-a.
cióJl -de s\:b~~ta para contr::.t:lr el

Don ._.,. natural de .... vecinc de ._.,
~g¡in .cédula personal niL'llero ..., SE!
obI~ ~ desewpeñ:u-lól conducción dcl'
ror¡'oo diario ~d.e .~. a .,. y vicever~

~por el precio de ... (en letra) •..
pesetas anuales, con .arreglo a la.,; '::0:1"'
d'idones contewdas en el pliego llpro"'
b.ado por la Direceió¡¡. general. Y para
seguridad de esta proposicióll !Icom~·:

paño a ell:.a por .sep.:maoo la cédula
personal y la carta .de pago qne acre·;
dita Jumer depositado en ..• &nzaJ
de ... pcsdas..

(Fe("hu y firma del interesado).
S-928

Debie¡;¡do proced'erse a !a ~el<tb"·
ctóa de 1iobftsta pM'"8 eontratar el
lrIlnsport~ de Ja correspondencia pit.
blica en llutowóvil, efttre la B.-'icina del
Ramo en la estaeión fél"l'e-a de Hu
manes rf,e Mohermmdo y loa oficina de
Tam-ióu m.r:. kIlÓmetros).bajo el tipo
máximo de 4.322 pesetas ~nuales y 'Ik~

más eOnd~ionesdel pliego que está de
manifiesto ~ la Admini-stracióm priu••
~ipal de Correos de Guadalajara, con
arreglo a lo preceptuado en el eapi·
tulo l.- ckI tímlo 2.0 del Regiamento
para ti régimen y sen-icio del Ramo
de Correos y modificaciones introdu
cidas por Real decreto de 21 de MnTzo
Ce 1987. se advierte al público que se
admitirán ~as prop()Sieio~s. extendi·
das etl papel timbl'ado de se:rta clase.
(4,50 pesetas) CflIe se presenten en b~
~Dtediclas Administraciones, preno!
~umplitDieJltode ID preceptuado en la!
Real órdeD del Mimarlo de Hacien·
da de 7 de Odnbre ile 19Ot, hasta el'
ói. 12 de lulio proDmO, a bls diez y
siete horm. y que la ~pertura de pIie
~ tendrá lugar en I~ Ar.fmlnistnlci611
principal de Gu.ad:tla;ara, el di·a 17 de
Julio próximo. a las onoe horns..

Iladrid. 4, 1k .Junio de 1934. - El
Director generai. S. OClÓn~

MolieJa de IJl"OpO$ici<;[iI.

Don .o., nahlral de •..• "Vecino de •••;
~egún cédula peTsonal número .•.• Ú
obliga n d~se::npoeiiar 13. conducción. de!
OOIT'eO diario desde ._. a ... y viceT'e1'
sa, por el precio de .. , (en fetr-a) ",
pese~s ~nuales., con arreglo a las con,
diciones wutenidas ~n el ?liego npN>o

: bado pc:;r la DirecciÓD genero]. Y pat"a

1
seguridad de esta proposición arom·

, p-año a eUa pOI" se~:rado la cédu!a
1 personal y la carta de pago que :.ere¡ dita haber depositado en .., fIanza

de ... pesetas.
(Fc~ta y firma del interesado).

S---!i;W

según cédula pcrscm~1 número -.-. se 1(4,.')0 pe5Clas) ~ s.c prl':Senten en la,
obllga a desempeñar la contlucc.ión del :mtedich.as Admhiislracidoes. previG
corteo diario desde ... a ... y vi~ver- ~llmplhaiento de lo preceptuado en la
sa. por el precio de ..• {ea. letra) 0_. Re31 orden del Ministerio de Haciea·
peseta~ :aunales. NlD arre~o a las cOJ!o d:l. d~ 7 de Octubre de 1904. ~t:;¡ el
diciones conren.idas en el pliego apro- dia 20 de Julio Pl"Óximo. a las diez y
bado por la Dir~ción generaL Y para siete horas. y que la .apertul·a de plie
see,<YUrid:¡d de esta proposidoo arom- gas tend~ hlg;tr e¡;¡ la. AJaainistración
paoo a eIb por sepan:1do 1.3 cédula pnnc.i,pal de (:.¡j.4loba. el día 2.5 del
personal y la carta de pago que acre- mismo mes. a las O.llce horns.
rlitn haber depositado en .,. .fianza lIádrid• .¡ de Junio d.e 1934.-E:
de ... pesehs. Dircctor general, S. Oc6.u.

(Fecha :!o- firma del interesado).
S-927

Debiendo Pl'oced'erse a la -eelebnt
~óu de subasta para. contratar el
tl"aosporte de la corresponGen.cia pú
blica ea «IJtOlnóvil, en1re la .ina del
Ramo en PGeIIte Palmera 9 ];a ~tatión
La Carlota (12 kilómel'"OS), Im;o el
tipo márlmo de 2..500 pesetas anuales
y demás condiciones del pliego que
es.1á ode man,wesw en la Admillis
incióD. princi,pal de Córdoba., con
arreglo a lo preceptuado en el cap!
tWo 1.... del titulo 2." del Reglamento
Jl3ra el r.e.gimea y servicio del Ramo

. de Correos y modificaciones introdu
cida:! por Real. decreto ~ 21 de .Mano
de 1907, se advierte ~l público que se
admitirán. las propGsiciones. exten-di
das en JlB.Qel timlJI'lHla <le sexta clase

SUBASTAS
---e&oe-

~ Triboml. en se-SlOl1 c~lebrada

el día 5 de los wlTi4."nk-s. ha accrd3·
do declarar 3.plO par.a pasar a los ejer·

o(:icios de l:l ~ición ;'11 unico a!opi
rante D. Enrique Giméncz (jirón.

19u:'lmente aconió que el 'E~'f<:icio
q&e constittr!e !:!I segunda l':tcte de la
oposieiOfl 'S'e3 escrito f "~t"S"e Sl)b~ un
tema de .DM'('anisml"S de :'lpJiI":teWm
~m'COb.

Po!' 'Iiltium e! TrimTl..lI t1I.mbifn
m:ut".dó realiza'r el prllmi ejercicio rlc
la -oposieión. a que !re refiere el ~,.

ticulu ~1 de! Decreto de 14 de Enoem
d~ 1~33. -el dia 11 dei ~dwl13 a 13s
cuatro y media de la t:lTde, en !2 rl!.·
se de pTOyeetos de la F.sLllda E"s~
e¡al de Ingen.ieros Agrónomo".

Todo 10 que se ha~ púb1iC'o en
cumplimiento de ro establecido en el
articulo 19 del Decreto citado.

Madrid, 5 de Junio de 1934~ - El
Presi'ltenb: del Tribunal, Fennin 'Ca
$a~.

TribcMl de oposicion~ al ~OCV$lll
oposicióa a la CáI~dro. de .eociaica
NCiOAlll !1~. G los lAIi!tIuinGs
, ·~ió,us. ~tt' ~n la Es
QIe!tt Esp«:iol d~ lnge~ie~ .tgN
aomos.

DIRECClON GRNERAL DE COUEOS

SECCIÓN t.k -NEGOQ.\DoO DE (;.(),NI)tJ(;

ClONES

MINISTERIO D E COMUNICA
CIONES

p-

OPOSICIONES

Debieado pl"ocelkcse a la celeM.a~
cióa -.de SDhasla para contratar el
uans¡mrte de la.cwrespondc.DiCia pú
Wica ea Qa&otnóvll, .entre la oficina del
RalDO ea Chillchilla y su e.staciO.n fe
rrea, bqo el tipo máximo de 2.300 pe.

..setas; aauales y demás condiciones del
pliego que <está de m:anifiesto ~ la
Administración principal de Ji lhaeete
y en la. Estafeta de Chinclrlll.a. eon
arreglo a lo )X'eCefJtoado en -el capi
tulo 1.a del titulo 2.~ del Iteglamento
para el ré.gimeB y ~rvicio i!el Ramo
de Correos y mocf'úlcaciones introdu
cidas peco Real ~creto de 21 de Alano

.fle. 190:1. se advierte .al p:jhüco que se
4Idrailiri.G las pr.oposicioD..eS, .extendi
das ea. papel timbrado (Í" sexta cWe
(4..so~) que se pceseatea en las

. -.tedichas AClmiuist:raciones, previo
eumplimienl.o iJ,e lo Pl"eeeptl!!1~en la
Real oÑea ciel Ministerio de Hacien·
.. 4e '¡ 4e Octubre de 19tJ.t., hasta el
dia 2 ele Jalio p¡'Óximo• .a. las ·dift y
siete· aons. 7 que la apertura de P:tf!9
~ ·tendrá lega¡- -en )a stÉninistraeión
principal de Albacete, d <disa 7 del

• mismo mes" a las ou-ee OO-ras.
Iladri<l, .( de JuniG de 1934. -El

Director general, S. o.cón'.

Modelo d.~ p!'oposicióu.

Don ..., na!ur~l de ...• vecino de .•.,
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&-ansporte de la corresponrlen.cia pú
bIica en automóvil. entre la ofIcina del
'Ramo en. Palafrugell Y' su estación fé·
rrea. bajo el tipo máximo de 3.000
pesetas ~mua~es y demás condiciones
.del pliego que esl! de man.itfiesfo en
'la AÓlIDinistración de Correos de Ge
rona y oficina de PaJatrugell. con
arreglo a lo preceptuado en el CGpí
tulo l." del 'titulo ~.o del Reglamento

.para el r~gímen ~ servicio del Ramo
.de Correos y modificaciones introdu
ddas por Real decreto de 21 de Marzo
de 1907. se advierte al público que se
tdmitirim ias proposiciones. extendi
ilas en papel timbNldo de sexta c13se
(4,50 pesetas) que se presenten. en las
lintedichas Administraciones. previo
eumplímiento de lo preceptuado en la
Real orden de! Ministerio de Hacien
.;la de 7 de Octubre <te 1904. hasta el
día 5 de Juljo pn?ximo. a las diez y
.tiete horos. y que la apertura de plie
fOS tendrá lu¡:(ar en la Administración
principm {le Gerona, el día 10 del Ju
lio prbximo, ~ las once horas.

Madrid. 4 de Junio de 1934. - El
Director general. S. Ocóo-.

Modelo de proposición.

¡)on ... , natural de ...• vecino de ...,
aeglÍn eédula personal número ...• sa
obliga- a desempeñar la condu~ión del
correa diario desde .•. a· ••. y vicever~
$a, por el precio de •.. (en letra) ...
pesetas anuales, con 1lITeglo a las con
diciones contenidas en eJpliego apro
bado por !a DireccióllJ general. Y para
seguridad de esta proposición acom~

paño 3. ella por sepaN.do la cédula
personal y la caña de pago que acre·
,dita haber deposilado en .,. fianza
de ... pesetas.

(Fecha y firma del interesado).
5-207

Debiendo procederse a la celebra
Ieión ocle subasta para contratar el
transporte de la cOn'esponden.cia pú
blica en ~utomóvll,entre la oficina del
.Ramo en San Feliu de Guixols y su es
. ladón férrea. bajo el tipo máximo de
'2.920 pesetas anuales y demás condi-
eiones del pliego que está de mani~
llestCt en la Administración principal
de GerOC'3. y Estafeta de San Felíu de
Guixols. con arreglo a lo preceptua
do en el capitulo 1.* del titu!o 2." del

¡Reglamento para el régimen y servi'"
cio del llamo de Correos y modifica
eiones introducidas por Real decreto
de 21 -de Marzo de 1907, se advierte
al público que se ~dmitirán las pro
posiciones. extendidas en papel tim
brado de sexta da.se (4.50 pesetas) que
se presente en las antedichas Admi
!Ilistraciones, previo cumpiimiento de
,)oprecepluad'o en loa Real orden del
,Ministerio <le Hacienda 'de 7 de Oc
. tubre de 1904. hasta el día 26 de Ju
lio próximo. a las diez y siete horas,
y que la apertura de pliegos tendrá

.lugar en la Adirninistración principal
'.ele Gerona. el día 31 de Julio próxf •
. IDO. a las once boras.
¡ Madrid, 4 de Junio de 1934. - El
¡Direclor general, S. Ocón.•

Modelo d(! ¡?l'O[Y.Jsición.

;. Don ...• nalural de _.., yecino de ... ,
l!'gún cédula pe1'sonal número ...• se

¡bliga <l. desempeñar la conducción del

correo diario desde ... a ... y vicever
sa. por el precio de ." (en letra) •.•
pesetas oanuales, con arreglo a las con
áiciones contenidas en el pliego apro
bado por la Dirección general. Y ¡.ara
seguridad de esta proposición acom
paño a ella por sepaJ"ado la cédula
personal y la. cana de pago que acre
dita haber deposita.do en ... fianza
de ".. pesems.

(Fecha y firma del interesado) .
S--929

Debiendo procederse a la celebra
ción orle subasta para contratar el
transporte de la corresponden.cia pú
blica en ~utomóvil. entre 1'2 o;ficina del
Ramo eilJ Ayerbe y 13 de Agüero (14
kilÓlmetr:>s). bajo el tipo máximo de
3.500 pesetas -anuales y demás con~i
dones del pliego que está de manif..es
to en la Dirección g-eneral de Correos
y o:..'icintiS de Huesca, Ayerbe y Za
ragoza. con arreg:o a lo preceptua.
do en el capitulo 1." del litu:o 2." del
Reglamento para el régimen y sem
eio del R~o de Correos y modifica·
ciones introducidas por Real dect"eto
de 21 de lMarzo de 1907. se advierte
al público que se ·admitirán las pro
posiciones. extendidas en papel tim
brado de sexta clase (.1,50 pesetas) que
se presente en las antediohas Admi
nistraCiones. previo ~ump'limiento de
lo preceptua,d'o en la Real orden del
Ministerio -de Hacienda ·ce 7 de Oc
tubre de 190f, hasta el dia 9 de Ju
lio 'Próximo, a las diez y siete boras.
y que la apertura de pliegos tendrá
lugar en la A.dJministración principal
de Correos. el dfa 14 de Julio próxi
mo, a las. once ·horas.

'Madrid. 4 de Junio de 1934.-El
Director general, S. Ocón.

Modelo de pt''.Iposición.

Don .. _.• natural de .,,' vecino de •..•
según cédula personal número .. _. se
obliga '3 desempeñar la <:onducción del
correo diario desde ... a .. , y vicever
sa. por el precio de . _. (en letra) '.'
pesetas '8.Duales. con arreglo a las con
diciones contenidas en el pliego apro
bado por la~Dirección ~enel'al. Y para'
seguridad ae esta proposición acom
paño a ella por separado la cédula
personal y la carta de pago que acre~

dita haber depositar'lo en ... fianza
de ." pese1!as.

(Fecha y firma del interesado).
S-'931

Debiendo procederse a ~a celebra
ción ·de subasta para 'Controtar el
transporte de la corresponden.ciá pú-

. blica enautomóvU, ent~e la oficina del
Ramo en ~rvera (·Léridn) y la de
Vallfogona de Riucorp (Tarragon,a)
(22 kilómetros), bajo ei tipo máximo
de 1.500 prsetas anuales y demás con
diciones del pliego que está de ma·

I
nifiesto en la Dirección general de Co
rreos y Oficinas de I.él'id~, Cervera y

ITarragona. con·a rreglo a lo preceptua
do en él capitulo 1f <lel titu:o 2." del
Reglamento para ·el régimen y servi-
cio del·H1IIJIlo de· Correos y modifica
ciones introducidas por Real áecreto
de 21 ,de Marzo de 1907. se advierte
al público que se -admitirán las pro
posiciones, extendidas en papel tim
br3do de sexta clase (4.50 pesetas) que

se presentE'! en las antedichas Admi
nistraciones. previo cumplimiento de
lo preceptuado en la Rea! o~den del
Ministerio de Hacienda -de 7 de Oc
tubre de 1904. hasta el día 11 de Ju
lio ·próximo. a. las diez y siete hor33_
y que la apertura de pliegos teoth"á
lugar en la Adminis.traeión principal
de Correos. el dia 16 de Julio próxi

,mo. a las once horas.
"Madrid. " de Junio Ile 1934.-El
Director general. S. Ocón•

Modelo de proposición.

Don .. ", natural de •..• vecino de ...•
según cédula personal número ...• se
obliga u desempeñar la conducción del
correo diario desde '" a ... y vicever
sa, por el p~ecio de .• ' (en letra) ....
pesetas -anuales, con arreglo a las con~

dicic.les contenidas en el pliego apro
bado por la DireccióDi general Y para
seguridad de esta proposición acom
paño a ella por separodo la cédula
personál y la cart-a de pago que acre
dita haber depositado en ..• fianza
de ••. pesetas.

(Fecha y firma del intéresado).
. 8-932

Debiendo procederse a la celebr-a
ción 'de subasta para contratar el
transporte de la correspondencia pú
blica en ~utomóvn.entre la Oificina del
Ramo en Leizoa y la de Saldias (17,500
kilómetros), bajo el tipo máximo de
845 pesetas anuales y demás condicio
nes del pliego que está de manifiesto
en la Administración principal de
NavaJ'11Q. con arreglo a 10 preceptua
do en el capitulo l." del títu!o 2." del
Reglamento para el régimen y servi
cio del Ramo de Correos y modific,a
ciones introducidas por Real decreto
de 21 odeMarzo de 1907. se advierte
al público que se admitirán las pro
posiciones, extendidas en papel tim~

brado de sexta clase <4.50 pesetas) que
se presente en las antedichas Admi
nistraciones, previo cumplimiento de
lo preceptuado en la Real orden del
Ministerio de Hacienda 'de 7 de Oc
tubre de 1904. hasta el día 2 de Ju-

1
, lio próximo, a las diez y. siete horas.

y que la apertura de pliegos tendrá
lugar en la Adlministraci6n principal
de Navarra, el día 7 del mismo mes,.
a las once horas.

Madrid, 4 de Junio de 1931. - El
Director general. S. Oeün·.

Modelo de pro.oosición.

Don ...• natural de ...• vecino de ••.,
según cédula personal número ..., se
obliga '3. desempeñar la conducción del
correo diario desde a ... y vicever-
sa. por el precio' de (en leira) ...
pesetas 'llnuales. con arreglo a las COD~

Id'idones contenidas ·en el pliego apro
bado por la Dirección. general. Y para

I
st.:gllridad de esta proposición acom
paño a ,ella por separado la cédula
personal y la carta de pago que acre·
dita haber depositado en ... fianza
-de ".. pesetas.

(Fecha y firma del interesado).
. S-P33

Debiendo procederse :'l la celebra
ción de subasta. con carácter urgente.
para contratar el transportes de la co-

•
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S-432

rrespondencia pública en automóvil.
entre la oficina del Ramo -en Mont·
blanch y la de Belltall (20.500 kiló
metros>. bajo el tipo máximo de 3.000
pe.:;elas anuales y demás ccndiciones
del pliego que está de manHlesto en
la Adoministraeión principal de Co
lrTeos de TaJTagona y ("r. 1-a Estafeta de
Montblanch, con arreglo a ]0 pf~ceplua

do en el capitulo 1.0 del títl1;O 2:- del
Reglamento para el régimen y servi
ciodei Ramo de Correos 'y modifica·
ciones introducidas por Real decreto
d·e 21 ·de Marzo de 1907, se 3dvi~rte
al público que se admitirán lns pro
pos·iciones. extendidas en papel tim
brado de sexta clase (4-.50 pesetas) que
&e presente en las antedichas Admi
nistraciones, previo cumplimiento de
lo preceptuado en la Real orden del
Ministerio <fe Hacienda ·de 7 de Oc
tubre de 1904. hasta el dia 20 -de Ju
nio actual, a las diez y siete horas,
y que 12, apertura de pliegos tendr á
lugar en la Administración principal
de Tarragona, el día 25 del mismo mes.
fI. las once ooras.

Madri<t. 4 de Junio de 1931. - El
Director general. S. úcón.

Modelo de lJroposición.

Don ••., natural de ...• vecino de ...•
según cédula personal número ...• se
obliga '8 desempeñar la conducción del
correo diario .desde ..• a .. , y vicever
sa, por el precio de '.' (en letra) •..
pesetas -anuales. con arreglo a las con·
diciones contenidas en el pliego apro
bado por la Dirección generaL Y para
seguridad de esta proposición acom
paño a ella por sepa1"3do la cédula
personal y la cart-a de pago que acre
dita haber deposilado en ... fianza
:de •.• 'pesetas.

(Fecha y firma del interesado).
S-93.(

. Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta, con carácter urgente,
para contratar el transportes de la co
rrespondencia pública en automóvil,
entre la oficina del Ramo de Bocairen
te yOnleniente{10 kilÓometros), bajo el
tipo máximo de 4.000 pesetas anuales
y demás condiciones del pliego que
está de manifiesto en la AdminJ.stra
ción principal de Correos de Valen
cia y las oficinas -de Bocairente y On
tenien.te. con arreglp a lo preeeptua
do en el capitulo 1.- del titulo 2." del
~eglamento para el régimen y servi
CIO del R-amo de Correos y modifica
lCiol"es introducidas por Real decreto
i!e 21 -<Le Marzo de 19.07. se advierte
al público que se, admitirán las p1'O
pos-iciones. extendidas en papel tim
bradc. de sexfa clase (4,50 pesetas) que
se presente en las antedichas Admi
Ilistraciones, previo cumplimiento de
Jo preceptuado en la Real orden del
Ministerio de Hacienda ,de 7 de Oc·
~bre de 1904-, hasta el ·día 22 de Ju.
nIO actual. a las diez y siete -horas,
y qua la apertura de pliegos tendrá
lugar ~n la Administración principal
de Valencia, el día 27 del mismo mes.
1Il las once horas.

Madrid.. 4: de Junio de 1934. - El
Director general, S. Ocún.

Modelo de projJ-osicit..lI.

Von ...,:. natural de .. '. yeciIlo d_e ••••

según cédula personal número ... , se
obliga a desempeñar la conducción del
COlTeo diario desde ••• a ..• y vicc\"er-

Isa. por el precio de ... (en letra) ...
pesetas 'lUluales, con 8lTeglo a las con
diciones contenidas en el pliego apro-

Ibado por la Direcciólll general. Y para
se<:mridad de esta proposición acrm
paño a ella por separodo la cédula
personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en ... fiaula
de . .. pesetas.

(Fecha y firma del interesado),
S-60

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE GUADALA.lARA

Carreteras. - Reparación.

Rectificación de anrurcios de sub(J.sta~.

"Gaceta" número 14.3 de 23 de M.ayo
de 1934 (Anexo, pagina 617, S-S07).

Se publica el anundo de subasta (le
.reparación del kilómetro 35 y del tr~mo
comprendid() entre los punlos kiJomc
trícos 56.470 al 56.859 de la carn~~cra

de Carrascosa del Campo a Sacedón ~
kilómetros f34 al 71 de la de AIbaladejito
a Guadalajara; consignándose kilóm~tro
35 en la primera carretera en lugar del"
55, que es el que figura en el proyt'clo.

Lo que se publica para general cono
cimiento como rectificación del expre
sado anuncio.

Guadalajara. 4 de Junio de 1931.
J'Osé Herbella.

S--=-S07

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE PALENCIA

Carreteras.

Hasta las trece horas del día 1-1 d~l
mes de Junio se admitirán en esta Jefa
tura y en las de las provincias de Bur-

/

' gQs. León. Santander y Valladolid, a
horas hábiks de oficina, proposiciones
para optar a la segunda subasta de las ,

1 obra:; de reparación de los kilómetros

I 249 al 251 y 256 al 259 de la carreterfl
de Palencia a Tinamayor. cuyo presu

1 puesto de contrata es de 59.689,55 pese
1 las. el plazo de ejeeución de seis meses

y la fianza provisional de 1.790,69 Iie
setas.

La subasta se celebrará en la Jefatu
ra de Obras públieas de Palencia el tHa
19 del citado m~ alas once horas.

El proyecto. pliego de condiciones.
modelo de proposición y disposiciones
para su presentae.lón. estaraIl de mani
fiesto en esta Jefatura de Obras públi
cas y en el Negociado de Conservación
y Reparación de Carreteras del Minis
terio de Obras pllblicas. en los dias y
horas hábiles de ofIcina..

Las proposiciones se presentarán en
papel serrado de 4,50 pesetas, o papel
común con ,póliza de igual clase o pre
cio. desechándose, desde luego. fa que
no venga con tal requisito.

En las proposiciones se hará constar
por el licitador que se compromete a
cumplir lo ordenado en las disposicio
nes de 6 de Marzo de 1929 y de 26 de
Marzo del mismo año sobre contrata
ción de obras y servicios públicos.

Las Compañías, Empresas o Socieda
~es proponentes, están obligadas al

cumpiimienlo de la disposición de 12 de
Octubre de 1929 ("Gaceta" del 12).

Palencia. 4 de Junio de 1934.-El In.
geniero Jefe. Miguel Fernández.

5-522

DELEGACIO~ DE SERVICIOS HI~'

DRAULIcos DEL EERO

Obras de la acequia pri-n.cipal de La
Criada.

Visto el resultado obtenido en la su.
b!,sta. de las obra'S de la acequia prin
cJpal de La Criada celebrada el día
18 de MayO próximo pasado,

La De!egaeión de Ser.... icios HidrilU
Iicos del Ebro, en uso de sus atribu
ciones, con fecha 28 del mes próximo
pasado. acordó adjudicnr rleflniti\'li-
mente l~ obras a D. Joaquín Rodrí
go Panzano, domiciliodo en Ca.-;bas d6
Iluesca, provincia de Huesca, caHe de
Garcia Hernández. númclo 19, que se
compromete a ejecutar las obra~ con
sujeción a JO!; requisi~s y condicio
nes que se exigen en esta subasta por
la cantid-ad de doscientas treinta mil
cuatrocientas 'Cuarenta y cinco pese
tas (230:445).

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial de acuerdo con lo dis
puesto en el párrafo último del anun
cio de la su~wsta, a los efectos que en
él se indican.

Zarosoza.. 1 de Junio de 1934.-El
Delegado. L. E. Montes.

s-346

Obras de conducción de agu«s pu.ra
abastecimilmto de Agreda (Soría).

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obra.s de conducción de
agu·as pal'a abastecimiento de Agreda
(Soria), celebrada el día 26 dc ~'I~ro

próximo pasado,
L:l Deleg-c.eión de los Scrvici0:> Hi

dráulicos del Ebro acordó adjudicar
definitivamente las obras a D. Pedro
Pérez Usón, domiciliado en Zf:tT:l.,'OY:l.
calle de Agustina de Aragón, número
49, que se compromete a ejcC'uta" la~.

ob~ con sujeción a los requiisitds y
condiciones quc se exígen en esta su·
basta par la oantidad de ciento djeci
ocho mil cuatrocientas· ochenta y O'Je·
ve pesetas ochenta céntimos (pesetas
118.489.80».

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial de acuerdo con lo d¡s·
puesto en el párrafo últitno del anun
cio de- la snbasta, a los efectos que en
él se indican.

Zaragoza, 2 de Junio de 1934.-El
Delegado, L. E. :Montes.

Obras de revestimiento del trozo se
gulldo, sección cuarta, del cantil de
Lodosa, parte comprendidu entre
los perfiles 531 hasta el puente del
perfil 1.059.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de laos obras de revestimiento del
trozo segundo, sección cuarta del C:1
r.al de Lodosa, parte comprendida en
tre los perfiles 531 al puente del pero
fil 1.059, celebrada el día 24 de 11~()

próximo D:l<;ado
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COMANDAI«:IA DE OBRAS Y FOR
nFlCACION DE L.'- S.a nmSION

Don ED.riqu~ Cáno-.a-s y Laet'UZ. Co
ronel de Ingenieros, IngenieTt> Com:m.
dante de la Oet::l:va Dtrlsi-ón Orgánica.

Hace saber: Qne debiendo celebrar
se en esta phn subas\a. pública y 10-

. cal. de .carácter argente. en virtud de
lo disl>'Ces1o en Orden del MÍllisterio
de la Guerra de 14 de Mayo último
para ejectJcié.1l de -la sobras compren
didas en el "Proyecto de renovación
de .cubiertas en el cuartel de Las Mer
cedes", de la pl:¡za de Lugo. se con
voca 'Por el presente anuncio a los que
deseen tom~r parte en la licitad~n,
que tendrá lugar el dia. 18 del presen
te mes., a las once boras. ante el Tri..
buual constituido bajo mi presiden'"
cia. y con asis1encia de un Notario.
en las ollcinas de esta Comandancia.
sitas en el Plso entresuelo del edificio
de la PIaua Mayor de la Octava Di'Vi
sión (antigua Capitanfa General), oioll
de. para mayor inteligencia de los con
cursantes, estafan de manlilesto todas
los documentos que coDSl:ituyen el j¡:"O
yecto de la obra y pliegos de condi..:io
Des técnicas Y legales. todos los dias
labonlbles,. de diea: a trec.e horas. cksde
el illa en que SIC p.ubUque este .non'"
ciQ al anterior -.al. en que tenga rogar.
la sabasta. 4!.mhos Htdusive..

El precio limite que ha de regir es
el del 't)resnpuest(J <le contrata de la:
obra, .que nsclende « la e8ntidad de
seseota y dos mil seicientas -cnaenta
y ocho· pesetas {62.648 pesetas). J' el
impcwte de la garantía para tomar par.
te en aqueU-... constituida bien en lJ1&o'
Wiooo a ea titulos de b. Dellda ;Jábil
ca. que se Yalorarin al precio medio
de cotiuei6n en Bolsa últm:wnente
~:)Ublicado. a no ser que esté pre~ui
do .que se admitan pOI' Sil valor- nomi"
n1l1. serA el del ii por tOO de aquellá
subasta, que asciende a tres mil 'Cien
to treinta y dos Pf;setas con cuarentá
dntimos (3.132.40 pesetas).

nQC.{'r de i.a..s cuestiones ql:e puedan
SllSCitane.

J9. Las Ucifa60ms ddlenin ~ntre
prse bQjo -soIJre oe¡"~do ). JllCl"ddo y
~a la sipieate in.."l<:ripe:óo: "Propo
stcWQ pa.ra o~ al OOball"SO aIritTto
~r-e fte!lP(:ia'CióD de li(u)()S C():l d<e>
tino al paga de bs obras de construc
ción de b Uniftrs.id2'd de (".aRarlas,,"

2Q. El rnocicle <k- pro;Josi~~ón se-
rá d s4...~nle:

1
Don F. de T. Y T ... ('11 ~u propio

nombre o como <apoderado de .la ~B

tid2d de crédito ...• domiciliada ('D •. _.

calle •..•. DÚmero ...• :atiaMa la oper.a
ción de aédito de 608.MQ pes.~t2~ en
Titulos ~l pOrtadnr cal1 destiJlo Jll
p~ de bs OOl'3S de collsfn:cóón de
la Un~mdad de Cansn35 y a que
~ rd'i1ere d· anundo puhUc-*oo en Ja
Glo..CEU. D€ lbDam de _., ~ compromE
tte:loose a admitir en ne~oeia~ión di
chos v:l1ores por el tipo de (Vmi
s'i.ñn .. , (en Ictra).

(Feciul y firma del proppDente.)
Lo que se ba<'le iJÚblico p~nt con~i~

mieuto de las eólid~inte~d3s"
S~nta Cru2 de Tenerife. 30 -de Ya~

de 1934.-\'i.,1o bueno: el Pttsidente,
Max..-tcea.-P. A. de la C_ G... e! Se
cretario, R. Armas y de Miranda.

5-926

Basa:

por mayor cantidud de 600.MO pesc
tas que se tija~ tope.

7_" Esta deu<da se consolid:ará al
septimo año de su emision,. por el im
porte de los títulos que estuvieren en
c.ircubcioQ el 1_" de Enero del mismo
aiio,. y se amortiuri. ~ un periodo de
seis años, contados a partir desde el
de su iConsoIideción indt:.si~e. COR su
jeci->n al caadro para aIDC)rtuacióa e
intereses aprobado poi" la Comisión
gestora en 28 de No\'iclabre de 193:2.

8.· El CabHdo ~:mmtiz.:l el pago
crnaplet:o de b. élI!U:oIlic:aJ para amor·
tización e intereses del crédito. dan·
do en pignoraciilu el producto de la
recaudación del ImpU(·.;; to de cédulas

de 193f_-El persouaJes. ea In parte '·n J:l QUe pue-
da ~ulbr afectada por" el importe de
dicha anualidad.

9." Los :'one-o<; para la amortiza·
clón de los ti1'.110s de ]8 operación ten·
drán lugar ante Notario en el doUodé

CABILDO INSULAR DE TENERIFE cima mes del.año eco~~(·'mko, y en el
día q¡¡e se sefulle en el mes prece
deL!te PGr annncio jn~rto en el Role
tln. Oficial de la pro,"hcia y -en los
diarias de la Joc.alidarl.

10. Los intereses se abonariln li
bres de tOdo ilDlPuesto presente o fu
turo.

11. El OrdeJwdor de p~ el In
tervellto1' Y el }kpositario 00 podrá!!
ordenar. inteI'Yenir ni p.¡¡gar. l'eSpeclí
"1'ameRfe. bajo su personal responsa
bilidad. übramiento ..al..;Ua.o sin que
e;!e retenida e ing¡'esado en la cuen-
la de pignonlción que al efecto se
abrirá en UD Ban~o de esta Plan. la

J_. Es objeto de -este concurso ad- dozava parte por cada mes transcu.
mitir en todo momento. la negociación ttido 'tIe lo que 'por intrreses y am~r~
por su valor nominal de los titulos que tizaeión ha de p~garsc en cada ano.
emita el EXCIllo. Cabildo Insular de 12. Si el impuesto de -cédulas per
Tenerife -con <lestino exchl'.shoal pa- sonales fuere sustitllídc por otro. los
go de las obras de cODs'trncción de la que los reeDJP1acen c,!1~daTlÍn afectos
Universidad de Canarias. a responder de este pr,~:.¡tamo en igual

2." Por el seguro de esta operación forma e idénticas condiciones.
se señala tlP. dos poI" ciento de conri· 13. 1.os intereses sr pagarán por
lSi6n sobre cuyo tipo l"ersar.i el con- trimestres vencidos, el dia último de
curso. los meses teTI:ero. s~xro. noveno y

3.· Las proposiciones pan. opta~ 410 {foodéeimo -de cadn 2ñf\ económi~.
la adjudicación de esta operación, re- 14. El abono de los inttteses del
d.actadas en papel administrativo de prim~r C1:JPÓIl se verificará ~ron:a
clase sexta, o reiufegradas con timbre tdndose 4esde la fecha en qne se
de igual clase más nn timbre insular .hubiese hecho el i.'B"T('·50 en la Caja
de 1100. peseta. se presentarán en la insalnr del imponc de las cbligaeio
Secretaria del Cabildo todos los dtas nes.
1..:lborabIes de las ~atOT'Cea. las -dieci- 15. Todos los impuestos a que esté
{)Cho y por tiempo de veinte días, ron· sujeto este empréstito. us1 como a los
lndO'S desde el signiente al en que se· que se le sOJne1a en 10 sa.cesivo. serin.
poblique en la GACETA nE Mt.nmn. hasta que se halle tQt~lmente amorti
anuneíánd,)se tmnbién en el B91eff.n zaoo. de oeueDia del E};C1UO. Cabildo;
Oficial de la provinci'3. Los presenta- de forma..que los tenedores de las obli
oores exhiNrán su cédula personal. .gaciones no vienen obligados a salis-

4.· La apertura de pliegos tendrá facer ~ueslo de ningu.na clase Y.
lugar al día. si,guienle al en que .finali- por tanto. I1Q podrán deducirse can
ee el concurso. ante una mesa com- tidad algu.c.a por dicho co-ncepto de
puesta pOI" el Sr. Presidente de la Cor- lo .que .le 'Con:-esp.onrle ,pOi." intereses Q

poración o Consejero en quien dele- PQr .amortización_
~. el Sr. Consejero D. Manuel S~· 16. El Elcnw. Cab;ldo podrá 8U
'Voie BC:lilez y el Notario que autorl- mentar la cantidad (~"stinada a QJD()T

.zará el 3'ctO. La adjudicnción del ser- tizaci6n de este emr,:-{.,;ti.to; pero nun
vicio se hará pü1" la Comisión gestora ca será meAOr de l~ que .fl.gul'a en el
111 proponente que ofrezca mejor ven~ cuadro ap-r.ohado pi'r la Comisión
taja elevándose el acto a escritura pú~ Gestora en 26 de 1\0\ icmbre de J932.
Wjc~. 17. Los gastos li,~ inserción de

5.· El -adjudicatario ~abrá de ser '1 s!lUncios.y toaos los (\~m.ás que oca
necesariamente una, enhdad de cré- .slOne seran de cUe;:I;~ G.el Excmo. Ca
dHo. bildo., asi como el c; .¡,retaje de los eo-.

6.. Los titulos a que se refiere la rredores de Ccmel"ci('.
hase primera ser¿n al pertadcI" por 1

I
18. !.ss putes coll'r.1!tant.c:s quedan

un "alor nominal de 500 pesetas cada sometidas a los T~ibu!.1.Jles de Justicia
uno. dc\"engaran el in:'l:rés anlJ:~l del dcl domT.cilio de esta E-·:cma. Corpora
él por 100 y no irán a La circula.ción ción, que sean coruDetentes lllara co-

La De!tgaoción de Servicios Hidriu
)jcos del Ebro. en uso de SU'S atribu
emn<5. con fecha 28~ mes próx1mo
pa.saoo, :acordó adjudicar deB.uitiva
m~le las <Ibras a, D. Francisco SolA
Gené. domioifiado en Barcelona, calle
Condal. número 32, tercero, qne se
compromete a E'jecutar las ohr<\S coJn
sujeción a los requisitos y condicioncs
que se exigen en esta subasta por la
cantidad. de ~s'Cien~1tOT'Cnta mil
"pesetas <390.0(0).

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial de acuerdo con lo dis·
puesto en el párr.:lto último del anun
rio de la suhs;stD. a los electos que en
tI se indicaD.
Zaro.g~ 1 de Junio

Delepdo, L. E. Montes.

La Comisión gesloN\ de este Cner
~ en sesiÓb eelebnda e{ U del ~e
Olr.Sa, 3CQrdó abrir un eoU'C\!f'SO para
C'ODcertar la negociación de !os tItu
los que en:lifa el EXem6. Cabildo Insu·
lar pan la CODstroC'CÓn de la Univc!'-

. m:a.d de CaBarias. con arng}a a ~s
sigaienteos
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ambo~"l

Agost. unitaria,
Akalali, unitarin.
Aleoy, unitaria número. 9. -...._{
Alicnnte. Se<;clón graduada, A"'enld'~

de Alcoy. j •
Afic.::lnte, Sec-ción gmd~adtl. Avenfdá.

de Alcoy. ¡;
Alicanle. Sección graduada "Gabrlcl

Miró". " t
Alicante unitaria. calle de OIapaIanr.,

ga.rra.' . ¡
Al!f:;antoe. pá~'U~os n~mero 3. t_
Alicante. um.ana, Chirlad jardin.
Alicante, ~ción g&:aduada "Pére~

Galdós".
A~l)(" unitaria mimero 4.
Aspe. parvulos :lúnWl"O 3~

Beiícres. u'litaria núm"..o 1.
Be::khe:nbia. untaría.
Benirallín. uniIari:l.
Ben iIIoba, ur;;ta1'ia,
DCi1i:;<¡ ¡¡ni larla nlur:.~·-o 3.
Biar. uiütaria nlUllCro 2.
Dolulla; unitaria.
Cn:losa dc Segcru, p:'irvu1os nútati

ro 2.
Cas ¡dI ,1;: Casten, U~l;'aria.

Crc ...·ilkntr. unita:-ia ;:l~ü~..:ro 2
D:.:ya Xu,:\"a. uni~arb.

Dl;r:i:J. U:"i!:lria llúmcl'o 9..

Escuelas de niñas.

Idem. idem.
Calpe, unitaria.
<:3110sa de Segura, ídem.
Castalia. Sección graduada.
Cocentaina, unitaria nétmero 6.
Crevillentc. Seeción graduada.
Idem. ídem.
ldem. ídem.
Dcnia, Secciún graduada.
Jesús Pobre (nenia), U:litaria.
Dolores. unitaria número 3.
E!ch~, SeccÍón gradilada (pendienl\.

de concursillu).
ldern.. uI!itari3. número 8 (pendiente

te de conenrsiUo).
:'llgoda (Elche), unitGria (penJieDlá

de concursiHo).
.Elda, unitaria número 1.
Idem, nnitaria ruimero 3.
Idem. Sección gr-ad!I.il.Ja.
Fincstrat, U!1itaria número·1.
(,ata fle liorgos. unit!lria número !J
Hondón de las ~ieves, unitaria nÚO(

mero 2.
ldem. unitaria número 1.
Miranor, unit:;ria.
Monó.ar. ~ción graduada.
Idem. ídem.
C:lsas del Señor ()fon6v::I";;·). unlta'"

ria.
NOC'~r.Iiel, Seeción graduada,
Novelda, unitaria núme::o 3.
Idem. Sección graduada.
Nncia., unitaria número 2•
Orlhueb. Sección groduada

sexos.
Idem. ídem.
La Marquesa (Orihllcla). unitaria.
Torremendo (Orihuela), idem.
Pedreguer. SeC'clón graduada.
Pego. Sección graduada.
JdeJ:}, ídem.
Petrel, ídem.
Redován. unitaria número 2.
San Fulgeneio. unitaria.
Santa PoJa. ídem.
Sax. unitaria número 4.
ldem. unitaria número 3.
Senija. unitaria,
Torremanzanas, unitaria.
YilIena, Sección graduada DÚme¡'O ~

---~

ADr4INISTRACION PIWmCf~l

I SECCION ADMINlSTRATIV.\ DE PRI~

¡MERA EN~A~ZA DE ALICANTE

, En cumplimiento de lo que deter-

I
mina la Orden de 10 de los corrientes,
inserta en la G&.cErA DE M..\DRID del 11,
esta Sección anuncia ¡:>:Ira su provi-

1

sión en propiedad. mediante conctNsO
especial !para consorte'>. la~ Escuelas
nacionales que a continnación se ex
pres:m:

Esca~llUde niJios.

Adsubia, unitaria.
.o\1batera. unitaria número 2.
Alcalali. un i taria.
Alcolecba, ídem.
Aleoy, Sección gradu:lda númerO 2.
Alicantey Secdón graduada (Doctor

Rico).
Jdl"m. idem.
Alicante. unitaria (Barrio de la Flo-

rida).
Alicante, \:nilaria (C¡¡lIJad Jarílin).
Heredades (Almoraui). unitaria.
AlmuJaina, ídem.
Aspe. unilaria número 5.
Bcnejúzar, unita.ria r.úrnero l.
Benl'arrés. idem.
Benidorm. unitaria número 3
Benita-chcUy unit¡~ri:1.

B¡ar~ Sección ~r¡;dua.da.

y hallo confonne. acompañando. en
cumplimiento de lo 4ispueslo, la cé
dula personal corriente de... C~13'

se ."., número.... expedida en _.. a ...
de .. " de .,. (o pasaporte de extranje·
ría en su caso ). 'Poder DoLaria!, tam
bién en su ca.w). asi eome el último

· !"ecíbo de la tontribu{~if)n industrial
'1 que le corresponde satisf(l('er lo en

su caw, el certificado d~ n!ta. co-ruo

1
se i:ldic3 en el anuncio). juntaIDen-

· te con el resgnardo del depósito dEl •
15 por 100. manifestanáo y C'on!';ignan- 1
I do, al mismo tiempo, que los mvte·
· ri:des que ha de proporcionar ~ra .
1 la ejt>cución de ~as o~ras. pro("~,jen
1 de... (se e::::pre5:1n la fahnC'3 o E.<:ta·

I
blecimientos nadooBles en donde ad·
qcicran les materiales que han d~ su·
ministrar). comprometiéndose. deI 3cuerdo con el Decreto-ley de 6 de

1

~br::o rle 1929 (Diltrio Oficia! número
53) v Orden de 17 de Juni.o del mis
mo alio (Diario Oficial nlÍml'ro 169),

I a qu.. la~ remuneraciones de ~ obre
1 ¡OS empleados BO serán inferiores a
I a la~ que ~n la realización de lns .dc:;·
! tin<1das a otras Empre<;.as pri'\"ad3S o
I al consuma público oo:'o-an sirlo (leter
i mjnad:l~ bien por los Comités parita·

rios correspondientes o por los con·
tratos de normas de trabJJo a:,:ordados
por las or¡.(aniz:lclOneS patronales y
OhTel"a5 de la industria correspondien.
te o ~enerali7.ados en los contralús in·
dividuales de la .propia industria o
profesión. .

(La relación anterior pned~ venir
en hoja aparte. pero unida a la ilTO
posición.)

... de ... de ...
(Firma ~ rúbrica del proponentd.
La (',orur.a. 2 de Junio de 193·L-El

Coro:Je; In;$euiero Comandante. EJlri
que Citno,'as.

La subasta se Terifi.:-:ara l.,;m arre
gl oal Re-:zlamento rle Contrata!:lón ad
roinistrati~a en el Ramo de Guer~
aprobado por Orden circular de 1.. de
Enero de 1931 (Diario Oficial núme
ro 12), ley de Protección a l:íI indus·
tria nacional y Re~Jamento poar3. "SU
aplicación., ley de Adminjsb-ad!'lIl y
f"..ontabilidad de la Hadenda J:ú"b~ka
y demás disposiciones tO!l<J)lemc:nt[t
rias. no admitiéndose en esta subasta
la producción extrar:jel":J 'P:~rn lú!'; tTI:l

teriales que fi....."lJran en !a~ ur.:dadl.'s
de obra, excl.'~)to los Que conskIt en
la rel:lción últimamente ¡lUblicat:U al
efecto, que pueden a~~itiI"sl'~ qnedan
do obligados los licíbdores a inrlí"(lr
~n l~s proposiciones los &taL!ccimier;
tos nacionales de qne ilroeeti(';l. Ir,s
materiales que han de suministrar.

Para el caso de que dos o má.s p ,';
posiciones sean il;U:lles. se dejará en
~uspens.o la adjudicneión y se verifI
cará. en el mismo ado de ha subast[l,
la licitación por pujas a !a llaca <'alre
los autores de las proposiciones igu;J
les (entendiéndose que estas sean ~41!>

mas ,,·cntaios"'ts). durante el termino d~
quince minutos., y si subsistiese tod~

'\"Í3 la igualdad entre ellos, se deeidil"Ú
por medio de !>orteo 1:1 adjudic<:ci¿íl
proTi<;ional de las obra..~.

Las proposiciones se pree-...en!arán en
. pliegos cerrados., txtendid:u; en p<1¡;:::¡
sell~ldo de la clase f.e3:ta, ains~ndf¡~e

en ro esencial al mode~o inserto a con
tinuación. deberán ~r acQffip:¡.fiaJHs
de los rlocurnentíls que acrediten la
p~rson::lid3d del firtrulnte. rc.~nardo

de la Caja general de Depósitos. o de
sus Su.:ursales. del depósito constitui
do. último recibo de la cO:li.riooeiim
quc le corresponda satisiacet:. según d
concepto en l;Ue COMP2reZCa el tir
m:mte. )', en su caso. bastará 3C'.ompa·
ñar e! ~rtificado de alta en la indus
tria a que su proposición se rdie
re. y el boletín que justifique el ingre.
so de la cuota obligatoria del Retiro
obrero correspondiente :;J mes ante
rior.

Con arre~lo a las disposicioncs ,i·
gentes, los licitadores est:in obligados
a .de("lar.;¡r· en l'ns p:"Gposiciones que,
de ser adjudiC3tarios, los obreros em
pleados en las obras estarán SOI'.lcti~

dos a remuneraciones no infer~orcs a
las establecidas con carácter genenl,
bien por los Comités- paritarias ce
rrespondicntes O por los contratos de
normal! de mbajo. aoordadospcr las
organizaciones particulaTes y obrer:¡s
de la industria de Que se frale o gene
ralizadas en los cootratd5 individuales
de )a propia industria o prott'sión.

Modelo de proposkión..

Don F. F. F... '. domíciliadú en .".
)' con rcsidenda en , provincia de
.". calle o pluza de , númt>ro .... I'n-
terado del anuncio public.1do. en ...
reella ... de de ... para la ejecución
de las obras , y enterado tan.bit'n
de los plie~os de condkiol1{'<; que cn
el, m1smo se alude. se compromete y
obli~ a ejecutar todas las obras que
aquéllos comprenden en d Pn"c7o C!'l
." pesetas .•. céntimos (la cantidad h:1
de expresarse en letra), () sea Cúil arlÍl
Teb~j:a de ... por ciento rc~pecto al
presupuesto. con estricta sujedón a
cuanto en los mismos se pl'evlei1e;
dl1 los cual~ me encuentre! entci'JUo
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, unidos, aunque no hayan hecho uso
1 del derecho preferente,
1 Lo que se publica en este periódicoI oficial para conocimiento de Jos inlc
I resados.
i Ali(:an te. 24 de Mayo de 193i.-l:1

Jefe· de la Sección, Daniel Añó.
P-2i6

Dolorcs. uD.itaria númcro 2.
Elche, unitaria nlimerQ 8.
Elche. unitaria número 10.
Elche. párvctos número 4.
Ekhe. unitaria número 11.
Elehe. unilaria número 3.
Elche. unitaria númerq 13.
Alzábaras (Elche), unitaria.
La Hoya (Elclle). unitaria.
l\lntola (Elche). unitaria.
Fincstrat. un itaria número 1.
Gorga, unHada.
Granja de Hocam<n'a. unitatria.
Hondón de Jos ¡F.railes, unitaria.
Hondón· de las Nieves, unitaria nú-

mero 1.
Actuanas dd Mar (Jávea). unitaria.
Jijona. Sección graduad;).
Monóvar, párvulos número 1.
~·~()l1ó\'<lr. S('{'~'ión párvulo!';, gradu:Hla.

lIiños.
M"uchamiei, párvulos.
MurIa, párvulos.
Muro dcl Alooy, unitaria mllllero 2.
Ceja de Núñez (Muro <lel Alcoy), unir

'aria.
Nov(>lda, párvulos número 2
Onil, unitaria número 2.
Orchela, unitaria.
i\rnc\'a (Orihuela), unitaria.
La Ma rqucsa (Orihuela>. unitaria.
Rebate (Ol'ih'Jela), unitaria.
Pego, párvulos núnlero 1.
P~trel, Seceiull graduada párvulos.
Pincso párvnlos número 1.
Planes: unitaria.
PoJop. unitaria número 1.
San Fulgencio unitaria.
Benimagrell <San Juan de Alica;1tC),

untada.
San Miguel de Salinas, unitaria.
San Vkcnte del Raspeig. uDitaria nú~

lIlero 2.
Senija, unitaria.
Tárbena, unitaria número 1.
Tibi. unitaria.
Benimaurrell (Van "de Laguart), uni-

taria.
Villajoyosa. párvulos.
VilJajoyosa, unitaria número 1
VilIena. unitaria número 1.
Villcna. Sección graduada número 2,
Los Maestros que se consideren ron

derecho a asistir 8 este concurso diri
girán sus instandas a esta Sección ad·

]

inistl'ativa. en el plazo de veinte
as naturales, a ~ontar del siguiente
de la inserción del presente anun·

"io en Joa GACE'l".4. DE MADRID. refiriendo
•Ju sit~ción al dia anterior al en que
.omienza el plazo de admisión.

Las instaneias deberán ir acompañn·
Clas de le part!da de matrimonio, le
lalizada, boja de servicios del solici·
Vante y rOCUIllC'nto justificativo de la
'COnfornt'1.ad de amboS. y de no haber
,hecho uso del derecho de oonsortes.

Cuando sean dos los' peticionarios.
~ubscribirán una sola instancia con la
!lrma de ambos.

Los consorks de funcionarios no
Maestros. acompañarán, además. a sus
peticiones'os documentos reseñados en
]a regla tercerd. de la Orden de refe
tenda.

Las condiciones que deberan reunir
los concur!iRntes Y el úrde.n de prefe
I'enda para su C'Oloc-aCÍón. serán los de
terminadQs en la repetida Orden de 10
lI1e los corrientes, significando que, se
~n preceptúa la Orden del día" 17

.' .f"'Gacela de Madrid" del 20), no len
I ii1rán dcrecho a concursar los Maestros
"Bcionale..1; ~onsortes. que ya e~tén r~-

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI.
MERA ENSEÑANZA DE BALEARES

. RelaCÍón de las Escuclas nBciona!('s
de esta provincia vacantes en la ac
tualidad que corresponde proveer por
concurso especial para consortes en
tre Maestros, que se puhlica en es.l:e
periódico oficial en cumplimiento de
la Orden ministeri:lJ de fecha 9 del
corriente y Orden de la Dirección ~e

neral del día 10, insertas en la GACETA
del 11.

l.-Algaida; ídem; Sección pr~dua

da; 4.175 habitantes.
2-Andraitx; ídem; Sección gra

duada; 7.087.
3.-Pnerto; An-draitx: unitaria; 373.
4.-A1ayOf'; ídem; Sección gradua

da: 5.034.
5.-Artá; ídem; unilaria número 1;

6.040.
G.~Binisa!em; ídem; Sección gra-

duada; 4.333. .'
1.-CaDdepera; ídem; unitaria nú-

mero 2; 2933. •
8.-Con:-ell; ídem ;un itaria núme

ro 2; 1.578.
9.-5on Prohens; Fe!anitx; mixta,

166.
lO,-La Sapina; Formentera; mixta;

515.
11.-Ibiza; idem; unitaria número

2; 6.751.
12.-Ibiza; ídem; Sección graduada;

6.751.
f13.-Inca; ídem; Seceión graduada;

9:894.
H.----ean Boqueta; Inca; mixta; 500.

15.-Tixaret; Inca; mixta; 503.
16.-Lloret de V. A.; idem; unitaria;

756
17.-Lluchmayor; ¡Itero; unitaria

número 5; 9.868,
18.-Lluchmayor; [dem; unitaria

número 2; 9.8G8.
19.-l\Ianacor; ídem; unitaria, nú

mero 2: 13.113.
26.....,...Porto Cristo; l\fanacor; unita·

ria; 769.
2.-Puig d'Lana; Manacor; unitaria;

600.
22.-María de la Salud; ídem; Sec

d6n graduada; 2.313.
23.-Palma (Mo1Jnar); Palma; uni

taria o su reslllla del concU'SilJ.o.;
44.464.

24.-Palma (Santa C:ltalina); Palma;
Sección grnduada. 44.464.

25.-Can Pastilla; Palma; mixta;
11,097,

26.-Casa Blanea; Palma; unitaria;
11.097.

27.-Establiments; Palmai Sección
graduada; 11.097••

28.-Secar del Real; Palma; Sección
graduada; 11.097.

29.-Soo Ferrol; PalIlla; mixta;
11.097.

30.-$on Rapiña; Palma; mixta;
11.0'97•

31.-La Vileta; Pa.lma; Sección gra-
duada;. 11.097.

32.-Pollensa; ídem; Sección gra
duada; 8.333.

33.--Galilca; Puigpuñent; un itaria;
581.

34.--5an Jorg-e; Salinas; mixta.; 538.
35.-San R.afael; San Antonio Abad;

unaaria; 1.952.
36.-Santa IlJés; Saft Antonio Abad;

unitaria; 561.
37.-San JO'Sé; ídam; unitaria; 1.625
3R.-San JOI'~e; ídem; unitaria;

1's16. .
39.-Sao Juan Bautista; ídem; uni

taria; 1.304•
40.-S3n Lorenzo; San Juan Bautis

ta; unitaria; 1.189,
41.-Son Lorenzo de Des(':¡rdazar;··

ídem.; Seccion ~raduada; 3,065.
4Z.-San Luis; fdem; unitaria núme

ro 2; 2.088.
43.-Santañy; idem; Seccién gra

duada; 3.254.
4L-LJombars; Santañy: mixta; 4Zi2
45.-Santa Eulalia del Rio; ídem;

unitaria; 1.714.
4fi.-JesÍls; Santa Eula!ia del Río;

unitaria; !l38.
4i_-..~anta Gertrllciis; Santa Eulalia

del Río; unitaria; 1.196.
48.-Santa Margarita; ídem; Sección

graduada; 4.160.
4.9.-Cnn Picafort; Santa Margarita;

mixta; 767.
50.-C-aimari; Selva; unitaria; 1.143.
51.-Moscari; Selva; unitaria: 384.
52.-Biniaraix; SólJer; unitaria; 426.
53.-Puerto de Sóller; Sóller; unita-

ria; 518.
54.-Son Servera; ídem; unitaria;

2.7&6.
55.-VilIafranca de Bonañy; idem;

untlaria; 1.261.
Los interesados que se crean con

derecho a solicitar las mencionadas
vacantes lo verificarán en esta Secdón
administrativa dentro del plazo y COIl

los documentos.que la mencionada .Or
den de ]a Dirección general detcrrnma.

Palma de Mallorca. 21 de Mayo de
193.L-EI Jefe de la Sección (ilegible).

P-285

SECCION A1)MINISTRATIVA DE PR!
MERA ENSEt:ANZA DE BURGOS

Se hace constar que la Escuela de
Fuentenebro, unitaria número 2. an&D·
ciada en varón para su provisión en
el concurso especi-al de consortes..
queda elimina~a p?r haber: si'do adiu·
IDcada por reIngreso en VIrtud de las
Ordenes de 25 y 26 de Abril último

, (-"Gaceta" del 28).
Lo que se pcblica para general c()oo

nocimiento.
Burgos. 2 de Junio de 1934.-EJ Jefe

de la Seccióll', Paulino Saldañ-a.
P--31!J

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI.
MERA ENSE~ANZADE LA PROVIN..

CIA DE BUELVA

Relación de Escuelas nacionales va
cantes en esta provincia y re1>erva.das
para su provisión al turno es,eciaJ de
copsorte, pudiendo cuaDto~ Macstr~s
y Maestras sspiren a las mIsmas soli
citar en el término de veinte dias na
turales contados a partir de la fecha
en qu~ este anuncio se inserte en la
GACETA DE MADRID, dirigiendo sus ins--

~- -' .. __ ... -- ~_.__._-~ - ~
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t:mcias directamente a esta Sección ad·
ministrativa. acompañadas de.la do
• umentac~ón que previene la instruc·
c.i6n tercera. de la. Orden de f.echa 10
del actual inserta en la G....ClIT.... del
dla 11.

Relación de lro; Escu~Eu.s vacantes i1!
la provincia de J..eóa. con arreglo
a lo dispuesto en la Orden de 10 d~
Jlayo de 1934 t"ÍiAr..ET.-\ DE ~IADnID
del 11), que han de ser prOlJistlU
po.~ el tercer turno (consortes). .

COIl men<Js de 500 habitantes.

MAESTROS

1. ~ombre de la localidad donde'
reside la Escuela. Calzada del Coto;
Ayunkl.miento de Calzada; clase de la
Escuela, niños; Censo de la misma en
el año 1930, 483 habita,ntes.

2,. Rivas de la Valduerna; Palacios
de la Valduerna; niños; 304.

3. Otero de Escarpizo; VillaobispG~
niños; 234.
. 4•. Correcillas; ValdepiéJoago; ni<
ñ()s; 2.f9.

5. Dragonte; Corcullón; niñO'S; 396_
6. TejedG de Ancares; Candin; ni"

ños; 245.
7. Amb~aguas de Curueño; San",

Coloma de Curoeño; niños; 323.
8. Laguna Dalga; La..,"Una Dalga; ni..

ños; 436.
9. Bcsande; ¡roca de lIuérgano; nk

dos; 297.
10. San Roman de los Caballeros¡

Llama'S de la Ribera; niños; 419.
11. Tcjcrina; Púoro; niñus; S88.
12. S'llntiagomillas; Santbgomillu!

mixta; 45;:;.

Mexounico.-Página 185 I-----
20. Caboalles de Abajo; Villablin,,:

mixta;·732..
21. Villamandos; ídem; niños; G¡jl •
22. Faba (La); 'Vega de Valeare.,;

niños; 725"
23. ~loHnarerrera; Lucillo; niños¡

51~ habit::mjes.
24. Oencia; ídem; niños; 535.
25. Corporales; Truchas; niños: 53(l
26. Canales; Solo y Amio~ niño~

624 habitantes. .
27. Cuadros; fcJem; niños; 626.
28. Sueros; Vi:ll::JmegiJ; niños; 521.
29. Casll"ocalbón; idem; niño:'> núare

. ro 1; 1.196.
30. Víllamarco; Santas M::.rt:1s; ni.

ños; 684.
31. Villam.lc"a del Condado; Vegml

del Condado; niños; 57fS.
32. Suero~; ViJl.ame-gil; mixt::l; ~12.-1.
33.. Rob:a (La); ídem; niios núrn~

YO 3; usa.
34. Toral de Merayn; Ponfcol"ruda;

Imixt.a; 1$85.
3;'}. Dehesas; Ponfe-rrfHla; mixta; ha

1Jjt:.;ntcs 983
36. CmTI¡)onaraya; ídem; mixta; 770.
.~7. ~illanueva de Carrizo; Carrizo;

nIDOS; a13.
38. Noceri a <Id Bierzo; r\cce:1a;

mixta; l.Oi5.
39. Trabajo del Camino; San An'..!rés

del Rabcmedo; niños número 2; 1.211.
40. Gallc...<uillos de Campos; Galld

guillas; niños; 539,
·n. Quintana del Mareo; ídem; ni

ños; 698.
42. Gordoncillo; í!km; nmos núme

ro 2; 1.3li8.
.~3. ~3bo:llIes de Abajo; VilIablino~

nmos; /32.
44. GrajaJ de Campos; ítIem; niñ('~

número 2; 1.293.
45. Ponfcrra<1a; ídem; niños nú!lf"'·

ro 2; 5A22.
46. Alrnanza; idem; niños núo(

ro 2; 784.

7.Junio 1934

Relació'Z d.e las Esccelos lXlcanles de
la provincia de León, con arreglo
a lo dispuesto en la Orden de 10 de
Mayo de 1934 (GACETA DE MADRID
del 11). que han de ser provistas
por el tercer turno (consortes).

Con más de 530 habit1uztes.

Lucena del Puerto; 1.708; unitarIa
numeral.

VilJanueva de las Cruces; 67t; uni~
taria número 1.

ViU'8lba del Alcor; 4.164; unitaria y
auxiliaría número 1.

.EI Granado; 1.143; unitaria núme
ro 1.

San Silvestre de Guznu\:n; 1.174;
unitaria número 1.

Cala; 3.133; unitaria número lo
Cabezas Rubias; 1.567; unitaria nú

mero 1.
Encinasola; 5.847; unitaria. núme

ro 2.
L'a Granaoa de Riotinto; 506; uni.

taria número 1.
El Almendro; 1.448; unitaria núme

ro 1.
Zurre; 2.447; unitaria número 1.
Fuenteheridos; 1.231; unitaria nú

mero 1.
Villanueva de Jos Castillejos; 3.329;

un1t21"ia mlmero 2. . •
Huelva. 21 de Mayo de 1934.-EI

J efe de la Sección, Fulgencio Prat.
P-21H

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI·
MERA ENSEÑANZA DE LA PROVINo

CIA DE LEON

MAESTROS

l. N'oIi±-re ile la locaUdad donde I"e
si-de la escuela. León. barrio de la Co
rr-edera; Ayuntamiento de León; clase
de la escuela. n;ños; Censo de la mis
ma en el año 1930. 28.i27 habit:lntcs.

2. León. "-venida Padre Isla; León;
niños; 28.727.

3. Astorga; ídem; niños número 2;
8.041 habitantes.

4. ViHafr~nca del Bierzo; ídem; ni
ños número 3; 2.773.

b. Cistierna; ídem; Sección gradua
da; 2.116.

6. Valtuille de Arriba; Villafranca;
niños; :'>:>9.

7. Cacabelos; ídem; Sección gradua
da; 2.183.

8. Villamor de Orbigo; Santa Mari
na del Rey; mixta; 642.

9. Villaquilambre; fdem; niños; 513.
10. Carrizo de la Ribera; ídem; ni

ños número 2; 983.
11. Rioseco de Tapia; ídem; mixta;

613 habitantes. .
12. Ul"diales del Páramo; ídem; ni·

I ños; 616.
13. Folgoso de la Ribera; Folgoso;

niños; 713.
14. Reliegos; Santas Martas; niños;

508 habitantes.
15. Pola de Gordón; idem; nmos;

830 habitantes.
16. Altobar de -la Encomienda; Po

zuelo del Páramo; nifios; 541.
17. Quintanilla del Monte; Benavi

des; niños; 608.
18. Fuentes de Carvajal; ídem; ni

ÚQS; 518.
19. Val de San Lorenzo; ídem; ni

ños nllmero 2; 821.

números

KAESTIlAS

16.870; unitar!aNerva;
¡¡ y 9.

San Bartolomé de la Torre; 2.191;
lIDitaria número 1.

Rociena; 5.612; unitaria número 4.
Gibra.Ieón; 6.849; auxiliaría núme-ro 1. .
-Galaroza; 2.792; unitaria número 1.
La Redondeta (Isla Cristina); 954;

unitarle número 1.
Alosno; 5.994; unitaria número 2.
Castaño del Robledo; 534; unitaria

número 1. .
Arroyomolinos de León; 2.5-33; u~i

. la,rianÚlnero 1.

MAESTROS

Ay-amonte.; censo. 13.8-48; dos Sec
ciones tie graduada yunitsria. núme
ro 4.

Puebla de Guzmán; 5.310; unitaria
lDúmero 3.

VaIver¡]e del Camino; 9.803; unita
ria numero 6.

P:;.!ma del Condado; 7.728; dos Sec
• eiones de graduada.

Aroche; 6.070; un-itaria número 4.
Nerva; 16.870; unitarias números

8 y 10.
Lepe; 8.209; Settión graduada.
Bollll!lOS del Condado; 9.024; unita·

ria número 4.
Carl;¡ytl; 7.7.o3; Sección graduada.
Higuera de la Sierra; 2.288; unil.:a·

Tia!> números 1 y 2.
Riotinto;. 10.320; Auxiliada núme-

ro 2.
Gibraleón; 6.849; unitaria número 4.
Calañas; 11.684; unitaria. número ·L
San Juan del Puerto¡ 3.973; unita-

ria número 4.
P-aymogo; 2.7715'; unilaria nÚm.

ro 2.
Chucena; 2.0~8; unitarias números

1 y 2.
Paterna del Campo; 3.913; nntaria

:uúmero 2.
Santa Ana la Real; 1.139; unitaria

número 1.
Cala; 3.135; unitaria número 2.'
Rociana; 5.612; unitaria numero 4.
Villa.nueva de los Castillejos; 3.329;

unitaria número 2.
El Granado; 1.143; nnitaria 'núme

ro 1.
Manzanilla; 3.267; auxiliaria D1ime-

1"0 1.
Moguel'; 7.098; euxiliaria número 2.
Nuebla; 2.894; unitaria número 1.
El Almendro; 1.448; unitaria núme-

ro 1.
Trigueros; 6.139; Se~~i,''1:'l ;;:raduada.
Lueena del Puerto; 1.'(08; unitaria

número 1.
Alosna; 5.994 ~ ullltarh número 2.
Cumbres Mavores; 3.4tli; unitaria

número 2.
Jabugo; 3.3~O; unltan3 n,jlllero 2.
Escacena 'lel t:ampo; 2.612; umtaria

número l.
Valdelarco: 388; unitaria. número l.
Villancev~ de les Crut.e-s; 67"; uni·

taria núme¡oo l.
E! Cerro de Andévalo; a.iH7; unita

ria númesro 4.
Hinojos; 2.672; unitaria. número 1.



MAESTRAS

Número de orden, 1; nombre de la
loca!htad donde radica la escuela, Sa·

, f"Íc;.:;o~; Ayuntamiento. Sariegos; clase
j : ~ i.l es.=uda. niñas; Censo de la mis·

. :. ··1 afio HmO. 329 habitantes.

~; La Carrera; V'tllaobispo; DiiW;
2J9 -habitantes.

3; ComluI'l"os; Br.Imelo; Diñas; 381.
4; Cabeza. de Campo; Conillóll; ni

ña; 346,
5; Magaz de Arriba; Arganza; niñas;

482 habitantes.
6; Perera de Anca1"~; Candin; niñas;

250 habitantes.
7; ()TZona~a; ~btallana; niñas; 460.
8; Mataluenga; Las Om~ñas; niñas.;

388 habitantes. .
9; Rodiezmo; ídem; n.iñ~s; 408.
19; Tapia de la Ribera; moseco de

Tapia; niñas; 439.
11; Cominos de Jos Oteros; ¡Mm; ni

iías; 419.
12; Cofiñal; Lillo; niiias; 437.
13; Arenitlas de YaldeT:ldo)"; Gane

guillos; r..iiiasj 34;).
H; Barrientos; Valderrcy; niñas; 278.
15; Castrillo de las Piedras; Valde

:-rey; J:lifJ.as; 286;
16; Villagatón; ídem; niñas; 248.
17; Matalobos; Bustillo del Páramo;

niñas; 382.
18; C.md..nedo de Fenar; La Robla;

niñas; 30.L
19; Llanf)s de Alba; La Robla; niñas;

'H!' llnbltantes.
20; Pardavé; Mataflana; niñas; 325.
21 i La Seca; Cuadros; niñas; 325.
22; ....utimio de Aniba; Chozas de

Abaj'); niñas; 345.
23; Mozondiga; OtOlélS de Abajo; ni-

ñas; 3:.11. '
24-; Ya!l(.' de MansiJla; VmasahaJiC'go;

niñas; 38-1.
~: ViUafáñez; rúlasabariego; niñas;

360 h..'\bit~ntes.

26; Villarroañe; Vdlaturiel;niñas;
324 habitantes.

27; F~ga~; Murias de Pandes; ni
fías; 285.

28; San Andrés de Montejos; Ponfe-
nada; nit.as; 4.43. .

29; Fucntcsnueva.s; Ponferrada; ni
ü3,Z.; "79.

30; Bcsaooe; Boca de Hllérg:mo; ni
ñas; 297.

31; Valmartino; Cislíern~.; niñas; 320.
32; Soto de Sajambre; Oseja de Sa-

jambre; niñas; 323. .
33; Tejerina.; Prioro; niñas; 388.
34; Puente Almubey; Vega de Alman

za' niñas' 216-35, Vm;padierna; Cubillas de Rueda;
piñas; 24ft

36; Sahechores de Rueda; Cubillas de
Rueda; niñas; 229.

37; Grañera (La); El BUi'go; niñas;
413 habitaBles. .

38; Villalobar; Ardón; Riñas; 339.
39; Narayola; Camponaraya; niñas;

371 habitantes.
4-0; QWBtanilla de Somoz.a; Luyego;

niñas; 349••
41; Villamoraticl; ídem; niñas; 374.. .
42; Lago de Carueedo; Carucedo; m

fi.as; 3Ui.
43; Ciñera; La P-ola de Gordón; ni-

ñas' 382.' .«; Villamanin; Rodiezmo; niñas; 47~.
45; Roperuelos del Páramo; idem; Ul-

ñu; 407. •
46; Santibáñez de Ordás;Santa Mana

de Otdás; ninas; 247.
47; RiOSC01"O; Villablino; niñas; 260.

I
n~;;~Ju.an de la Mala; Arganza;

49; .. Cho¡;as de Arriba; Chozas de
Abajo; niñas; 416.

SO; San Miguel del Camino; ValTer
de del Camino; niñas; 2C.
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C-on menos de 500 habitanle,.

5; AndaJU8S del Valáe; ídem; niñas;
557 ilftbitantes,

6; Altobar de la Encomienda; Po
zuelo del Páramo; ídem; 541.

7; Hnet"ga de C'J3r3valles; Soto de la
Ve-ga; ídem; mu.

8; ViUoria de Orbigo; ídem; mixta;
1.011 habitantes.

9; Villa-rejo de Orbigo; !dem; ídem;
747 hübitantes.

10; Alija de los Me1or.cs; idem; ni
ña.~ número 1; 1.358.

11 ; PonfeIT~da; ídem; niEas; 5.4Z2.
. 12; V3t de San Lorenzo; ídem; ni
ñ3S número 2; lS27.

13; C:ma'c~; Sato y .\mio; niñas;
62.1 habitantes.

14; Sun P.om~n de la "('ga: San Jus-
lo de la Vega; niñ<.is número 1:. 889.'

15; Ardón; ídem; niñas; 536.
lB; Castroftle.tt·; ídem; ídem; 547.
17; Oenciu; íde:!!; ídem; 535.
18; ComIlón; ídem; niñas número 1 i

1.3.55 habitantes. .
19' Faba (La)· Yl"':l de YaIcarce·

niña~; 725. ..0> •

20; Oseja de Sajamhre-; ídem; ídem;
547 habitnntes.

21; Corporalcs; Truchas: ídem; 530.
22; Almázcara; Congosro; ídem;

525 habita;:¡tes.
23; Púr:lmo del. Sil; idem; ídem;

667 habitantes.
2.f: Gordoncillo; ídem; niñas núme

ro 1; 1.378.
25; Priaranza de la Yelduerna; Ln-

ye~()' niñas' 591
2li~ Gamp¿Dara;';(; idí'm; ídem; 770.
27; Villafer; ídem: ídem; 623.
28; La Robla; idcm; niñas núme·

ro 3; 1.180.
29; Santa Luci(l: Pola de Gordón;

parvlJlos; 1.517.I 30; Vil13dangos; ídem; mixta; 556.

I
31; Villadepalo5; Car:-acedelo; ídem;

1.196 habitantes..
32; Pabero; ídem; niñas; :>62.

I
33; Son Pedro de Olleros; valle Fi

nolledo; ídem; 53!.
34; Campazas; i,lem; ídem; 626.

1 35; Santa :Maria del Páram~; ídem;
niñas número 2; 1.546.

36; BustiJlo del Páramo; ídem; Di-
ñas; 508. ..

37; Almanza. ídem; niñas número 2;
784 habitantes.

38; Gordoncillo; íde:u; ídem, 1.378.
39; Pola de Gordón; ídem; p§rvu

los; 830.
40; Vll"gen del Camino (La); San

Andrés de} Rabanedo; niñas; 69••
41; CaboaIles de Abajo; ViIlahliDO;

niñas; 732-
42; ViDorÍs de Orbigo; ViHarejo de

"Úrbigo; Mem; 1.011.
. 43; Matadeán_ de los Oteros; ldem;

idem; 621.
44; Cistierua; ídem; SeeciÓD. g¡-a

duad.a; 2.116.
45; Ponferrada; ídem; idem 5.142.
46; ídem; Idem; niñas ntímero 2;

5.422 habitantes.
47; Mat;wrosa.; ToreD(); niñas; 995.

Con más de 500 habitan'~s.

Relación de lilS Escuelas vacarda de
10. provincw de León que.. con tuTe
filo a lo dispuesto en la Qme". de 10
de Mayo de 1934 (G.-\<:ETA DE hDUID
del 11). ban de ser prouuw., p~;, el
lercer- turno (consortes).

!'\ en ':·\'u de orden. 1; nombre de la
loealid:Hj donde reside la escuela,
León (Rudo de la Vega.); Ayunta
miento. León; cl..ase de la escueJa, ni
ftai número 3; Censo de la misma.
aftc\ 1930, 28.727 habitantes.·

2; León (Barrio de S:m Esteban);
fdero; niñas número 1; 28.727~

3; León (('aBe de Baral,l)na); ídem;
niii.~:--;: 2"8.727.

4; Le::'n (B3rrio Yen~:'\s c1~ i':.¡~:i).

ídem; ni¡ia'> nú:..cn· :!: "2:·:.I.!.7.
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I
" 13. (:iñera¡ Pola de GordóOl; niños; 1
882 habitantes.

, U. La Utrera; Yalde~ario; ni
'Ros; 28.

15. Siero de la Reina; Boca de
Huérgani); niflOs; 276.

16. Santiagoroilla'>; Santiagomillas;
niñus; 455.

17. Sllelices de S~ero; Cistienla;
hiños; 45-8. .

18. Puente AJmuhey; Veg3 de Al
manza; niños; 21f;'

19. Espinos:\ de la Riera; Rioseco
de Tapill: niños; 407.

20. 'Vmanueva de Valdez.a; San Es
leban de Y:!!dneza; n¡ño~; 463.

21•. _Yilla~ndierna; Cl!billflS' de Rue- 1
td-a.; nmos; .46.

22. Lol;adro; Bembibre; niños; 386.
23. POMdill~ de la Vega; San Cris. 1

ltóbal rle la Palantem; niños; 356. I
24. ~btnlb!1a de Torio; M:1t3Hana;

Iliños; 263.
2.5. RJiza; La Pola de Gordón; ni

,!i,I)-'I; 3M.
26. C¡fuentes de Rueda; Gradefcs;

niñ~; 421.
Santiago del Molir,illo; I.Hs Omañas;

:lIños; 2J5.
28. Vil1~...erde de Jos ~stos; C~·

tropodamc; niños; 366.
29. Alb~res; Izagre; niños; 457.
34). UHo del Bierzo; Fahero; niños;

425 h¡:bitantes. .
31. Chozll.s de A:-riba; Chozns de

:Abajo; n!ños; 416.
3?. Arenillas de Va1dcrnduey; Ga·

ne~umos; nifltls; 345.
33. Lubillas de Rueda; Cuñillas de

R.oed::l; niñ0s; 247.
34. Sa.de~{l'S; S:lrie~os: niños; 329.
35. San !.liguel del Camino; Val-

"-~rde del Ca~nino; nifl~s; ~39. .
36, Sopear:. de Cur.eIlo; La VecIna;

n!ñO;$; 24S.
37. Ft!eblf! de Lino; Puebla de Lillo;

niños: 416.
38, . HieBo; :Riel1o;' niños; 365.
39. Cirr.al'>:s J.'¡ Tejar; Cimanes del

fCj:ll'; niños: 429.
(l). Villalol>:1;'; Ardón; niños; 339.
u. RíosCilro; Yi1labllno; nmos;

260 ha~itantcs. .
42. QdnÚlua del C:\'stillo; Qointaua

del Castillo: niños; 327.
43. CorbiUos de Jcs 'Oteros; Corhi- .

110s de les Oteros; niños; 41!l.
44. Y"k.~hJo; Roper.uclos; nifi~;"6 habitantes. . ----



Gaceta de M~tdriJ.-Núm.158 7 Junio 1934 .Anexo 'único.-Página 187

~J; \"ega de- GordOu~ Pol~ de- Gor
dón; niñas; 388.

IlI$irrlcciolf~.

El P].uo para soliroitar f:-.' e-s.te- C'OQ

curso será de: veinf.~ días IUtnl"l!lles. a
partir de la publ.i~óll de este ana....
cio. en la (iAo.'TA tlE MAnJun, pan to
do:' aquellos que se conside-ren 'Coa
derecho a po:.1e. asistir al CQDn!:rso.
)Jres.cntando 10's dOC'UIDc-ntos :'tfguit:o
tC's;

1.~ In:;~anl·i:J. dirigida :JI Jefe de k1
Sección, <I,eompallada de !QS doctllllcn
tos siguicntr!; y tolalizada con la fecha
del dia ant..rior al en que se l"VRÜt'U'Ce
d pInzo dE' su adm isión:

'3) Partida de matrimonio, Iegjt;U1a
da si e"> en !a )Irovineis. y Jt"'g:,.>Jit:~da

si es dt" fHer:~ de la prov;nóa.
1J.l Hoja de servicios. certillr::tda,

de-l C<'Dsorte peticiOl'arifO. en el ('aso
de qne sea sólo uno de dIos el que
CODcm'Se p3l"3: reunirse con el otro, y
de tos dos cu~ndo sean ambos 'os que
c:s:r.hien de clestioo.

d Documentos justiikl\tivos de la
coníorluidad de ambos ). de no 1mber
hecho uso por lras13do :lnterior de la
preferencia de conso-r1es.

Cuando se trate de Maestros eórr:rn
"es de Inspecton-s. PTo!'~l"eS de Nor
~aJe'S o funcionarios del Ministeril) de
Instrucción pública y Belbs A,!~.
uJliran asimismo a la doeomr:nf3.elon
del ;\f:lest.o cón)'1J./.ie peticionari~.J~

correspondie!1tes hoias de ~e"lC1OS.
en las. que se hará constar que sus car·
gos figuran con sueldo expresamente
determinado en el-prcsnpnesto y que la
profesión es docente, "técnica o «dmi
nistrati....a...

Si se tratase de funcionarios de
otrO'S Ministerios, deberán. además.
justificar la existeneia de reproeidad
del derecho preferente de consortes en
el departamento o entidad oficial a
que pertenezc-a el cónyuge no Maestro.
si(;udo condkión indispensable que el
aludido cónyuge cuente. aJ menos, con
dos años de ruatrimonio con el qne
desea ser trasladado.

Cuando sea sólo uno el que S'Olicite
el cambio de destino. sera también re
quisito in::li:spensable. el de. llevar r:oás
de dos años sirviendo la Escuela des·
de la que solicjln el traslado, lo qne
será extensible a amboo cónyuges
cuando sellO los dos los que desean
trasladarse-.

León 17 de Mayo de 193(.-EI Jefe
de la S;cción Antonio Queimadelos.

, P--252

SECCION .A.DMINISTRATIVA DE PRI
>lEKA ENSE1tANZA DE MADRID

RelaciOO de vac::antes correspondieu
tes al turno especial de conso~ que
por error de imprenta han sido omi
tidas entre ias publk:adas efl la "Ga
ceta" de 27 de Mayo próxlli.~ pasado..

:Madri4l.-CapitaL

Maeslfll&.

Sección 4...., Grupo esoolar ~iguel
UJl3IDllnO.

Sección 2." de- la Gradnada 15-A
(GruPo Antonio G&rtia Qu~~"

Madrid, 1 de Junio de 1934. - El

Jefe de la Sección. Godofredo Escri-l
bano.

p-~

SECCION AI~l.lN]STRATIVADE PRl
MER..\ E.."iSER-".NZA DE MALAGA

R~tj&eaeión.

Por la presente se hace saber; Que
la Escuela u(l:ta.ria de niños núm. 36.
no cs~.:i situada en el Palo. sino en la
calle Puliden. t'Orrespondiente al ba
rriü de fa T:-in:dad. de la misma ca
pital.

:\!ala ....a, ~G (J:) :tlayo de l!l3t. - El
Jefe d: la S'-'tTión, Antonio Quintana.

P-318

SECCION ADl'.fiN1STRATIVA DE PRI
MERA EN~f~ANZADE VIZCAYA

Escuelas r.~doDa!esque se anuncian
para Sll IJr'Ov'sión por concurso especial
para eonsaMes. con arreglo a Jo dis·
pueslo en la Orden del lO-del mes aC
tual ("Gacel::'" del 11).

Pan Maestre6.

Localidad. Las Carreras.; Ayunta
miento. Abar.d.) y Cierv8aa; censo. ~1
habitantes; E'SCuela. unitaria.

Cié.l"V~na; Aban.to y ('.iérvana; 363;
unitaria.

Gallal."la; Abanto y Cimana; 3.-193;
unitaria número 1.

GaHarla;. Abanto y Cién'sll3;' a.t~3;
unitaria número 2.

Amor(;bicl~\; ídem; 4.833; unitaria nú·
mero 2.

Amoroto; ídem; 736; un:taria.
Arrieta; íd~m; 1.210; unitaria.
BaracakJ:(I; ídem;. 34.089; sección gra-

duada de Vil:11longa.
Baracaldo; ídem; 3,1.009; sección gra

duada de S:m Vicente.
&racaldo.; idffil; 34.009; sección gra.

duada de Vitoricha.
&rac:akto; iJeID; 34.009; cuitaria de

El Regato.
Ba:sawi; ídem; 9.627; seecion gradua-

da de ArizgoitL ., .
Basauri; idem; 9..827; sección gradua

da de Arizgoiti.
Bilbao; ídem; 156.928; unitaria de

Ibaizábal, número 2.
Bilbao; idem; 156.920; unitaria de Zo

rroza, DÍIIDe.r'O 4.
Bilbao;. ídem; 156.920; sección gra

duada de Soloooeche.
Bilbao; idem; 1S6.9'20; sección gra

duada de So!ocoeche.
Bilbao; idl'm; 156.920; sección gra

duada de Olaveaga.
Bilbao; ídcm; 156.920; seCClOll gra

duada de Saa Pedro de Deusto.
Bilbao; idem; 156.920; sección gra-

duada de Torre Urítar.
Allamira; &simia; 310; unitaria.
Presa; C~r;,anza; 59; mixta.
Ceánuri; idt'U1; 2.767; unitaria de L::J.-

dúrraga.
Echano; fdem; 1..180; unitaria.
Echévarri; idem; 1.237; unitaria.
Er-andio; ídem; 10.977; unitaria de

Arruga.
Erandio; ídem; 10.977; sección g,a

duada de Asú:t.
6ald.ames; ídem.; 3.m; unitatia de

San Pedro.
Arte~ga; ¡(km; 1.i)15; unit.:lt·ia.
G{¡riir.; i~en,; l.G23; unitaria.

IzurZá; ídcl'.]; 31.5; unita:-ia.
Lcmona; ídem; 1.77*; aniLlria.
LC:IKma idem; 1..774; unit4l.ria de f..(

Campa.
Leq"o.lcitio; idem; 4.841; tr.J..itaria.
Malb:~.·i3; ídem; 1.212; UJlitaria.
Marquina; ídem; 1.lAJ7; unitaria r..ú..

m~ro l.
M::l.rt:'lina; ídem; 1.807; wlitaria mi..

m('ro 2.
~fcñac::.; í(km; 786.; unitaria.
Muré'!¡¡ga; id~m; 1.21 ISo u"tlai"ia.
OadMr(J~i; ídc4:.l; 5.3¡~; nni~:.tri.:l.
ün..luca; id!.'m; 3.234; unita.¡'¡¡.
P~denl;l~Cl'i; Í; km; 430; mixta él.:: Ca.

naJa.
San Salu,dc,' d'~: Y:.l.lIc; iLi"rll; 8.H6(

m:llar~a de La heine!:!..
S:mt!l!"~c; ídem; 7.)]'97; secció!} grao

dClada.
S:mti.'rce; ide,n; 7.!l97; ssl"i,jn 3ra~

duad:.!.
&tntuJ'"Ce: idem; 7.~97j t!nit~ri1l.
Santurct' O.turJla; ídem; 6.C60; ¡.mi.

teria d<.:l C¡¡sco.
S~..;tno; ídem; 17.755; S~tci00 gr,],~

duarta.
SOrlcUca; Í{.km; 1.615; l.:.r:itada"
Sopuerta; idem j 3.5S6; unitari:.:t dCl

Mercu.dillo.
Trucius, idem; 1.0ti9; unitaria.
vmaro; ídem; 861; upjtaria.
Yurrc; idem; 1.874; uaii~rit1.

)1[r::n'211cs; íJeI:l; 1.637; :.mi!::Jri..1 nÚ."
mero 2.

Para Maestras..

Localidad, Ci§rvana; Ayuntamicntot
Abanto y Ciérv3;~::J; i.:cnso, 363 habilalll
tes; escuela. unítaria.

Gnllarta; Aoonto y CiéI"\'ana: 3A\J3j
unitaria número 2.

Gallarla; Abanta y Cién-ana; 3A93~
párvukls número 2.

Euha.; Amorebieta; 712; mixta.
Atee1lta)es; ídem; 12'36; unitaria.
Arcentaks; idt:m. 1:.!36: mixta (ji

Górgolas.
Axpe-.MarzAna; ídem; 512; unitaria.
BaracaJdo; i<!cr:1; 34,009; pán¡ulos d

Burcl.:ña. número 1.
Dar'aca!dú: itle:n; 34.009; "eccién i\'·a.·

duada párvul()s Lasesarre. .
BaracaJdo; i.dem: 34.{l(h); párvulos ~

Luc}¡aua, m:~e;-o 2.
Haracaldo; ídem; =U,009; pál'nllos (j

Retuerto, numero l.
BaraC31do; [dem; 34.M!/; sección g~:

duarla de Vilallonsa.
Baraealdo; idem; 34.009; secÓ'1I1 grl.l.

duada párvulos Vil:J!longa.
Bara.caldo; iílem; 34.00'J; sección g¡a~

duada de Vitoriclm.
Bar3Caldo; idem; 3t,009; párvulos d(

Zara.miDo.
Baracaklo; ídem; 34.!}09; ul"itaria d

Llano.
Has.mri; ídem; 9J!fl; sección grad:JA.:

dA_ de ArizZ()jti.
Bas~uri; idl'!l\; 9.tI2i¡ sección gra,]t.....

da de _-\rizsoiri.
Berr-íz.; ¡de'm; 2_217; rrnitaria.
Bilb.lO; ídem; 156.9"10; nnirarla de

Thaiz¿l;¡¡J. rrtmtero 2.
BiU;ao; idt'm; 156.920; pilI'vulos P¡a~1

de la Re¡>Ühlirn, nti:rm·ro 2.
niIII:lo; ídem; 1;")6.9!O"; s('~c'~'m I1.~:"·;ll.

los (le S(¡lo{'oc-ch~.

i3illlno; idem; 1.~G.9'2{); p.irvulo, (l~

U l"i ba r:-i.
Rlba"; Íl!cm; 150.920; 11:';!;;l'i •• ,1'

Zurhar:.";;:.
n¡!b~'~i; i;l(~i:~~ L~·(: ~~:,:~._~; s~···:.'i:l~ :J,1r·.~

lo" ú' C. ;': ~·.o
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; Bilbao; ídem; 156.920; sección gra·
duada de Olaveaga.

Bilbao; ídem; 156.920; sección gL"a.
duada de lIanana.

Bilbao; Mem; 156.920; sección gra
4uada de Torre Urizar.

Aldt'acueva; Carranza; 19.1; unitaria.
'Cllánuri; idem; 2.767; URibria _de

l!ndúrraga.
- Ceberio; ídem; 2.2G3; uuitaria.

El'andio; ídem; 10.977; seci6n gra
duadade Asúa.

Erandio; ídem; 10.977; sección gra
duada de Asúa.

Ereño; ídem; 659; unitaria;,
Galdarncrs; ídem; 3~; mixta de Sao

Esteban.
lzurza; idem; 3.51; unitaria.
Lal1es-tosa; idem; í22; unitaria.
:Mirav.aJles; ídem; 1.687; párvulos.
Mú~ica; ídem; 1.544; unitaria,
Mu~ques; ídem; 4,345; mixta de Pe-

'leña.
Zubiaur; Orozco; 1.95.'); unitari~.
Porlugalete; ídem; 9.872; mixta ~I? Vi

Uam!cva,
Rióoitia; ídem; 1.456; unitaria.
Santurce O¡·tueUa; ídem; 6.060; mixta

:fe Orconera.
Santurcc Ortuclla; ldero; 6.000; mL'l.la

ae Urioste.
Scslao; ídem; 17.íá5; sección de la

rraduada número 2. -
Supélerta; ídem; 3.586; unitaria de La_

~lug:l.

Ubidea; ídem; 385; unitaria.
ViII.. ro; ídem; 861; unitaria.
Z:¡i/Jívar; ídem; 1.265; unitaria.
Zalla; idem; 3-S28; unitaria.
ZalJa; ídem; :i.828; unitaria de He

'I"era.
Zamuu~o; .ídem; 2..')94; unitaria.
Las instancias, acompañadas de la

locumealación pre.enida en la Orden
lel 10 del mes actual. se presentarán
en est~ Sección Administrativa, en el
plazo <le veinte mas, a conlar del si
guiente al en que aparezca este anuncio
en la "Gacela de Madrid".

Bilhao. 15 de i\layo de 1934.-El Jefe
de la Seedón. Juan José lIernández.

P-278

JUNTA ADl\lmISTRATIVA DE LA
PROVINCIA DE MADRID

Notificación.

La Junta Administrativa de esta pro
"inda, en reunión celebrada el día ~O
tlel mes de Mayo último para conocer
tl1 el expediente número 89/33, ha acor
:lado lo siguiente:

1.. Declarar cometidas dos faltas de
defraudación. anilias eomprendidas en
el caso 2." dcl articulo 8." de la ley de
Contrabando y Defraudación en rela-o
::ión con el articulo 3.° del Real decreto
~ 25 de ,Marzo de 1929. y por las les
pectivas cuantías de 89;67 y de 2M,S5
pesetas. respectimmente.

2." Dcclarar responsable de una de
las fa Itas de defraudación a D. Agapilo
Rincón. por el concepto de autor y co
Jno directo responsallle ., de lt'< otra,
por la cuantía de 89,67 PeeetaS al mis.
:no y por la euaÍltia de ttl,18 pesetas a
D. Míguc~. y responsables ,suhsidi;.¡dos,
por la prnnera de las faltas de tlcfrau
dación a la Empresá "El Siglo Futuro",
y POi !a scgundil ¡jI Cl)J'lsor~¡¡; de Em
presas Perioilisticas rl!' ~la;!ri~.

3." De:élars:--!u '<"'IHJI"'-'O","" l':l ',Ill
tl~.s [.. !!as de '~l'f. 'o" o."',, 1; !.I O "1 _.j¡._

cunstancia atenuante 4." del articulo 16
y de la agravante 8.- del articulo 17.

4.0 Imponer a D. Agapilo Rinc6n la
multa de 538,02 pesetas y • D. Miguel
333,54 peselas. y que en ~ caso de in
sP-Ivencia de lo:> dos anteriores rcspollp
sables se exija que por El Siglo Futuro
se pague la multa de 269,01 peselall y
por -el Consorcio de Empresas Periodis.
tica;; de Madríc. la de 60.2.55 pesetas,
y que en el C<lSO de insolvencia de lodos
Jos responsables para el pago de tales
multa" se exija el cumplimiento de la
pena subsidiaria de privacíón de Iibe:-
tad en el modo. tiempo y fonna dís
pm'stos pür la °ley de Contrabando y
Defraudación.

5." lürrnilir copia del acta al Minisle
río de Agric::ultux'a a los efectos pruce
üen1es.

6.· par pOI" recibidas y presentadas
las si,,"le aclas y que de oficio se inicie
la lrami:.ación del oportunQ expl,.-dlcn-tc.

7_" Deelarar que no ha lugar a la
concesiún de premio.

y COí\.lO se ignora el domicilio del in
CUlpado y responsable D. Miguel. quien
consta haber tenido el último con<-eido
en esla capital, se le nulifica el fallo
transcdto. advirtiendo que tal fallo es
firme en vía adminiSlratlva y que, ~on
tra el mismo cabe inlerponer r«urso
COIl!eucio50adniinistnilivo anle el Tri
hUllal Provincial. en el plazo de tres
meses. o el de cODdo-nación ante el ~cc
len tíslmo Sr. Ministro de Hacienda, €n
el plazo de quince dias hábiles. y q~ la
muJt.a impuesta tien~ que ser in¡;resad<t
en el Tesoro en el término de quincc
días.

Madrid a 2 de Junio de 1934.-81 J)t'
les~do de Hacienda, Mariano RiilStra
Sanz.

P-322

DELEGACION DE HACIENDA
DE BURGOS

Habiéndose padl.'Cido error en el
anu:lcio publicado en la "Gaceta de
Madrid" del dia 10 de Marzo de 1934
relativo al extravío de un resguard¿
númerOs 36 de entrada y 14 de regis
tro, a nombre de D, Luis González y
González. se b:Jce constar que. en lu
gar del número 36 de entrada. le eo
rresponde el número 55 de entrada.
hallandose conformes todos los demás
datos.

Lo que se hace público para que
surta los mismos efectos que los que
se detallan en dicho anuncio.

Burgos. 1 de Junio de 1934.-EI De
legado de Hacienda. Francisco Zamba
lambelTi.

P-317

DELEGACION DE HACIENDA DE LA
PROVINCIA DE CUENCA

ADMINISTRACIÓN DE RENTAS PúBLICAS

Negociado de Utilidades.

De conformidad con el articulo 37
del Reglamento de Procedimientos en
las reclamaciones econ6:nicoadmi;:¡is.
tra.tivas de 29 de Julio de 1924. se Ila,.
ce saber por medJ.o del presente edic
to a la S. A. Nueva Alcoholera. do
miciliada en Horcajo de 'Santiago, que
habiendo transcurrído COn exceso el
-pla 7 o para la presentaci~n de los do·

cumentos correspondientes para la n..
quidación de la contribución áe Uti
lidades por el ejercicio de 1932-33 y
Timbi:e de Negociación por el aoCtual
afio de 1934. que si en ,,1 término de
quince dias hábiles. contlldo'§ a partí:::
de la publicación de la pr-esente en la
GAcETA DE MAol'UD, n<l remite los úa-
eumentos que se interesan se impon'"
drán a la citada So-ciedad ::aS saDl~io
nes reglamentarias. con las qu~ desde
luego queda conminada.

Cuenca, 28 de Mayo de 193i_-EI
Delegado de Hacienda. C. Contréros,¡

P-307

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE ALAVA y VIZCAYA,

Don Felipe- Macilio y Ocio. Ingenie
ro Jefe o1e Obras públicas de A1a.va y.
Vizcaya.

Hago saber: Que' ]Wr la Compañia
anónima "Baseonia" se ha presentado
una instaocia para solicitar Un apr04

vechamiento hidráulico con las si
guientes características:

Caudal que se trata de aprovechar.
Cl1arto litro por segundo.

Procedencia de las aguas.-Manan
tial La Caliza, ",jruado en la margen
izquierda del l'Ío Nervión ya unos 500
metros de la fábrica dicha.

Jurisdicción en que radicQ.n las
<>bras.-Basauri.

Uso a que serán deslinadas.-Usos
higiénicos de la fábríca, incluso el de
la bebid'3.

Cumpl:cndo lo que determina el ar
ticulo 10 del Real decreto-ley de 7 de
Enero de 1927. modiflcado por Real
orden de 27 de M_ano de 1931, se
anuncia en este periódico oficial a fin
de que durante un plazo de treinta
días naturales y siguientes (contándo
se los domingos ). días festivos) Q la
publicación del presente anunci? .ter 
minando a las trece horas de1 ultimo
dia. se presenten en la Jefatura de
Obras púi.lliéa de Alava y Vzcaya. (Ro
dríguez Arias. 8. Bilbao). todos los pro
yectos que lengan el mismo objeto o
sean incompatibles con el que nos ocu
pa, debiendo asimismo presentar .el
suyo el peticionario dentro del mlS
mo plazo.

Bilbao. 28 de Mayo de 1934.-El In..
geniero_ Jefe, Felipe Machin.

P-30S

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE GUIPUZCOA y NAVARRA

AGUAS

Se anuneia al público que D. Ma
nuel Ansales. vecino de Eahalar. que
desea obtener la concesión de un
aprovechamiento de aguas, solicita la
publicación de la signente nota: -

Nomhre del peticionario, Manuel An
salas.

Oase de -aprovechamiento: Usos in~

dustriales.
Caudal ·de agQ3 que se .so1icila: Ca·

toree (14) litros por segundo.
Corriente de donde se derivan: Re

sata Ba.,>ateko-Erreka. -
Ténnino municipal donde radican

las obras, E.chalar.
y en cumplimiento del lu"licuJo 11

del Real decreto-ley. número 33 de 7
de Enero de 1927. modificado por Real
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Nota.

P--29S

oecreto de 27 de Marzo de 1931, se da
na plazo de treÍonta dias consecutivos,
a ~aMir desde la publicación de este
llnO.Dcio en la GACETA. DE MADRID para
que el peticionario presente su pro
yecto por duplicado, admitiéndose
también atros proyecto§ que tengan
el mismo objeto que la petición anun
ciada o sean incompatibles.

Los proyectos se presentarán por
duplicado y precinta<'.os en horas há·
biles de oflc-ina. affies de las trece del
dia lIn que fina el p·azo. en las ofici
iDas de la Jefatura de Obra" públieas
de Guipúzcoa y Navarra en San Se
bastián.

San S~ba5lián, 23 de Mayo de 1931.
Alvaro Villota.

P-292

DELEGAGION DE LOS SER.VICIOS
BIDRAUL:COS DE!.. TAJO

Aguas.

Don César Con Boti.y D. Jesús Cano
Romero han presentado en esta De
IcgaC'ión instancia solicitando un apro
."echamiento de agua acompañada de
la siguiente

Nombres de los peticionarios: Don
César Cort Boti, Segovia, 6, Madrid y
D. Jesús Cano Romero, Segovia. 5, Ma
drid.

Clase de aprovechamiento que se
proyectó: Usos industriales.

Cantidad de a~ua que se pide: 6.000
litros por segundo.

Corriente de donde se ha de derivar:
Del río J arama.

Términos municipales donde radica
rán las obras: El Cardoso de la Sie
rra y Bocigano <GuadaJajara) y la
Hiruela (Madrid).

y en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 11 del Real decreto de 27
de Marzo de 1931. que modifica el de 7
de Enero de 1927. S~ publica la re
ferida nol& en la "G.lcda de Madrid".
haciéndose constar que se abre un pla
zo de treinta dias naturales, a contar
del en que aparezca su publicación en
dicho periódico oficial. durante el cual
deber:i el pelícionario presentar su
proy~to en esta Dt'legación. sita en
Madrid, Fuencarral, 74, admitiéndose
también en la misma otros proyectos
que tengan el mismo objeto que la pe
tición anunciada. o sean incompatibles
con éL
Madri~ 1 de Junío de 1934.--EI In

geniero Jefe. Francisco Benavides.
P-321

RECAUDACION DE CONTRIBUCIO..
NES E IMPUESTOS DEL ESTADO DE

LA PROVINCIA DE VALLADOLID

ZONA DE LA CAPITA.L

Cédula de notificación de apremio.

En e1 expediente de apremio que se
siglÍe por esta Recaudación contro. don .
José Francisco Palmas. vecino dt' Pue
drasaez (Portugal), por dfbitos· a la
HaCienda de 2.831,8e oesetas.lpor el
con~epto de Aduanas ~.e 19-33, 5e ha
dictado por la Te>ore!'ia de Hacienda

de esta provincia, con fecha 29 de
'Marzo último, la siguiente

"'Providellcia.-En uso de las facul~

tades Que me eonftere el artfcuJ<I 1&3
del Estatuto de Recaudación, declaro
IncuI"SO en apremio al deudor expre
sado en la prece.dente certificaci'Ón de I
débito, que se anotará en el registro
correspondiente y se remitirá, segui~

damente, a la entidad recaudadora I
para la inmediata ínco:lción del expe
diente de apremio. según las disp<r;i
ciones de los articulas 129 y siguien- 1
tes del citado Estatuto. por corre'Spon~ I
der el deudor al concepto de contri
bu vente. El deudor ~endrá ol>1i.!t9do a
satisfacer el reca¡-go (hl 20 por 100
comprendido en el articulo 131, más
los gastos., costaos !f rei n legros ocasio
na.dos en la ejecución."

Y. en cumplimiento a lo dispuesto
en el ·párraro se;:undo del articulo 134
de al mencionada disposición, 'Se re·
quiere al referido deudor D. José
Francisco Sann~s de inmediato pago;
advirtién·dole qtle, si lo realiza duran
te los diez día~ si~iei1le-;¡ al de sU
notificación en la GACETA DE MADRIll,
vendrá obli~ado tan sólo a satisfacer
ellO por 100 sobre el débito, ~- que
transcurrido este plazo será exigible,
en l.odo caso, el 20 por lOO, y se pro
cederá a la ejecución., según dispone
el Estatuto.

y para su inserdón en la ('!ACETA DE
~IADRID, según previene el articulo 152
de:l repetido Eslatuto, expido la !pre
sente en Yalladolid a 19 de ,Mayo de
1934. -- El Agente ejecutivo, León
Alonso.

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

BANCO DE ESPA:Ñ'A

Habiéndose extraviado un extrncto de
inscripción comprensivo de cuatrO ac
ciones de esle Banco. numeros 44.677 y
65.853 a 855, expedido por este estable
cimiento en 9 de Enero de 1918, a fa
vor de doña Mercedes Fuenteandrés y
Ceruti. Se anuncia al público. por pri
mera vez, para que el que se crea con
derecho a reclamar, lo verifique dentro
del plazo de un mes, a contar desde la
fecha de publicación del presente a:IDun
cio en el periódico oficial "Gaceta de
Madrid" y dos. díal"ios de esta capital,
según determina el articulo 41 del Re
glamento vigente de este Banco; advir
tiendo que, traoscurrido dicho plazo sin
reclamación de tercero, se expedirá el
correspondiente duplicado del extracto,
anulando el primitivo y quedando el
Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid, á de Junio de 1934.-El Vice
secretario, J oaquin Alcal'az.

~ }(--2720

BANCO DE ESP~A

(Lérida).

Habiendo sufrido extravío el resguar
do de depósito necesario número 226,
de pesetas nominales 2.500, de Deuda
amortizable 3 por 100, expedido por
esta Sucursal el 30 de Julio de 1928 a
favor de D, Arturo Nafre Morell, para

responder del cargo de Habilitado dt!
Clases pasivas, y e disposición del i!l1S"'
tri¡imo Sr. Delegado de Haóenda di
esta provincia. se anuncia al público,
por tIDiea vez para que el que se erea eOIl
derecho a reclamar, io vl:rifiqul: UClllro
del plazo de un mes, a contar desde el
día do la publicaciól1 dI;! este anuncio
en la uGacl;!ta de Madrid" y un diario
de ~iadrid y otro de esta localidad, se.
gún determinan los articulos 4." y 41
del Reglamento vigente. de este Banco;
advirtiendo que, transnlrril.1o dicho ;lla
zo sin reclamación de tercero, la SW:ilr.
sal expedirá el correspondiente duplica¡
do, an,!.l1ando el primitivo y queúandq
el Banco exento de toda rf:Spo.lsabili¡ I

dad.
Lérida, 7 de Junio de 193J.--EI Secre-,

tario. A. Ballesleros.
:X--2,~3

SOCIEDAD ANONIMA DISTRIBUI
DORA ELECTRlCA VASCO ARAGO

NESA

El (:()nsejo de Administración de estt
Socied2d aa acordado convocar a lo!
señores accionistas a la Junta genel"al
ordinaria que pre,·iencn los Estatuto,
en su a¡-tkulo 11, la cual tendrá lugar
el dia 15 de Junio próximo, a llls cinc()
de la tarde, en ei dom.icilio social, calle
Andia. número 2, de esta ciudad.

San Sebastián, 29 de Mayo ue 1934.-
El Vicepresidente del Consejo de Arlmi
nistración. José de Oructa y Pérez de
Nenin.

X-2722

BANCO ESPMK>L DE CREDITO

Se hace público. para quienes se con..
sideren interesados en el asunto pue...
dan formular, en térmiDQ de treint(
dias. a partir de la inserción del pre..
sente anuncio, las manifestaciones qut·
les convengan ante la Sucursal de est'
Banco en Talavera de la Reina, el ex..
travío de un resguardo de depósito ex.
pedido por dicha dependencia c¡.n fe
cha 28 de Enero de lfJ3ú con el nümer(
101, a favor de Urbano y José Casa~
indistintamente, comprensivo de los si
guientes titulos de Deuda Perpetua 111-'
te.ior -1 por lOO, importantes 44.00B
pesetas nominales:

Tres titulos s e r i e A, I1 Ú m e r o s '
166.558-59 Y 184.64&

Tres titulos serie B. números 62.237 ~
al 62.239. inclusive.

Dos titulas serie C. rrimeros 49.372-73.
Un titulo serie E. número 3.632. I

Madrid, 5 de Junio de 1934.--Banco
Español de Crédito.

X--2724

SOCIEDAD IBERICA DE COr-:-STRUo.,
ClONES ELECTRJCAS

(S. l. C. E.)

Se convoca a Junta gellcral ordinaria
de esta Sociedad, que tendrá lugar en
el domicilio de ·la Sociedad Hidroeléo-'
triea Ibérica, Alameda de Mazarredo.
número 6. en Bilbao, el <tia 22 de Junio.'
a las seis de la tar{}e.

ED dicha Junta se somete¡-á a la deli.
beración y aprobación de los accionis
tas el balsnce anual y la Memoria del
pasado ejercicio de 1933.

Bilbao. 5 ce Junio de 1933.--EI Preo
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.JUZGADO DE PIUMEllA INSTANCLo\:
DE GUlA (LAS PALMAS)

Don F ernaudo Dodero Pérez. Juez
de primer.i iDstancia de la ciudad y
partido de Guia, provincia de Las Pal
mas.

Hago sabe;'~ Que con esta (echa Y a
instancia del Procurador D. Manuel
Padrón Heruández, a nombre de- doña
Luisa Cabrera Melián, en los autos de
mayOr cuantía sobre presunción de
muerte de D. Juan y D. Migucl Me
lián Navarro, de nOVE>nta y nueve y
ochenta Y ocho años de edad. re~pei:4
tivlM:llenle, hijos de D. Juan y D." Ma·
ría de los Dolores, Wlturales y vecinos
que fueron de Tejeda, se ha i!1~oado
pieza separada sobre declaraClOn de
herederos de los presuntos muertos;.
-y se llama por medio del presente a
cual.ltos ~¡e cn.:au con derecho ti la he
rencia de Jos mismos, para que com
parezcan ante este J,,'Zpd,'1 a .rccl:t·
marIa. dentro del término de sesena
dIas, a contar del en que aparezca
publicado el presente edicto en la -Ga
ceta de M.adrid" y '"Boletín Oficial" de
la provinc-.i::t de Las Palmas; apercibi
dos que, de no \'erificarl0, les para,'á

Jugado de primen ¡:¡',;tar.cia DÜme
r" 2. ~L-td.-id, 1.. de Junio de 1!t34.

Por re¡»lrtidos a este Juzgado Jos.
nnteriores (!ocumentos ~. escrito, se til.:
ne por parte en el aSO!lto que se l/'O
IDllt':U, a/ Procurador D. Rafael Pére:;t
.\gui!ern. en nombre de D. Jacintú y
D. Jfj~uer ~lariu Arooso, con el que
se cnlieodun lors suCeSiV3$ diligencia:>;
d("'v,Jél~'a:;eJe el poder l!ejando rtl:i6i;1l
y St" adn:ite la demand'l que se ior¡:¡t1~

]:r. que se tramilura rol'! arreglo :Jo I:;s.
pn-scriopciones. del juicio declamli\."o
de menor cllll'ltía, Ji de la misma "c
...onti~'e trns!ado a D. Ado!fo y dllll
Josf, B¡nr:H·hitla Ccr'.era. D_ Franós
en R')dri[.{u?! Toha'-es J" a los berede
ros ele D. Jo"'" (;:lmboa :¡.- Ro:.>icrJD, :¡
qllkllCs St' ['¡n ¡:Il:\za'<Í, a lo~ priml'¡ os
c(.n entre;:.::: de bs (~oph~s pres~nhl(bs.

P:l¡':'¡' que &l!~;O del lé>millo de nuC'''~

dÍ;t,:, compar(';¡:';~ll en los <lutos y Ya
::"onh'slt-n, t"xpirljéndose por JI) ql::"e S~

ren~re :1\ Sr. Hodd:¡uez Tob:u-cs, el
'JjJGrl;\r.~. exhorto trI Jrr.!g:l,]o .oe ígn:d
<"Jase de (~etare. y en Cl;.anto a ¡os
heredel"O"l dl:'Sconocidos ~!eJ D. Jo~e
(;amboa, lJC'r rnedin de eMula fij-r
da en ('"! smo ¡fe cO.<;ttJmbre dé c=>le
JUZ,l'!:ldo.e inserta en el Ro[...tin OficFo:r
ele e~t3 proYinciH :r GAC¡':TA 01': M,~I;Rm.
h:lciéndo!cs sat)Cr a la YCZ que LIS ¡-O

pías de h d:>mftlllh :r d"cumentos
obrnn 3 su dis(J'OSic-ión en Seeref:J'("i¡I,
y lae~o const~ 3cred;t:"!¡!a !a f['Chn ~n
que tL1VO lu~¡¡r ('1 cmbar~() de il)s bie
nes, sc acord:ui! .espeeto de lo ¡Je!!i
do en el se~;ndo otrosi.

Lo manda )" til'm~ S. S.• do)' f(': hm:J:
de H¡n..jl>sa. --Anl~ mi, ,\ntonio Y:í
ñez,'"

y par.'t que ten'!:! hl~r ~u inserción
en Jn GACETA DE l\LUlRll). tl fin de que
sinra lie cmpl:tzaM;entl) a lo.~ herederos
desconlY-:ii:os de D. José Gambo3 y Ro
bledo, exp;fJo e' pn-senb', que fir~o
en :Uadl"id a 1.0 de .Tunío d~ 19;'l4.-EI
Secretario, Ar:tonio Yáñe~-Visto bue
no: el Ju~ de primera in:¡bncin, JI.:3n
dE' Hinojosa.

.-
ruZGADO DE PlllMERA INSTANCIA

NUMERO 2, DE MADRlO

Por el Juz"ado de primera ins~ancia
número 2 de; esta capital. y en la de
manda d~ menor cuantí~, formula~a

! por D. Jacinto y D. MIguel M'llrtm
t Alonso, contra los hr.:rcderos de don
f JMé Gtlmboa y Robledo y otros., sobre
r~d:!~ll::dón de die7. y oeho mJl pese
t3s 11~ r>rindp:II, intereses legales, gas
lf)S y C"O~tD:<:, en los que se ha dietado
!a sigui~T.lte

"lJ rovidencia.-Juez. S!;". Hinojosa,

ha dictaoo Ja sentencie. ~U}'O cne:tbl'-I
z.amiento y p'ttrte dispositiv~ dicen

así: I"Sentencia nÜml"ro .12.- F.n lIadrid
a 19 de :'byo de J!1134. I.:t Secó,;n tl:"l"

cera de esta Audiencia r,rodnciaf, ha
.!>i~lldo vistr. Jos presf."R!es autos de 1
divorcio tromitalfos ante el Ju%~do

d~ priQ}E-ra instancia número 16 de Jos f
de esta eapilal, NI Jos que han sido !
partes: auno dpmand:uue duna Ele- ¡
rl.'l Gilla Maariz. mayor de edad. mo
di':;:a, de esta \"ednd~d. ~pl·e.ienbda !I po. el ProcuntOO,- D. fi~r;JeI Mllñoz ¡'

Lóp,-"'Z, Y ¡Icfendida p.or el IA"trado uo»

1
Aurc-I:\) ~3g()r; (,'rri'!lO dt'm:mdado d3D ,
Art~lr'J !":>,..fJez y ~¡arcGs. cuyas Gl"más

¡ eh ,~ur.~t:m,d¡J5 se ¡::~()!":llJ, ded:vado
¡ c.>n rehelrti:J, ~- el Mi"is:erio fisc¡¡J,

I t'·;"II(.'mos lIUC. deciolr.máo h~ber iu
gllr a la dCwlmd:::, por la ¡;Cmecr-relt,'ia

I¡le la ea.usa quint;:; ~le ::.~ t>Dc:mernd:ls
t:l el a,rtkum 3.8 dt· la ley. debemos

1

decretar v decn-un:os l"l di"oi-cio con
diwludúit elel vinculo m'llrimon::d

!
("~j';;:entf" pntre doña Eleca l;..13 ~ llau
riz y D. Arturo Ibañez y Marc~, COll

i declaración de euJp~bi.i<!ad de éste,
~\ quien imppilelDtY5 las costas tl~l jui
do. 1 Juego Que :;eu lirme est" sen
tencia. procédase de ntkio e inseri
birla en los Re~stl"c.'" civiles dolJc!e
eoo::>tell el matrimonio y el u~l~imleD

lo de los litigantes.
Publíquese sn enc¿.lJe111lllit!:nlo }' ,

p:lrte di">positiva en el 8·)ldip. Oficial
c!f~ 'la provincia Yo' G.V:t.'TA 1)(1 \lAORID,
por lo que se refiere .tI dermu:!rl:ldo re
belde D. Arturo lb;iiiez )" M"",rcos. De
'\"llí~l\'<mse 'a .sI! liemp¡: Jos auto:; al Juz
g::=dQ de donde prt)<;,-dt'n jJ')~ medio
de cer..i."kacrón y clMa-ttl"Óen, para
que se lleve a efee:", ju (,(;,S\l<,ao.

.1\,:;1 deñnitivamentc .h::.cóando lo pro
nuncbmos, mand~m¡)s y firmamos.
M. Pérez Crespo.-Jost'- Ar::¡goll'?s.--EI
Sr. :Uagi:;tradu D. Jú"t: Egua_7_ "vt~ en
S<l!a y no pudo firxnar.-1\,L Perez
Crcspu. _

Puhlieación.-Leida l· pLlblicada fue
la anterior 'SeDtencia PQr el Sr. D. Jo
sé Aragones Champin.Magistra~o~
la Seccióu tercera de esta AD~JenCJa
pro.incial y Ponente qne ha suio en
jos utos a que la misJDtl se te&re.
estandQ la indicada Sala celebrando
sesión públic:a en )ladri~ a 19 de Ma- ¡
yo 193t.--Augusto Caro. .' ¡

y para que conste, Y en cumpli.mien
to de lo maliciado pueda k:Der )~ar
sn jnseoreión eD Jos periódico~ ~fi~a- I
les por lo que se respecta al 11!i~te I

I no comparecido D. Arturo lbinez y :
Marcos. extiendo la p~nte qoe fir
mo en Madrid a 2 de JUDJO de 1~~.-
F'o Ofl"ial de Sa~e, En!'ique Co'\'Iall.

.1 , . X-2136

x-mI

CANTABRIA

AUDlE~C!A PROVINCIAL
DE MADRID

Don EnriqUE' Co"'ián· Frera, Oficial
de Sala, Letl'ddo de los TnDUJ1'l!les.

.~,rtilico: Oue an t'il la Seeciim ter
',." dc csUl Amiiencia provincial, Re
, , .. ;',¡\ Sccrct¡,;-ia de D, A'I;:lu;¡lo C~TO,

>. ~;':lmitan rOlos :ll.h)<¡ ~('~u¡dos por!
'<)!'!:,i El~n:; e:da ,. \1;Hll'j~ ('011 1). ,"r- '1

~¡tIO .1húPl('J'; , ~t~·:·(~I:S ': ..... , ~f",·,~~t' ....:o·
~cait' s(Ji>r~ :h\'O.~l""'\' .~n ;fY¡ t7u;de-"i 5C 1

. Se eonvQC3 3 Jos !'eoores accicni:itas \'
le esta Sociedad para Junta general
ardi."laria. Glle babni de celebrarse el 1
rlia 19 del ('orrient,. mes de Junio, a las
doce, Con el ~omici!io social. Alcal~ 16.\
con ~rregJo al siguiente orden de! dia:

1.· Aprobaciion del acta anterior.
~" Aprobación del balance. Memo- 1

ria S cuenta de ,pérdidas y ganandas I
correspondientes al ("jercicio ~ o e i .,1 ,
&19~. 1

3.~ Ge"tiÓIl de los S~s. Cooseít'TOS
has,a 1933.

4." Ratificación de los: nombramicn
40:;,; hechos por el CODsejo.

Los señores acdonistas que se pro
pongan concurrir a C$la Junta. deberán
Jleposibr sus aociones en la Caja social,
de di~z a c.o-..e de la mañana durante
ius días 14, 15 Y 16. '

l\'hldrid, G d~ .Jonio de 193·L-L. er~

.!Iuijo.

'.{):NSORCJO DE AlMAGRERA.. S. A.

co~~rRUCCIOXESSOLu)iITE, S. c\.

Se Cílnvora :t Jtmta genero} ordinad:.!
de señores acr:jo!.ist;tS P2t'd el dia "17
de Junio corriente, a las diez y sie-te.
en el domicilio ::;ocia;, calle d~ List:!, .'j7,
entresuelo, p'lr:< examt.'f1 y aproooeiiia,
en su caso. de la Memoria y balance del
ejercicio ]933 v demás asontos com
prendiuos en el'artículo 22 de 1M E!>b-
tutos. -

LQS se50,es ~1'L'ion¡sl.:tsdeberán 1C!1.;:r
prescrlí' para los efeetos de asiste'!\("la
y rcpre.;cnlaciún !(>s articu;o" 25 J 26
dl" r!jc!JOs Eslntu!os. ,

l\I:lLirid, G de Junio de I934.-Ei Sr.:
.4'..!"eta!'io del Consejo de Adminislr:¡cióD,
),José Luis Y3 Jciircel.

Habiéndose- ex.tr3viltdo el resguardo
núnwro 70 de 25 2cciones d~ f.'St:'t So·
cíedad números 126 al 159, (echa JI ñe
Enero 'de 1929, 1I nombre de D. Benj;¡
mio :!.lennedex t,;arcia, se b:u:e públiN),
entendiendose que, 5i tmnscurrido un
mes. desde la nubHeadón de este anUl~

ell). no se hubiese presentado n.in~uJla
,redamación, se exf;t-..-lini un rlupli:::ltIO
a Jos e!ecto<¡ cstv:ut.arios. '

Madrid. 5 de Juuio dc 1934.--EdU¡lr.;o
tlidai~o 'C(lm~jel'O Secretario, ,

, X--D:!!l

sidenh'! del Consejo de AdministrM:ió'l.
Marqués d~ AmJnee de lberra,

X-2?'!6
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JUZGADO DE PRINLEr.A INST.tLl\iCIA
lII"'ll~IERO 15, DE M_A.DlUD

JUZGADO DE PRIMER"-\ INSTAI....Cl~,
DEL DISTRITO DE SANTO DOl'HNGQ..

DE MALAG_\

Don Jaime X"úncz Rotid ·;~7. ,;I1'-:.~

de primera instancia del ,h ,; ";+0 ,!e
Santo Domincio, de e~t:I c¡uLJ .. d.

En vitr~ld dI.; lo aeordadn en pru'''h

Don Gustavo Lescure }' Sánchez,
Juez de primera instancia nÚlDer:> 8
de esta capitaL

Por el presente. y a ..... irtud de lo Por el presente. en Vir-tlld de pro-
acordado en el proeediO]iento de cje- videnc:¡a dictada en el día de hoy p.Jr
cuc.ión de la sentencia firme dict3!1a el Juzgarlo de pdmcra instancia nú·
en los autos de juicio deC'1a,r3~i\'o de mel"O 15, de es''] capital, COl ehcuciül1
ma)"or cuanUa ~eguidos Q instancia de de la sentencia Erme dictlAda eil los
la SocieC¡ad anónima C~rámicas Gul- antos ejecutivos prümovidos por el,
sasola, contra D. Alfonso de Borbón- y Procurador D. Jose Z~)rrill(1, en Il()m~

Barbón, hijo del que fué Jnfante don bre del Banco Centrai, Co!ltr:l. la So
S0bastián Gabriel de Eorbó:::l, y otros, ciedod Anáuirr... ndlel3s üe 1,3 :.\lag
sobre ceSl3,ción del proindiviso y ven- <hIena y Co-rrocer9.. sobrf~ p~so de p~
ta de la finca 'que a continnación se setaS se sacan a la venta en pública
describirá, 'Se anuncia por segunda vez suh3~ta y per primcra ·-ez mil 1Hu,los.
y término de veinte días la venta en' tt'prcsentnti..os de 01r3S tan tas o¡'!I~:l'
pública subasta del siguiente inmuc: ciones de dicha Soc~e'dad demRlld:ld~
ble: señaladas con los nUr:IerOS 1 al J .ooa

Casa sita en El Poardo, denomina- y deposl~das en el Eanco Ceniral de
da de Inf(intes, c311e de Carboneros, Madrid.
núme.o·2. que linda: po\" el Norte o Servirá rle tipo para el remate la
frente, con dicha calle; por el So!' o cantidad de cincu,·nta mil pcse¡~.s, ('11
de¡'echa, cOn solar de los herederO'S Gue pericialmente han sido tasados.
del Infante D. Francisco; por el Oes~ Ko se admitirán postL:.TaS que no cu
te o espalda, con la parte de la casa bran las dos terce:-<lS partes del ('xprc·
titulada Pabellones, p.erter.eciente al d t;p~sao.,. .'
Real Patrimonio. En otra descripción Los lirita!k'res debcrun conslgn::lr
que obra en autos se dice que linda previaPlente en 1:1 mesa (~fl ~uzgll~O
por el Norte O izquierda con la calle ellO peor 100 del exp:es30o !lpC', S,C¡
"de Infantes; p<lr el Este o frente, con l' cuyo requisito no ser-dn admlhdo~, "J
la de Oa.Tboneros; po:' el Sur o dere- el (:11al les será devuelto una vez ler
cha, con s('\lar d.e los herederos del I minado el acto, excepto al qtlt" resuHt
Infante D. FranCISCO. y por el Oeste I mejor postor.
o espalda, con la parte de la ~asa ti- Para cuyo acto, que tendrá lugat
tulada de .Pabe.llones, pertene~lente al I ante el e;o;presado .Tuzg~úo, s~ .ha se
Re31 Patrtmomo. La superfiCIe es de I fial:l:do el riía 19 de Jumo prox!Yno, a
3A34 metros coadrados.y es en el las once ). Inl{'db de Ml m~:ñ:ma.
Registro de la Propied'ld de S~n Lo-, Madrid. 28 de Mayo de tr.3-!.- _\n~e:
renzo del Escorial la finca numero ml :Kicolas Cortés.--Ei Juez, I~nuCla
11 cuadruplicado. óbrante al folio 45, Infante.
tomo 376.

Para la celebración del rerna,ie que
tendrá lugar en la Szla audiencia de
este Juzgado, sito en la calle el Gene~
ral Castaños, número 1, se ha señala
do el día 6 de Julio próximo, a las
once de su mañana, fijándose como
(:ondiciones las siguientes:

1." Servirá de tipo pllra esta 'Se¡;oIn
da subasta la cantidad de 160.502,76
pesetas!! eQuiyalcate al 75 por 100 del

destinado al efecto. ellO por 100 en precio ~r que la citada fIo-ca salió (
efectivo de la indicada cantidad 5e- la venta por primera vez.
ñalada como tipo. 2.a Para tomar pa,rte en la subasb,

Tercera. No se adn>itirin posturas deberán los l1cibdores consJ~,'nar pl'C"
inferiores a la ea.otidad (lotes eKpre- viam('nte en la me'99. del Juzgado o en
sada. ei Est'3.bJecimiento público destinado al

Cuarta. Podrá hacerse el remate a efecto ellO por 100 en efecti\'o de la.
calidad de ceder a un tercero. merlcionada 'C":lntídad.

Quinta. Los autos y 1;1 certiflcacióa 3.- J'l;o se admitiráll ro~luras inC.. !
del Registro oa <J11e se refiere la regl~ riores a la referida suma señaladQ có-'
cuarta del articulo 131 de la ley Hi- 1mo tipo. ¡
potecaria estarán d~ manifiesto en la \' <l.a Podrá hacer.se el remate a CA-'
Secretaría, entendiéndose que todo li- tidad de ceder a U!1 le,"cp.ro. i
citador acepta como bastante la titu- 5." Los títulos JI.' IJrof>iedad. 'SupU..
ladón. dos por (crtiiicacicn del Eegist¡-o. ••

Sexta.. Las cargas o ¡:!raváme:l~s ar.- hailarlÍn de m~:..nHle.stQ en 13 Se<.:rete.- f
teriores l" los prefe.l"entes, si los hubie- ría del qu~ A"efren,1.1, dunde podrán 1

re, al .crédito del :tctor, contiuuar:"m ~er exambados po,- lo~ licitad0res sin
subsistentes, enten.J.iéndose que el re- tene. derecho a exigir ningUllO'S o'tt"oS~
matanle los acep~ y queda suhrl)~:ldo I 6.- Las cargas <Itie gravan la cit!l-~
en la responsabilidad c.e los ntisnlos, da finva. y q'cle ;.:c determinan <:11 ~
sin deslinarse a su c:,dinci{ln el pr~io c~rtificndón del Registro.> de la Pro-
del remate. " piedad, unida al ;uic!o, euntinutlTán ~

y para su inserción en la GACETA DE . sabsistentcs, sin destina:-se a 'Su eX- '
M.UlRII) se expide el presente 3 28 ce i tinci6n el prcdo del remate. ,
M:IYo de 193!.-El Seeretario, J~. José I y para Si! inserción en la GACETA:'
Torres.-El Juez. GUSta'IO Lescurl!.. I DE MANUD se expide el presenta a f,

X-2734, de Junio de HM.-El Se..:retario, Li- :
cenci:ldo J1.r.>é Ton'es.-El Juez, Gns
t~vo Lescure.
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JUZGADO DE PRIMERA. L"lIlSTAl'iCa
lII'UMERO 6. DE MADRID

el perjuicio a que hubiere lugar en de
rCC'bo.

Dado en Guia (Las Palma!>:. a 18 de
:Maso de 193t.-El Secretario 3.cciden
1.al (ilegible).-EI Juez, Fernando Do
dero Pél'ez.

En virtud de providencia dict:J.da por
d señor Juez de prhnera instancia ti
tular del número 6, de esta ~p¡t{ll. en
el expediente promovido por D. Félix
del Valle y Montero, sobre dcclaraciün
de herederos abintestato de su herma
no D. Abelard() del Valle y Montero.
se ha acc.rdado anunciar por rnt:.d.io
del presente la muerte sin t~~tar de
dicho señor, de treinta y siete años de
edad. natural de Ronda (Málaga). "\01
tero), del comercio, dOmiciliado en la
calle de López de Rueda, número 16.
de csta vilh. siendo ("1 que rec!ama
la herencia s u s hermallGs de doble
vinculo. D. Manuel. D. F':1ix y D. Ba
silio del Valle y Montero, y en so vir
tud se l!dIDa a 105 que se Crl":\D t:on
igual o ILejor derecho;¡ a la hcrem:ia.
para que dC!1tro .del término de trein·
ta días,. comparezcan ante este Juzga
do a reclamarla.

Madrid, 29 d~ Mayo de 1934_-EI Se
cretario, P. S. (ilegible).-Visto bueno:
el Juez de primera instancia. Antonio
Ruiz López.

X--2732

X-2739

. Don Gustavo Lescure $ánchez. Juez.
de prímel"Q instancia número 8 de es
ta .capital.

Por el presente. y a virtud de lo
acordado en los autos que por el pro
cedimíento especial sumario del ar
tículo 131 de la ley Hipotec::aria insta
doña Antonia Garcia de Marirm y To
lITes, contra doña Martina y doña Cas
tora de la Cruz y Ruiz. para la efec
tivid!ld de UD crédito de 5.000 pese
tas. mteJ'eses y <:ostas, se enuncia la
:venta en pública. subasta por término
de veiote días de la Sig-oliente

Finca: Una casa en la villa de Ma
Jagón y su plaza del Remedio. hoy ca
ne de D. Luis Tassier y ant-es María
Eusfasia Giménez. número 2~, euya
medida superficial no const:!., y linda
por la derecha enlrnndo. con otra de
los herederos de Nicolá's &arda de
Marina; izquierda. otra de doña Ma
ria .Eus!aSi«· Giménez,. hoy de D. An
tomo Glménez. y espalda, calle de Ca
lito, hoy de Garcia González.

." "Para la celebración del re31ate que
tendrá lugar en la Saja Audiencia de
~ste Juzgado, sito en la calle del Ge
ne..al Castaños, número 1, se ha seña
iado el dia .( de Julio próximo, Q las
once de su mañana, fijándose como
condiciones laS siguientes:

Primera. Servirá de tipo para la
subast:a la -cantidad de 30.000 pesetas.
6um~ convenida por 1a'S part~ en 'la

. escrItura de constitución de hipoteca.
Segunda. Para tomar pa:-te en la

esubasta d~lterán los licitadores eonsig
nar PI"Hla.mcnte en la mesa del Juz
gado o en el. establecimiel1i~ público



para evacuar el ínConT-ie Ql'C l'=! refie
re, ampliándose el plazo hasta sf:'senta
días, y se le hiz.:> saber que en los
treínta que se. le tenian con.::edldos
presentase el halan l,;e detallado del ac·
tiv() y ·pasivo. presentando al l'fect8
dicho hal:mce, cuyo acHvo se elcva a
cuatrocicnlas ochenta 'Y ocho mil seis
cient;:¡s tres pescl<ls ciné"Uenta y cinc~

céntimos, y el p:Jsivo trescient3s 0-0
~'enta y ~cis mil cualrocíentas cuaren
ta y nue\'e pe.<;etas cU:l.renta y Cl.'ntro
céntimoS", y un f0ndo de asistencia so
('.hil de seis mil seiscientas seis pese
tas sptenta y I~·~·s céntimos, s ;,·ndo•
por l:.mto, el en-pita) li'luido de oc!'ellta
y cinco mi! q:lini~l1b1~ ~l:Iarenta y "lete
r1esci3S cu~'rcnta y odIO céntimos. hú·

1 denrlose suhcr" al Interventor prE"sen·

1
{::.sc los detalles de fli"ho baJa me. Y
~l efecto, Dresentó dic:lO Interventor'

Isu liiebnlen, huciénrinsc constar qne
examin:ldo el innnlario pl/esentado al

. JU7.g~do y conkontadC'g Jos sald.os ·de

1
I las cucnt::ls con que a-parecen en los

libros de crmtabilictad· y revalorarlas

1
, lAs ex;istendas hn formado el inven·
_ tario detallado que acompaña, impor~

. t:'llltc cuatrocientas ochenta y ocho mil
so:is~rentas tres peset<ls cincuenta y
cinco cénimos el activo, 10l> acreedo·
res trescientas noventa y siete mil dos
cientas sesenla y ciRCO pe$ctas seten
~a y cinco eéntimos, el fondo eJe exis
tencia social seis mil seiscientas .-:inC'O
peselas setenta y trcs eéntimos, el ca·
pita! social líquido ochenta y:~uatro

mol setecientas treinta y dos pesetas
siete céntimos; en :'llanto a clasifica·
ción de créditos, son prefercntes por
j.~Jrnalcs los del anexo número 3, ¡m·
portantes, según indica, sesenta y ocho
mil novecientas cincucnl:1 y cuatro pe~

setas cuarenta céntimos. '!l se~úl1 1;1 re
¡nción, setenta mil dO."óentas treinta
peselas no\'enta j" un céntimos; tam
bién da~¡fi(':l como preferentes los que
representan ("omisi(l~es y que indir-a,¡
y como pri\"ile~iados un créd1tn f!scri
turado de herede:-os de .Joo¡é :\-1:1e,;tre.
de Madrid, importante di.zz mil pese
1:':5. y los restn.nt~s créditos soa orrl i
narios por representar operacione!' ro..
rrienlee de comercio; (IUe en cuanto
al estado de la contabili dad ha s; do
llevada en los libros oficiales que de·
termina el 't:ódi~o de C()JTlerci() y au~

xiliares que se han juzgado precisos
para que demuestre las operaciones
realizadas los primeros llevados .por el
método de partida doble - los segun~

dos con sujeción a los buenos princi.
pios de técnica, no observándo,c jrre.
guralidades ni anomalías, .. qne ana..
lizadas las causas de la Memoria pre
sentada para solicitar~a suspensión,.
las encuentra conforme y exactas:

Re~ullando que conferid" traslado
por tres días a la representación de
la Cooperativa El Faro, ba tr:mscurri.
do dicho ,plazo sin hacer manifesta
ción alguna:

Considcrando que· de ccmforlIlidad
al articulo 8,0 de la Jey dI> 26 de Juli<3
de 1922, procede declarar en estado de
suspensión de pagos a la Sociedad
Cooperativa El Faro y siendo el ac
tivo superior al pasivo, debe l'onsi
derársela en estado de insolvencia
provisional, procediendo también con
forme al articulo 10 acordar la con
vocatoria de los. acreedores :1 junta ge
neral.

El Sr. D. M:::.nuel ca"anillas Mese-

Gaceta de ~Iadi.'jd.-!'-;úm.1587 Junio 1934

Resultando que el Procurlt-OOt" don
Alejllndro Verdú. en Dombre de b. So
ciedad Cooperólltiva Obrera de Produc
ción de Calzado El Faro, domiciliada
en Petrel, solicitó se -la ~eclarase en
es:'<ide d.: suspensión de pagos, pre
senl::.ndo balance del activo y pasivo,
imvo,tando el prim~ro (:uatrocientas
sesenta y una mil ochodentas setenta
y tres pesetas sesenta y siete cénti
mus, y el pasivo igual cantidad, con
inclusión del capital liquido. que se
eleva 3 ochenla y cineo mil quinientas
clJ:ln:nta y siete pesetas treinta y ocho
~ntiIrJos, relación nominal de I¡;¡li
acre~dores, con expre:iión de sus do
m:cilios, natura!eUl y vendmicnto de
Jos crcoito.'i e importe de los r.1ismos,
memoria de las causas ae la supt'll-

I¡;ión, proposición de CliInvenio, ccrti
fic¡¡l"ión del acta rle¡ r.on~io Admi-nis-

I trativo acordando s"JicHar Ja dedn·I rac:on de suspensión de p:lgo5 y fol
I cultando al Presidcnte D Luis Aro:;t
: Po"eda. ::l! Abogado D. Julio !báñn

1
per.'z·:\fonte y al Pro;.;:lradr.r D Ale
jand'ro Yerdú Sotorres ('ara ostentar

Ila rcprc:;e~tación de lo:! Sociedad el:
el expcuientc, y del QCl,~rdo de la jun

1 ~a p~n('ra] de acc :onist:Js a:,rohalld~
, y r<ltificanuo loz acuerdos del Conse-I jo \!c Administra~ión. reciho de con~
I tribucion industrial. :> nom1.l.e de ]a
I Coopual.iva de Calzado m Faro. una

I escritura de venta otorgada per den
José M:Jestre Rico· "Y otros PO 27 de

¡ Marzo de 1931, a f<lvor de J.. Coopp
I rativa El Faro, ante el 1'\olar;o de t'S
¡ la ciudad p. Jesú!'> Sancho 'feUo•.y los
¡ Iil~:"os :;ocl:lles. Y en provldenc:a de I

16 de Febrero Ú1tinl0 se tuvo por so
licitada la de:-laración de suspensión.:
de pagos, y considerando que por la .
naturaleza e importancia de la suspen- I
sión es suficiente 1: :1 sol() Interventor, I
se nombró para e~c cargo al acree· :
dar D. Juan Castello Ordin-as, de Pal- I
m~ de Mallorca, :r mientras tomaha
posesión del car¡<.o. Se nombro interi·
namente para el m;sIno al acrcedor
O Francisco Galiano Deltrán, vecino
rt; Petrel, que entró (m posesión el
mismo dia. anotánd05C la solicijud de
suspension de pago" en los libr.os de
este Juzgado. Y m:<nd:índose hacer' 1
igual anotación en el Registro. Mer- I
cantil de la provincia, y en el de la I

provincia del partido, )' que se publi
cara como sc publicó en 1:1 GACETA DE
MADRID y en el Boletín Oficial de la
provincia:

Considerando parte cn el expediente
nI Ministerio fiscal y poniéndose en
los libros presentados las, notas co
rrespondientes:

Resull:lndo que en 10 de ·Marzo dp
este mismo aiio compareció ante el
Juzgado D. Ma UlI el Pérez Gras, con
poderes especiales otorlZados a su fa- ¡
VOl" por D. luan Castells Ordilla, y .
en virtud de las facull:ldes conferidas ¡
en el mismo, aceptó el cargo de Inter
ventor y juró desempeñarlo bien y
fie!mente, quedand.o, en su consecuen
cia, en posesión del mismo. y hacién
dose!e saber que en l'1 plazo de treinta
dias presentase el informe que le re
fiere y balance detallado del activo y

¡pasivo, haeiénd'osele r.aber a lseñor

I
Galiano que cesase en sus funciones
como Interventor ínterino:

Resultando que el Interventór don
·ltlanuel Pérez Gras solicítóprórroga

Don Manuel Cavanillas Meseguer,
Jnez de primera instancia del partido
,de Monóvar.

Hago saber: Que en el expediente de
suspensión de pagus de la Sociedad
Cooperativa El Faro, de Petrel. se ha
didado el sigLl:('llte aulo:

"~10)lÓVar, 29 de :Mayo d~ 1934:

JUZGADO DE !>RIMERA INSTANCIA
DE MONOVAR

X-2730

Una casa sib en la cdb del Altillo,
de la villa de Alhaurin el Grande,
dist¡n~ida con el número 1 moderno
(nocónsta el antiguo, si lo tt:vo, ni
el -de la ImanZ'3na), compuesta de plan·
ta baja con ocho habitaciones, coche·
ra, dos cocinas, un patio interior con
cuadra, varías oficinas, lagar de pisar
)" bodega con más de novl'nta tin:¡jas
de gran t-amaño y de piso a:to con die
ciocho habitaciones, dos cámaras, ~ra

nero y torre; lindera: por su dere('ha,
saliendo, con )a ¡plaza; por su izquier
da. con las casas número 2 y 4 de la
calle de Puerta Villa, y la número 3
de las del Altillo, y por ru fonco o
tspa!d-a. con, las números 2, 4 Y 8 de
la dc San Sebaslián, y comprensiva de
ona extensión superficial aproximada
-de mil trescientos cuarenta metros
diez y ocho decimetros cuadrados.

Dado en Málaga a 2 de Junio de
1934.-El Secretario, Enrique Buena
MazzeUi.-El Juez, Jaime Núñez Ro
dríguez.

¡-- ~exo unico.-Página 192

Itdencia dictada hoy en el procedimien
to hipotecario que en éSte Juzgado y.
ante el Secretario que refrenda. se si.
gue a instancia de la entidad mercan
til domiciliada en Londres, G. Costa
y Comp;¡ñia, contra D. Eduardo Re
gínaldQ Thornton Gearing y la enUdau
ThorntoIl y Compañia., sobre cobro
de ,cuarenta y cinco mil cuatrocientas
cuarenta y nueve pesetas veinte y ci8
.ca c~ntimos, .se sac-a a segunda y púo
J>lica subasta kl finca que al final se
describe, perteneeien,.te a Ir. referida
razón social.

El remate tendrá lugar el día 6 de
..Julio -próximo y hora de las doce, en'
la Sala audiencia de este Juzgado,
$irviendo de tipo la cantidad de cua
'renta y cinco mil pesetas, o sea el ¡c.
:tenta y cinco por ciento del pactado
en la escritura.

Los autos y la certificación del Re
gistro de la PI'opiedad referente a la
illtima inscripció.. de d-omin:o y car
€as a 'Iue se halla afecta la finca es
tarán de maniflesto en la Secretaria;
fIUe se entenderá que todo licitador
~epia como b..stante la titulación, yo
Ique las cargas o gravámenes anteriores
~ los -p.referentes, si existieren, al ere
dito del actor. continuarán subsisten
les, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la re..'l
ponsabílidad de los mismos, sin desli
Ilarse a su extinción el precio del re
mate; que no se admiti.á postura al
\,'Ut1a que sea inferior al indicado tipo,
Ir que los postores deber:in cons;~"ar

en la mesa del Juz~ado () en la Cata
Gen(:ral de Depósitos el diez por cien·
to del repptido tipo de subasta !para
poder tomar parte en ésta.

Finca.
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guer, Jt'e7. de primera instancia dd
partido, por ante mi, dijo:

Se declara en est3do de s;.¡sprsión
de pagos a la Sociedad Cooperativa
Obrera El Faro, de Petrel, considl'ián
dola en estado de i~lsolvencia L>rovi
s¡onal y dandose a este .UJto ¡~ Inisma
publicidad que a la solicitud de sm
pensiún de pagos.

Convóquese a los 3crec¡}orE'S a junta
general, par:! cuya celel>rnc;ón se se
ñala el di:l 20 de Julio próJeimo, :t las
onc(' h(,ra5 y en la Sala lll!rliencb de
este Juzgado, ('it:lndose por cérlula n los
act"eedores de la plaza y por t:Jrta
certificada con acuse de recibo ';:. los
que residan fuera dE. ella. y ciLán'~"~e
por el Actuario al Presidente dc la
SociE.>dad susp('nsa y al Inten·cntor.

Asi 10 manda y firma dicho señor
Ju('z. dc que itov fe. )'f:lnucl Canmi
I1~K-Ante mí. José ~aura."

y llarn su puhlicación t>n el Bolefín
'Oficial de la pro\'inr:ia y GACETA. DE
M,;ORlD se lihra el presente.

)!onóvar, 29 rle :\fayo nI.' 1!l3·!.-El
Secretario, Jo...;' Sall1':! Juan.-El .Juez,
Manuel Cavanillas }Iese~l!er.

X-2í38

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE NEGREIRA

Don Ca)"et:mo Felipe Trillo Rodri
guez, S('crctario del Juzgaito de prime
ra instancia del partido de Negreira,
en la provincia de La Coruña.

Certifico: Que en expediente tramita
(lo en este Juzg-ado a solicitud de ~fa

nuela Romero Gerpe, vecina dc la pa
rroquia y término municipal de Snnta
Comba. en este partido, sobre declara
ción de ausencia de su marido ~Ianuel

Vilarnovo Suárez, se dietó con esta
fecha el auto, cuya parte dispositiya
dice así:

"Su señoría, por ante mí, el Secre
tario, (lijo: Que dehía declaror y de
clara la ausencia de Manuel Vilarnovo
Suárez, cuya declaración surtirá todos
los efectos legales, después de trans
curridos seis meses., contados d('sde su
publicación en la "Gaceta de Madrid"
y "Boletin Oficial" de la provincia.

Lo acordó y firma el Sr. D. Jesús
Fernándcz Ferreiro, Juez de primera
instancia accidental del partido, de
acuerdo con su asesor Letrado D. .José
Leandro Lueiro Manteiga, que también
firma. de que yo. Secretario; doy fe.
Jesús Fernandez.-José L. Lueiro. -
'Ante mi, Cavetano F. Trillo Rodrí
guez."

y para su inserción en la "Gaceta
ile Madrid", expido y firmo el presell-

te en Negreira a 12 de ~[ay() de 1934.
El Secretario, Cayetano F. Trillo.

X-2728

JUZGADO DE PRIMERA e~STANCIA

DE VITIGUDINO

Don Luis ClaYijo Cano. Juez de pri·
mera instancia de Yitigudino "Ji su par·
tidr>.

Por el presente, a virtud de pro\'i·
denda del día de la fec.ha, dictada
por este J lIzgado, en méritos de autos
de concurso voluntario de acreedores,
que pende en el mismo, promovidos
por el Procurador D. Perlro Sánchez
Puente, en nombre y representación
de Raimundo Bajo Vicente y Yidal
Cuadrarlo Martin. ma)"ores de edad,
vecinos de VillaTTnuNto, no comer·
ciantes. se a<'ord6 como se ha-ee. e!
eon"ocar a junta de acreedores para
('1 reconocimiento de créditos a los
cfedos determinados en el articulo
1.253 de la ley de Enjlliciamiento cí·
\'il y concordantes: citándose al efec·
to como tales a Otilio Hen-ro, de Pe
ralejos de Arriba; a Luisa Herrero. de
Peralejos de Abajo; a Aurora Alonso
y a .José Maria Báez, a Sa:ltingo Cua·
dr:ldo. del m;smo Peralejos de Abajo;
a A:::ustín Benito Prieto, a Juan Vicen
te Alonso, a Juan Antonio Gonzalo, a
Alejandra Sánchez. a Andrés Sánchez
Garcia, a Isidoro Moran. wcinos de
Villarmuerto: a Josefa Corredera Prie
to y a Martín López, de Rincones; n
Consuelo Vicente, de Espadaña; a
Aquilino Ballesteros, también de Es·
padaña; a Ignacia Pérez. ele Robledo
Hermoso; a SebasUana Borrego, d('
Villar de Peralomo.; a José Gonzal('z
Ruano y a Josefa Rosa, que lo son dc
Villargordo. y Amada Del~ado, de M~

drid: para cuyo acto se señala el di::t
28 de Junio próximo wnidero, a lns
apee hor3S en la Sala de audiencias de
este rlicho Juzgado; previniéndoles
que. de no comparecer, les parará el
pprjuir.io a que en. derecho haya lu·
ga r. .

]):lrln en Viti~dino a 17 de :\Iayo
de 1!l34.-El Secretario. P. S. O., Juan
de- Dios González.-El Jnez, Luis CIa·
vij() Cano.

X-2735

roZGADO MUNICIPAL DEL VALLE
DE TOBALINA

El Sr. D. Felipe Angulo Ortiz, Juez
municipal de este distrito, provincia
de Bur;;os, en providencia de hoy. t¡e
ne acordado se celebre el j;.Iicio yerhnl
civil que solícita D. Atanasia Barreda,
en nombre Y.. con poder de doña :\Iaxi·

mina Fernández. contra los herederos
de D. Jerónimo Fernández y doña Do
lores Gobantes,· a los que les redama
las fincas que se dirán, que llevaban
en administración, y como citados de-
n::andados son desconocidos y se igno":
ra su paradero, se les cita. llama y em~l

plaza por medio del presente. para
que comnnrezcan en la Sala audiencia:
de este Juzgado el día 7 de Julio prc).
ximo. a las tres de la tarde, con l~·

pruebas que estimen; apercibidos que,
de no hacerlo. les parará el perjuicio'
que ha:ya lugar, si no justifican impe..¡
dimento, y se:: seguirá en rebcldia ef
procedimiento.

Se hace constar quc los finados don:
Jerónimo y doña Dolores fallecieron
en este distrito ~. aqui radican las fin.
cas reclamadas, que son las siguien"
tes:

Trasdedesa.-De dos celemines ,
medio; linda: Norte, Feliciano He·
rrán. y por el Oeste. Francisco Llano;
tasada en 4O peseta,;, .

Santa Eufemia.-De celemin y me
dio: linda; :-;orte, Feliciano Herrán. y
por Oeste. ~[anucla Garda; tasada en
20 pesetas. .

Los Prados.-De tres celemines y
medio; linda: Norte. Luis Garcia; Sur~
Pablo Barredo; tasada en 75 pesetas.

La Hoz.-De tres celemines; linda:
Norte, Román Campo; Sur, hercderOlf
de Santiago Ló¡>ez; tasada en cinco
pesetas.

Traslarroyo.-De dos celemines; lino
'eLa: Norte, Feliciano Ortiz: Sur, En.
genia Salazar; tasada en 50 pesetas.

R:cnmbra.-De tres celemines; lin"
da: por el Sur, Eu¡::enia Salazar. y poI:'
e! Este, senda; tasada en 40 pesetas.

La Paul.-De celemin y medio; lin..
da: N.""J-rte, Modesto '{anzanos, y Este¡
camino; tasada en 50 pesetas.

Entre la Paul de dos celemines y
medio; linda: Norte. Modesto :\lanza
nos, y Oeste, .luan Gohantes; tasada en
50 ,pesetas.

Piedraita o Peraita.- Otl'fl de tres
celemines; linda: ::-¡ortr, Feliciano Oro
Hz, y S;'lr. P('dro I'cña; se tasa en diez
pe<;etas.

Paredes.-ütra de celemín ~. mcuio;
linda: Norte, arroyo, y Sur, camino;
tasda en 25 pesetas.

SanjllÍln.-De <1os obreros y medio;
linda: NOI'te, raya divisoria con Lcci
ñana; Sur, :\fodesto ;\!tmzanos; tasaita
en 50 pesetas.

Ontani\la.-Otra de un obrero: lino
da: Norte. Gregorio Hierro; Sur, Fé
lix Tobalina; ta.>ada en 40 pesetas.

Valle de Tobalina a 26 de :\Iayo d(
193·L - E! Srcretario habilitado, DO'.
ro ingo B:llTedo"~\"isto hueno: el Juez
ro un~ci :Jul. Fclioc Anjllllo

X-2737.
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MINISTERIO DE HACIENDA

~cirecci61 general del Timbr6, Carillas y Explosivos y RepreseAtac:i6n del Estado en el Arrendamierrto 1Ie Tabacos

J.a Cfmtisión. CenZTQ.l para los Ensayos del Cultivo del Tabac o tl,n España, c(m tzrreglo a lo dispuesto en el R~glamento
de 24 d~ Agosto de 1932 11 a lo prevenido en la Convocatoria apr(lbada por Ordt:n ministerial, publicada en la CACE"
TA DE MADRID, con lecha 7 de Ju.lio de 1933 y a propuesta del Ingeniero Director, con visla de las instancias pre.
sentadas para la realizaci6n. de los ensayos en la campaña 1934.35, 1m acordado concteder autol'iweión para los mil...
mas. Q los interesados, CllYOS nombres, asi como IQ pl'OV incia y término municipal en que el ensayo ha de {Jrac
ticarse y el número de plantas, comprende la relación que a ('onlilluación se ínserta, habiindou proDisto a dichas.
caltiv¡;¡dol'es de un permiso p"ovisiolla1, expedido por el /ngeI/iero Director y el respeclivo Inspector de la Zona.
Cumpliendo, además. lo dispuesto en dicha Convocatoria, a continuación de la lista de 1m propo~-¡ciones acepladl18,.e publica las de las que han sido desechadas. .

RELAClON DE L.~S PROPOSICIONES ACEPTADAS

(Continuación de la GACE7A núm. 157.)....
" :NUMl::J¡¡O

L DE
ORDE.....

TER'\fI~O MUNICIPAL . .. PELUDOS Y NOMBRES
N1ÍMEllo

DE
PLANTAS

6.069
6.076
(i.071
6.072
6.073
6.074
6.075
6.076
6.0n
6.678
6.079
6.080
6.081
6.082
6.083
6.0g~

6.085
6.uX6
6.087
6.0'8~

6.0S!-I
6.0!lU
6.091
6.092
6.093
6.094
6.0'95
6.096
6.097
6.09'8
6.0'99
6.100
6.1(11
6.102
6.103
6.104
6.l05
6.106
6.107
6.103
6.1011
6.11 U
6.111
6.112
6.113
6.11-1
6.11:")
6.11 f)

6.117
6.113
6.119
6.120
6.121
6.122

Pnlau de Anglesol:l .
Idem .
ldem .
Idem " .
ldem ..
PeneTI:;¡,s .

rd;~'~~~..:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: ::.::
Idem .
ldem .
Seós .
ldem .
ldcm ..
Idem + +.iI' ~ •• ~.iI' * , .
Idem ..
ldem .
Idem .
Ide-ill .
lacro r ; .

ldem .
Idcln ..
Sudanell ..
ldem .
Idem. .
l~tn .
ldem .
ld:cm .
láem .
Idenl _ .
Idem ..
ldcln , .
Idem .
Idem .
Ideil1 , ..
Idem ..
ldem .
lde,m .
Idelu .
}(lCIll ".' ..
i(1;-I:¡ .
1(! :.: 1~ 1 ..

1(1 elJ:l ..

ItJ.enl ..
ldCll¡ .
ldclll .
IdcJll .
Idem .
ldenl .
Idcm .
Idc;n . ..
IclC'lll . .
J:..Ic¡n .
Ide¡n ..
Idelu _ ,~~ ~ ..' .

Palau Contijoch (Ralmón) ..
Piñol Teixidó (Pedro) _.~

Piñol Vidal (Sebastián) , _ .
Tribó Rivalta (Pedro) ..
\"ilagrasa Pujol (Felipe) .
(¡irona Vilano"ra (Juan) .
Bosch Dalle (Ramón) .
Gorgues Riera (Ramón) .
Pcllicer CapdeviIa (Juan) .
Solsona N:ldal (Ramón) .
lbars .\nguera (1-;lime) .
:\1esalles Estn:lga (Domingo) .
~le5alIes EstTuga (Vicente) ..
MonteU RoiJo (J!igutl) ..
Pena Casal<; (Manuel) .
Puig-vert Roige !José) .
Pujol Jovt: (José) .
HeUl o:a Roige (J ose) .
Roige Mondús (Tomás) .
Teixidó Pui.gvert (Juan) .
Tcixidó Teixidó (Ff'anc~co} .
Calderón FaITé (Isidro) ..
Besó Andreu (Luis) ~

Hiosen Falsuera (Baltasar) .
Ca lder óFaITé (Isidro) ..
Calderó ~liró (José) .
Carúell Dohet (José) .
Ca,',:ls Rives {Enrique) .
C:lrisó Sala -(José) ~ .
Cornadó En'era (8aldomero) " ..
Cornanó Erverfl, (J osé) .
Cornadó Marrull (Enrique) ..
E~ teve FalTé (Jairoc) .
Fal'ré Lozano (losf) .
Farré Lozano (Ramón) ~ .
Florcnsa Vidal (José Antonio) .
(fa nriel Martínez {José) ..
(ie:; G'ilTiga (J o~é) .
:\!a¡'fllH IJiñol (José) .
:\lalcil Exp{,sito (l'bmón) .
:.lcnús XoveJl '.Ramón) .
:.!odo! Llop (Carmclo) ..
:.!oi! G:-ael! (H<~mun) .
:\" uve!! Borrás (Frnnciscü) _ .
:\"'J\·cll T'ciró (José) ..
Ums Aisut (R:¡nlón) .
O1'u C:lldeiro (losé) ..
Ul'omi Ingles (José) .
Orom ¡ Inglés Ül:am::in) ..
!'a:au Bor¡-ús (Jn:-;fo) ..
I'ei¡'ú COfl'dge (Schastiúl1) ..
l'eiró Hnmcu (Juan) .
Peiró ROlllCU (Sebasti:í.n) ..
Feiró :Vidal (Frandsco) ~ :.,

5.000
5.000
3.300
5.000
5.000

1Q.OOO
2.900
4.000
4.000.
2.000
3.200
2.000
2.500
2.too
2.500
2.000
;!.5-00
2.500
3.000
4.tOO
~.500

2.000
2.060
4.800
2.000

- 3..209
:!.OOO
2.{}W
2.000
2.000
2~()

2.4~O
2..of}9
~J)""
3.000
4.000
2.800
3.000
4.rIOO
2.0U()
2.00(}
4.00U
4000
2.00u
3.200
2.UOO
2.000
2.000
2.000
fl.OOO
¡¡.lIOO
2.0(;0
2.1100
4.iOU
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~"'1d.:RO

DE
<mO!:."N

6.l:¿3
ti.lU
ti.12;".
6.12&
t>.127
tJ.12~

li.129
6.1:W
t;.l:a
ti.n2
f..U3
(i.l34
(i.l:~.~

6.13(;
6.137
<;.138
fi.1:l9
tU-lO
ti. U 1
';.142
6.143
6.1H
6.145
6.146

·6.147
ti.liS
fU ~9

6.1;)0
fi.!51
tj.L)2
ti. 1.'>3
fi.l:Jt
~.1;,;)

ti.15ij
(U:'l7
6.1;;8
ti.U9
ti.160
ti.161
6.162
6.163
6.1G4
6.16a
6.166
ti.1B7
6.168
"6.169
6.no
6.171
6.172
6.1'73
6.174
6.175
6.176
6.177
ti.178
6.179
6.180
6.181
6.182
6.183
6.184
'6.185
6.186
ti.187
6.188
ti.189
6.19-0
ti.191
6.192
1).193
6.194
6.]95
6.19ft
6.1!17
6.198
6.199
6.200
6.201
6.202

TER.\U~O ~lU¡""lClPAL

Sudancl1 ..
Id(:m _ .
Idem ..
ldem .
Idem .
1'orregrosa .ri .

Jd"em .
Idcm ; ..
Idem .
Jde·m .
Idem .
Idcm .
Idcm .
ldcm ..
Idem .
ldl'nl .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem ..
Jdem .
Idcm ..
Idem .
Idcm .
Idettl _ .
ldem .
!dem .
Il1cm .
ldcm .
Idem ..
Idenl ..
Idem .
ldem ..
Irter..1. .
ldem .
Idem ..
Idem .
Jdem .
ledm .
Idem .
Idem .
Idem ..
ldem ..
Idem ..
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idean .

·Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem ..
Idem ~ .
Idem .
Idem 6 <11 ••••••

Idem .
Idem .
Torrelameo .
Idenl .
Idem .
Idem .
Idem ~ iII ••••••••••••••••••••••••

Idem -.
ldem .
ToI'l"cs de Segre .
Idem .
Idem .
Idcm .
Idem " " .
Idem .
Idcm .
Idcm t ••••••••••••••••

Idem , ,. " "' .
Idf'm .
ldem .
Idem .
Idem .

APELLIDOS Y ~ü:\f8RES

PI r:ol Erltja (Francisco) : ~
Piiiol Trixidó (José) .
llrim E!>teye (R:-Irnf'n) .
Rat&s S313s (.\nionio) .
Segnrra SrITG. (José) .
Abmón ]lenade3 (Benito) .
R::Jdia Rcig (Juan). .
Rcll-lloC'h Setó (José) ..
llel1-Jloch Setó ()ligue!) .
Hl"li:1lUnt Asport (!-"clipe) .
Bcllrnunt $olsona (Antonio) ..
Blanch HI:mch (Juan) .
m:tl1Ch Blnnch f\Iigucl) .
B1unch :\iinguell 0-1.iguel) .
B:artoló Hci~ (.\ntonio) .
130sch Felip (Jaime) .
Catan Heig (Jaime) .
CapeU Bntaller- (José) ..
Capell Bcllct (Eusebio) .
Capel! Bordalla (Isidro). ..
C~peJl Cnh'ís {Jaime) ..
Capen Costas C\bgin) .
Capell Sole (~1igDel) ..
Cap,,!! Vilam:Jjú (Fn::ncisco) .
CodGny Giné (Antonio) .
Cur-có Rubio (Antonio) .
Escolá Cortada (Daniel) ..
Fe-lip Farré (Francisco) ..
Folguera Capde't'i1a (Pedro) .
Folguera Vigata ()Iateo) .
Yolguera Vigala (Xonito) .
Folguera Vigata (Ramón) .
Giné Perera (..\ntoaio) .
Giné Pert"era (Cándido) .
Gilbert Alonso (Amadeo) .
Gorgues :'.!arti (José) .
Granen Yigate ~Iartin) .
Llohera Lloseta (Jaime) .
Uoscta Roca (Luis) ..
Minguet Reíg (Eusebio) ..
l\1inguet Reig (José) ..
Minguel Tasíes (Ramón). ..
Nimbó Reig (Francisco) .
Not Cases (Asensio) ..
'Pedrol Freixas (Erncsto) .
Puig CapeIl (!\-ligue!) .
Puig Romá (José A.) ..
Riera Colom (.\lariano) ..
Salló Reig (Antonio) .
Salló Reig (Félix) .
Saltó Reig (.luan) .
Sans Bell-llo.:1 Uuan) .
Sió Buró 0.1: :--mio) .
Sobona ~Iayl-.;II (Emilio) .
SoIsona 1\iubu (Fra:Icisco) ..
Solso!la SOISOll:¡ (Francisco) .
Solsona VaH (J osé) .
YnIl Font (José) .
Vall Font Oíigue}) .
Vigate JIinguc (Bernardo) ..
!bós Cancla (Sebastiáu) .
Pascual I)IaneIla (Ramón) .
Piera Benimclis (Jaime) .
Ripon FoI.gucrol (Eusebio) ..
Rosen Cases (.lndrés) .
RoseIl Pallerola C~lelilún) ..
Sol~ Puig-gros (,\"ndrés) .
Aguílá Duaigues (Antonio) .
A"-uílú Yalles (José) .
Aldu\"crt Domcncch (Fr:mcisco) ..
Aldayert Larro:;u tAn tonio) .
Aldawrt :\lor (Jose) .
Aldavert Hubies {Hamún) , .
Aliérez Domingo (Buena entura) .
Anctreu :\Uró (Pedro) .
Andrcu Or6 (Jos::) .
Radia Gort C\ntonic.) ..
Bcá Filella (José) .
Bcá Filella (Luis) (.
Bernis tioll:a (Francisco) .

ItÚMEBO .~.
DE

PLA~T.\.!fr

4.800
2.4(10
2.0UG
2.500
4.00B
4.000
:2.000
3.000
2.000
2.uOO
2.000
5.000
2.:100
í.OOU
2.000
2.UOO
ti.oot)
3.000
5.0UO
:2.:>00
2.500
5.000
4.000
2.500
2.000
3.00G
:2.;)00
4.000
2.000
4.000·
3.5UO
5.5UO
3.UOO
3.500
2.000
3.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.0UO
3.000
3.000
4.000
2.;")ljO

4.'JOO
2.000
3.0UO
2.5UO
3.0UO
3.5UO
2.000
4.0.l.lU
2.0UI)
3.UUU
2.000
3.0UO
4.0UO
5.0UU
2.UOU
2.0UU
2.üuO
3.00:J
2.0UO
2.UUO
2.vuO
2.0UO
2.üuu
4.;)UO
2.000
4.UUO
2.Ul,(J
ó.ülJO
ü.uuiJ
~.OU;i

í.U;;\)
2J:¡:U
3.-; :,el

~.:,Ul)

~.UC'rO
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~ lroME1\O
l DE TEIUUNO MUNICIPAL
. ORDEN
lO • ------------------

.6.203
6.20·1
ti.205
6.206
6.207
6.208
6.209
6.210
6.211
6.212
~.213

.6.214
6.215
6.216
6.217
6.218
6.219
6.220
'6.221
6.222
:6.223
6.22-!
6.225
6.:¿:¿6
6.227
6.228
6.229
&.230
6.231
6.232
~.233
\11.234
'6.235
6.236
6.237
6.238
6.2~9

6.240
6.241
6.2t2
{¡.243
6.2<14
:6.245
6.2-16
6.247
Cl.248
6.249
6.2:'0
6.251
6.252
ti.253
1).254
6.:¿55
".:l56
~.257
IL258
~.~59

'.:WO
1.261
IL262
;i.263
6.~64

6.1"65
6.266
6.267
6.268
6.269
6.:no
6.271
6.272
6.273
6.274
6.275
6.276
6.277
t:'.l.278
fi.279
.6.280
ti.281
1.282

f:
0rrcs. de Segre .

dero "' .
dem , .
dem •....••••••.• tr • ••••••••••••••• t .

'ldem .
Idem .
Idem ..
Idem .
ldem .
Idem .
Idem .
Idem •." t ,. •• • _ ••••••

Idem _ l o 11>

ldem ,.
Idem ...•.......•.••.•...............•.........••........
Idem •.•.•.............•.•..•......•..................•..
Idem •.....•. t .

Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem 'lI"' .

Idem .
Idem .
ldem •...•.•.•••••..........•....._.....•••.•.•........•.•
ldem .
Idem *.

Idem .
Idem ..
Idem .
Idem .
ldem ..
Idem .
ldcm .
ldem .
Idern .
ldero .

I~:: :::::::::::::::::::::::::: ::::::::: :::::::::::::::::
ldem .
ldem .
ldem .
Idem ..
Idem .
tuem .
tdem .
Ide,m .
Idem •...••....•...........•.•.........•.....••.•.......•
IdeIn .
ldem .
IdeIn .
Idem .
IdeJn .
IdeIn .
Ídem .
ldem .........•...........•.•.............•..••..........
Idenl .
Idem .
!dem .
ídem ..
IdeJu .
Idem ,.•.••..••
ldem .
Idem ." .
Idem , .
Idem .
ldem .......• , ,.•••.•"..• ·t••

Idem •••..• Ir .

Ideln , ........•••.•" .
Idem ,t ••••••••••••• , ,

Idem •..•....•••••.••......•• ~ ·•••.f •••I.' •• lrfJ.1.fJ ••• ,

~ilagrasa ...•.•• , _J, •••••• I II,•••• " ••

Alameda , ,,"", •• Ir ••

Alhaurín el Grande ..
IdeID ,~ ,••••~I
Idem •........•.••...•......••.• 1II •••• ,.-1II .

Idem ••••• 1II , ••• tr ..••• 1II •••••••••••••••~ .

ldcm •• ~•.......••.•• ~ .....•• :.tr •••.•••~ ..tt:f.l.•••• '

ldem , ... - .

Cas3dellá :\liró <Francisco) , .
Casadellá Miró (Pedro) .. :...............•.....••.••
Casas Florensa (José}, .
Closa Companys (;\Iatías). .
Curcó Branzuela U'rancisco) .
Curcó Branzuela (Vicente) .............••••......•
Drudes F!orl;:nsa (Francisco) .
Dornencch Escolá (Dqmingo) .........••.•....••••
Escolá Aragonés (Jaime). .
Escolá Aragon~s (Juan) .
Escolá Español (Miguel) ..............•.......•••••
Escolá FUella (Jose) .
Escolá Jas ()1iguel) .
EscoJá Marti (.\iodesto) .
EscoJá :\lartí (Salvador) .
Escolá Uró <-Ped ro) , .
Estruch )lostany «('aula} ..
Filclla Baiget (Pedro) .
J-'ilella Escolá (José) .
Filella \'í1alta (Hamón). ..
Flor~nsa Almacellas (Francisco) ..
Florensa Caldero (Agustín) .
F lvrensa Domenech (José) .
Florensa Domenech (Juan). .
Florensa Duaigues (Domingo) .
Florensa Escoh\ (José) ..............•............•..
Florensa I-lorensa (:\ligueI) ••........•..••.........
Florensa Miró (Antonio) ., .•.......................
Gort FUcHa (Jose) · ..
(iurt ~loJins (Pedro) .
Huguet Ros (José) .
:\lalgral Pons (~li3uel) .
:\Illl'sel1és Floren!>a (Antonio) .

.' :\larsellés Oriola {,Pedro). .
:\Iarsellcs Puig {José A.J .
1I1ul'!)clJésRilJes (Francisco) .
:'Ihulí FUeHa (Jo,;¡e) .
~la~ip Huestes (l·'rancisco) ; .
::UesaUes Esteve (Luis} ..................•...•••....•
:\Icsalles FilelJa Ofariano) .
~fe:>aUes FileUa (l'ahIo) , , .
~liarnau Puig (Francisco) .
':'1 iquel Franch (J osé A.) .
l\1iquel Plana (Ramón) .
:!IliqueI Puig (Joaquin) ..•...•.•.........••••••••....
~liró Guillén (Ramón} , .
l\Iíró Prim (José) .
Oró Ricart (Juan) .
Oró Ricart (Ramón) .
Oromi Guardia (Casimiro) .
1'on5 Llop (Francisco) .
Puns Puig (Francisco) .
Prirn Alberich (José) .
Prim AJdavert (José) .
l'rim y Capdevila (.-\gusLin) , ..
Prim Esquerda Oligucl) .
Prirn Guardia (BIas) " •. , .........••••••••.•••
Prilll Lladós (Pedro) ..
Prim Oró (Antonio) .
Hibes FUella {Eusebio) .
I{¡bes Torrentó {Alejandro) .
Ribes Torrentó (José) .
Huesles Guardia (Antonio) .•...... o , •••....:

Ruestes Marsellés (AleJandro) J;

Ruestes Monné (Julio) .
Selva Solá (Antonio) .
Torrenló Aldavert (Bernardo) ...•...•,." ..
Torrentó Florensa (José) · .•.. ···• .. • ,.v
Torrenló Ribes (Jafme) ·L ·U4!

Vilanova Miarnau (Juan) ~ ..
Vilanova Roca (María) ~".

Zaragoza Clúa (Jose) ;•. , uyn .
l\linguella Roca (Andrés) .
Carrión Carretero (José) .•. t •• n "ItI .t:

BUf'60S Arasón (José) 1t •••••• f. ,iIIl
Garda Ambrada (Vicente) •• ..i~ .•. .•. '''I!.·~o t:

Pérez Aragón (Fernando) ..••• , ! •• !..~" ..
Ramlre7i Pérez (Antonio) ••.•••h ........ • " ••~vi.t
Rueda barcia (Ao.tonio) ...•..••• 'iu..-'-!I_n;.~... fi ....
Serón Mao.zanare!l (Antoni~)_.•:·~ .. Jb;r-.•=o(

7.000
IO.QOa

4.750
2.000
2.0ilO
~.009
5.lIiJ(J
4.5uU
~.·/áO

;·),¡.. ,Ju
:';.:.JOU
·Ll1(j1)

a.~JO

a.I';¡¡O
~.JiJU

(¡.vUi)
~.UOi)

7.....u!)
3.5¡)U
3.0UU
a.uoo
6.00U
5.UUO
3.UUO
2.UOtt
:S.vtJO
4.UOO
~.INO

2.0uU
:.u.. u()
4.~tlU

L,(¡O
2.uoO
2.UtlO
4.vOO

.2.líviJ
4.0UO
5.;JLO
2.uoo
::!.UUO
2.(JUt)
4.000

10.000
2.~OO

3.0UO
2.0üt)
3.0UO
::.000
9.000
2.uOO
3.000
5.000
2.5UO
5.000
3.500
3.000
2.500
3.000
5.000
4.000
2.000
2.(100
S.OOO
5.000
2.500
4.500
2.000
2.000
2.500
8.000
3.500
2.000
6.500

30.000
16.000
15.000
20.000
10.000
12.000
i5.00a
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:-':U;".tERO

IH~

t'KI)EN'

L~¡'¡3

{;.:!St
5.:!Sá
tj.z~m

ti.~;,)7

6.:H;S
(j.~~9

6.2!10
6.:!!)!

, 6.2n
6.293
6.294
6.295
6.296
6.297
6.:,ms
6.299
6.:100
6.3Ul
6.302
6.~03

6.~1l"
6.3U5
6.:S06
í.i.::W7
6.30d
6.309
6.:HO
íJ.311
6.312
6.313
6.314
6.:H5
6.:116
6.:S17
6.:US
6.319
6.3:¿O
6.3~1

6.a~2

6.3:¿3
6.~24
6.325
6.3:!6
6.3~1

6.328
6.3:¿9
6.:iJO
6.331
6.332
.6.333
6.334
6.335
6.336
6.337
6.338
6.339
6.340
li.341
fi.342
6.343
:6.344
6.345
6.346
6.347
6.348
6.349
6.350
6.351
6.352
6.353
6.354
6.355
6.356
6.357
6.358
6.359
6.360

. 6.3'61
6.362

TERltl~O M17~ICIPAL

Alhau rin de la Torre ........•...•.......••.•..•..••
Idem ............................•........ , .
Idenl .
Idelll .
lde-m __ .
Idt:m .
ldenl .
lderu .
Idcm .
Idenl .
Idclu ..
ldem - .
Idem .
Idenl .
Idelll .
Iduu .
Idenl .
Idl'I11 .
ldc'n .
Idcln -.•.......
IdelIl .
ldera .
Idclu .
Idclu .
Id'-!m "' .
]d~.m .
ldcm .
IJem .
ldt~nl .
IUélll .
ldem .
ldelu .
IdélIl .
IdcIU .
Idenl .
Idenl .
ldcolll .
Idern .
ldem .
ldenl : .
Idenl .
Idem .
Idem .
IdeIn '! .
ldcm .
Idem .
Idern - .
Alora : .
Cártama .
Idelu .
Jdcm .
Ideln .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .¡ .

Idem .
1deJ'll. 111 11 ti .. t .o. lo ..

Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem ......•........•............•...•, ........••• t."".•••
Idern .o. •• .o. lo • .o. .. 1' ti'

Idem IIt .

Idem , .
Idem tr ~ i11

ldem :! .

Idem ...••.... t..~ *••• ~IiI •••••••••••••-! •• i11

Idem :!.-; .

Idem ...•........•..................•...•........••...•.•
Idem •. 41.41 •••••••• ~ , •••••••••• 41 •••• IiI ••••••

ldd~mlll , .
t '1:;.' •••••• _~"';, ."' _•• ,••••••••••

J~d:e~m :: :::::::::-::: ::::::::::::::: ::: :::::: :::::: ::~: ::::t lit 1.
ld

d
e
em

IJJ. •••.••", , .
1 10 •• 1iI ••••••• _

Jde~ •••.!..~ ~ ••• t t ~ t •••••••••

APELLIDOS Y NOMBRES

Aranda Guspar (Tonlás) .
Balbuena C::U'vajaJ (3-1iguel) .
BarriOlIuevo Vega tJose) .
Bravo Vázqucz (Francisco) .
Cruz Yaldcrr:J.ma (Antonio) .
Cruz \'alderrama (Carlos) .
Femándcz Perez C\lanucl) .
Garda Caldcrón (Salvador). .
Garda Hernández (:Pedro) .
GarCla Rodriguez (AntOI1 io) .
Garcl~ Rubia (francisco) ..
Garcia Rub~ (JL:an) ..
GarrIdo Ri ·era (José) ..
GOllz;;¡lt>z Caserlllciro (Enrique) ..
Gonz;;¡lez ::\Iartinez (Juan) _ ~

Gutiérrcl \"ega (José) .
Hcrrcra Cruz (Juan) .
Herrera Cruz (Rafael) , .
lrisarri Puslor (Hamón) .
Jim";ut>z Luquc C\Ianuel) .
J.ópez Corles (Antonio) ..
Luque Bcnitcl (.\ntonio) ..
Luquc Cruz C\l~IlUCI) ..
~latlriu Yil/aloro tFrancbco) .
:\IarHn I3arrionuc\'o tJuliáh) .
:\Iartin Gurda (Fr:m¡,;isco,I ..
l\Iai'tin Romcro (José) _ .
:\larlincz Romero C\lif!uel) .
l\Iiilan :\IQreno (Juan) .
~lilbn :.\Ioreno (.\ligue!) ..
:\loreno Beccrra (Jose) , .
~e,;;rdc :\lartínez (José) .
vnlúñc7. Guerrero (José) ..
Peralta Bundsen (Juan Luis) ..
Perez ::Ilaldonado (Juan) .
Pr..dos \'igar (,\lltonio) - .
Ruiz López (Anlonio) .
I:uiz Lúvcz (José) .
Sincltez Colom(:ra (J osé) , ' ..
Sánchez Ge.'tmcz (Crü;tóbal) .
Solano Cuntos (Cristóbul) .
Vega Cruz (Antonio) .
.vega Cruz C\lanueI> ..
\'ega \'Hlaloa (Lucas) .
Vega \'iihdlJa (:\lanuel) .
Villalbu .-\naya (Antonio) .
Yill:tlb:¡ Rodrigucz (Scbastiúll) .
Pérez Lanzac (Juan) .
Baquero Chiquero (:\I,muel) ..
Baquero \'argas (Juan) ..
Bcúoya Vargas (José) ..
Santos Serrano (Cristóbal) ..
Cal'l'ión Gurda (Antonio) .
Cotta {.<.i.l ez (.Francisco) .
Cueto Palomo (FI·ancisco) ..
Diaz Cordero (Miguel) .
Díaz Díaz (López) ..
Diaz :\Ialdonado (~Ianucl) .
.Fernánllez Bolatlos (:.\lariano) ..
Gál\-ez Garcia (Joaquín) .
Gallego Criado (Francisco) ..
García Agua (Francisco) ..
García \lurquez (.-\suslin) .
Garcia Re~'es (Gabl·icl) ..
Gurda Sánchez (Francisco) ..
Hurtado ::"olartin (Anuré~) ..
Jiménez Cantos (Francisco) .
Jiménez Can los (Juun) .
López de Can'aja! (José) _ .
López·Cózar l liórnez (Francisco) ..
Loring )l<\l·tillez {Carlo~) .
Luque BenHez (José) .
:Macias Edila (l)icgo) ..
Marin Lópe;¡, (Diego), hijos ue .
Menjib,u' Sánchez (}Ianuel) '" ..
Ortiz i\:lartín (Jose) .
Raggio Alarcóll (J oaquin) .
Serra Aguilar <Rafael) .
Vargas Baquero (Juan) .
:Vargas Roldán I:\ntonio). hereucro.s de ~

NÚMERO'
DE

»LANTAS-
13.000
14.000

9.600
15.000
24.000

6.409
16.000
24.000
12.000
30.000
20.000
16.0U&t-

8.UOG
16.000
20.000
12.000
lli.OOO
lli.OOO
HI.UOU
25.UOO

9.600
8.000
9.600

80.000
16.0UO
16.UOO

3.000
24.000
11.0UO

S.OOO
40.000
16.000
25.000
38AOO
20.000

tl.;jOU
2·1.UOO
12.UOO
lll.l!OO
16.UOO
56.0UU
lti.UOO
1S.000
24.0eO
2U.UUU
21.UUO
!1ü.UUO
U.uvO

ti.UUO
:lU.ULlO
~S.I.JUU

11.0UO
10.UUO
lü.ll~O

lti.OUU
21.UUÚ
:U.l,IJO

M.uUO
s.e:.!!)
o.uoo

lU.oVU
U.Ul.llJ

20.l;oO
:l:!.lH.l U
lú.lIlIO
1u.OUt)
:!;).l;UU
IU.veO
64.0Ut)
;W.lIiJU
2U.IJUU
U.uJU
l:J.UUu
rJ~.Ul;oJ

24.ui;U
Ij'<~;JU

4U;:;u
¡¡O.UU()

Y.GOl,)
¡.liUO
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lruMERO
DE

OIlDEN
TERMINO MUNICIPAL APELLIDOS Y NOMBRES

~tF.RO
:>E

PLANTAS

24.000
13.500
24.0('0
32.0()O
:!4.000
85.000
SO.COO
12.01)0
2U.OOO
48.0UO
~:.~;'.J~

2-C.()OO
20...HiO
2H.iiOU
12.000
2Q.OUO
3ú.UUlI
W.GOO
8O.0uO

120.000
HU)OO
32.000

8.000
t2_000
1·1.000
20.000
64.000
~I.OOO

12.000
::!~UJOo

5t.O03
15.000
2"2_;"¡):)
4~.Il(lO

lW.UOO
24.~;:.IO

t ¡~.{iOO

:t2.¡;OO
6-UJOO
64.000
64.000

RoOO
!4.000

Vargas &ldan (José) '" .
Vega Calero (Cristóbal) .
Adame Trian-a (Frand~co)_ .
Aguilar Alba (Miguel) .
AguiJar GRiete (José) .
AguiJar Gaiete (Juan) .
Arza Ubis (Pedro) .
C"-stillo SlÍl1chep; (Alonso) _•..•..•
Cavero Ceres {}{ignel) .
Corro les Aparicio (Félix) .
Cruz Vázquell; (ManueH. _ .
Cruz YazqueE (Pedro}. .
.1A>minguez Veg3 {Mllnnel) ..
Du .in ~ragófl; (Francisca) .
Femándei: b:ar'CÍa (Antonio) .
Jiménez Luque <Manuel) .
Luque PI'Olongo (lose) .
:Macias Evilla (Francisco) .
~ahiquez MoU (A~tonio), viuda de .
" :.tnso Sanz {Pauhno) .
~[artin Barrionuevo (Antonio) .
.lolina Burgos (José) .
Morales ),forales (Rafael) .
Morell') Peina-do {Anton~) .
1\"a,,'"o1s Dominguez (José) _ .
Ortega MoreRoO (Antonio} ..
Ortega ORega (Joaquín) .
Pedraza Ro!dán (Antonio} .
P l' &; . ·(1 .)pe ae~ ·arCla -ose .- .

crea Glérez (l\l.ateo) .
Pi-re;¡; Bryan (Esteban) .
Romero Romero (Miguel) .
Rosado Guerrero (Pedro) ..

.' Ruiz Ruiz: (Salv'ador) .
Solo de Zaldivar Larios (Manuel) .
Torres Salinas (Adol:ío) .
Vega Cruz (Francisco). .
Vega Domíngu.ez (Antonio) .
Vega ViUal-ba (Francisco). .
Vega Villalba (Cucas) .- .
Vega Villalba (Manuel) .
XiméDez de la Ma~orra (Carlos) .
Peña Jiméne:t (Salvador) .

Idem .
Idem .
Idem :.~..••..••••......
Ide¡n " .
ldem ~••••••.. ,

Idem .
ldem .
Idem .

Id.em , .
Idem .
.''''éJez..Málaga , .

Cár.llma .
Idem .
Málaga .
-Idem •..... , ++ .-;:

hlem .
IU'e'M ••••••• ,. "' .
hiem .
Idesrn. + ~ ••

Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Jdem ._ .
ldem .
Idem " .
Idem .
Id~ .
ld'em , .
ld~m .
Idem .
I-d-em 111 •••••••••••••••••••••••••••••

Idem ..
I-d-em , .
I-dcm ~ _

~ Idem -
Idem , , ..
ldem .
ldem ,••••..•..••....................•.. 'a:

Idem .
IdeDl ,

. Jdem •• , 1 •••

Idem "' .

6.363 
6.364
6.:~65

6.366
6.367
6.368
6.369
6.370
6.371
1.372
1.373
•.374
6.375
E.376
6.277
.6.378
6.379
6.380
6.381
6.382
6.383
ti.384
6.385
6.386
6.387
4;.388
6.389
16.390
'ti.391
6.392
6.393
6.394
'.395
'.396
1.397
'.398
1.399
6.400
6.401
6.402
4i.403

_".404
".405

PRO....IXCIA. DE MUKCU

'A06 Murcia .........._ ' __ : Ayllóll. Zomeñ.o (Juan José . 8lQ.OOO

PROVINCIA DE NAVAIUIA

"era de Bid:¡soa .

Bcrtiz·A.rana """'_

Id.em _ ••••••••...

Idem "••••..•.•••..•.••••••.••• "••••••••..

2.000
3.000

2.000
3.000
2.000
2.000
5.000
~.OOO
2.000
2.000
'2.200

3.500
tI.GOO
2.000
2.000

5.000
2.000
2.000
'2.000

Aleoria Urcola (Rufino) _ o;

Ayuntamiento del Valle de Baztán. _ .
Dirección de .A8ricul1ura de .I.a Diputación

de Va.arl"a ~ •.•••• ,....•••_ ••...•
Ga]ar~a Barbenera (J-osé) _ o;

Arrechea ltu1nÜde (Hi:pólito) ...,.....•••
lriarte AJberro (Fulgencio) ~
Lauruaga Urroz (Juan Fé.l.ix) .
01eiza y Oteiza {José)..... _.••.••.•.....•••••••.•••
Ycrtiz Goyeneche ,(AntODio) ••••••••••••••••••••• ~
..iztia Tcllechea (José) ~_
Córdoba Echevarrla (Miguel J,uan-) -
Dirección de Agricultura de la. Diputación

de Na arra .
Arrecbea Mic.beUorena (Ramón) ~
Aguirr-e Irazoqui (Esteban) ~•••_ o;

Alzuguren Errandonea (Inocencia) .
Dirección de Agricultura -de la Diputación

de Na\Tarra.. _ .
Elizaldc Machicote Oosé M'aria,) .
Goicoechea AJ.·~rza (Manuel) •.........•_ ••••..• '"
TeUechea Yánci (Luci:ano) .,;... ., .

Swnbilla .

Baztán o(Yalle de) ....•.......•...._ .
Idem .
Idem "'••••...••• "' ,,_••.;

ldem "•••••••..•.•.:
l,dem 111"" "" .

I-dem •••.•._ -!

I'c-em ,.
~la:ya de Baztán : " .
ldem _ ,
Pamplona .

Idcm
ldem

Idcm .
Idem .

6.407
fi.408
6.409

6.410
6.411
6.412
6.413
6.414
6.415
6.416
6.417
e.418

6.419
6.420
6.421
6.422

6.423
13.424
6.i25

PItOVISClA DE OVIEDO

G.42G
6.427
'.428
• .429
e.430

A.i1~s .
Iden1 *'* ** •••••••••• * _ •• ~

Iñem •. " ~ .
Ideln •••••.•.. 11 _._ •••••

!dP.8n .•••••••••••••.•••••••••••••••••••••••••••••_••~•••••

Alvarez de la Vega {oMalluel) _ ••••
Fern~tlde% Balsera ~VX:torilloDo) _ .•••
oGarcía Bla-nco (Manuel) •..•..•••••..•...•••__ ....
García Guardado (Angel) _ _ ••••
(;arcía iMuñiz .(Antonio Ju.an) ~••~.--.---

3.000
.s.000
3.000

18.000
14>.000
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Cabranes ~ "' t .

Idem _ .
Idem , ';.
Jdem .
ldem ..
Idem "' .
ldem .
Idem .
ldem <O ~

ldem " .
Idem .
Idem .
ldem .
ldem + .

ldem .
ldem ,.........••.•.•.•
C3ndaIIlo .
ldem ..
Idem ..
ldern .
ldexn .•.........•.• _ t.~ ••••• , •••••••••

ldem .
ldem .
ldem .
Idcm .
Idem ,.
Idem ..
ldem .•..........•...............•..........•. t ••••••••••

ldem .
ldem .
ldem ..
ldem .
Irlem ..
Idem 1.
ldem "' , , ..
Idem ..
ldem .
Idem "......................•.......
Idern .
Idem .
Cllngas ·de Onis .
Iodem .
Idem ..
ldem .
ldenl •••" .

·Idem .
- ldem + •••• "' + .

ldem ..
luClnl .
ldem .
Idem ..
Idem .
ldem .
IJclu .
Id"lIl ..
ldcm ..
leJe·m .
IdcTIl ..
ldeln ..
lclem ..
Idl'm .

·ldCln ..
Idem .
ldcril ..
Idem ~ ..
Idcnl ..
Ict"'ITl ..
Ideln ..
ldl:ID , ..._•••• t•• ~•••••••••••• _~,._•••• ~ •••••• t .. , •••• Ir .....*' •••••••,.

20.008·
3.00
2.008
7.00.
3.00&,
3.00 .
3.00 :
4.000'
6.500
6.000
6.00q
4.00~

4.000
4.000;
HIOO
4.000
4.000:
4.0001

4.000
5.500;
4.000
6.000
4.0al>
4.000
4.00&
4.000
4.000
4.000
5.000
6.000
5.000
4.000
4.000
4.000
3.000
8.000
4.000
4.000
.5.000
6.000
6.50Q
4.000
7.000
6.000
6.0uO
4.000
4.000
4.000
4.0(,0
4.000
4.000
5.000
5.000
2.0UO
2.000
2.0UO
2.000
5.000
3.000
5.000
5.000
5.0UO
4.00a
2.0UO
5.U0:1
4.00ci
2.5UG
5.0UO
5.0UO
5.000
S.UOG
2.;¡UO
2.;)00
5.0Ut) •
5.üO~~

5.UOO
5.000
6.UOO·
5.UOO,
~.OOO'

APELLIDOS Y NOMBRES
NúMERO

DE
.lLANTA..
le -i

•__t.~'"

Garcia Pola <EmiJio) , ~/ +·
Garda ele la Yesa (Carmen) 1Il .-
Guard-ado Ayies (Elvira) ..tl
Heres González {Florentino) ;~~

Ovics Suarez (José) f.LI

Parrando Rodríguez Olanuel) :..
Suarez Fcrnánd'ez (Gu5par) Oo .

Suáre7: Ye.;;a (Jose) ~
"arda Rodl'iguez (Angel) .
VareIa Rodrigul;z CManuel) .
:Vega Gonzálcz ().;'icasio de la) ~
Al'Onso Alonso (Florentino) .
Al';arez de la Villa Riaño (Luis) ..
Blanco Soto (Ricardo) i J
Casiclles Casicllcs (Emiliano) .
Díuz Fernández t\velino) .
Gurcía Diaz (Leandro) : .
Junco Solares (Jose) :
Lavandero Yallina (José) r.-.
Martinez del Riego (Angel) dI:
JSarcdo (Alfredo) · v.
Naredo del Rie20 (David} ! •.J-

Nozaleda Zapatero (Leonardo) 0-
Piüera Coralles (AureHo) ...................... ••1.
Jiea Al,':Jrez (Bl"Hno} .
Riego Fernández (Antonio) ;
Sánchez Pri~ (A.nto~io).. : ~ \"·.
Alvarcz Fernandez (Sevenno) .i.
Alvarez López (Casimiro) .
Alvarez López (Ramón) ..
Areces López (Fernando) o'.
Colao López (Ricardo} .
Fernández Busto (José) .
Fernándcz López {César) ,:.
Fernández López (Francisco) qt,
García ),lenéndez (S::wlos) "1..
Gonz~lez González (LC?Dardo) ".".'" "1;'
GODzález Sama (Celestmo} h
Granda GrmIde (Valentin) ~
Granda López (Jose) ~

López Aguirré (José )Iaría) , ~ to.
Lópe:z Fernández (José) , ;.
López wpez (María) .
Marlínez Col~o (Nicolás) , ..
:Mayo Martinez (Adriano) .
1lenéndez Alvare:z (Manuel) .
Menéndez Gómez C'icolás) Oo ..

Rubio López (José} .
·Vall~ Díaz (YaD.ucl) ~

Vega Cuervo (José) .
Vega López (Josefa) ~

Ajuria Yelázqucz (~Iariano) ~

Alonso GonzaLcL (Amador) ..
Alvarez (Dolores) ..
Blanco (Florentino) ...
Blanco Foyo (José) .
Blanco Sánchez (Saturnino) ..
Blanco Valle (A.,oelino) .
Campillo González (José) _ ..
Careedo (José) _ .
Carrió Alonso (Leandro .
Castro Sierra (l'oUlás) ..
Caso González (),liguel) .
Cortés Suarez (Concepción) ..
Corro (Alfonso del) ..
Corro (Jose del) ..
Corro C\láximo del) : .
Cuesta Gonzalez (Salvador) .
Cuesta Sal'miento (Aurcli;,l) ..
Daga Redondo (Frandsco ud) .
Dios Díaz (liuadalupe dc) .
·Fernández Rivero (Eugenio) .
Gonzátez tBenita) .
González C\lanuel) .
Gom;;ilez Blanco (Angel) ..

.{ionz:'!lcz GOllzález (HamúllJ." ..
(iOnlúJ'.'z López (Er.ri,¡;;ej .
GO:lz~lez Pé¡'ez (Antonio) .
GonzúkzPrieto (Carlos) ..
Gonz:Uez; Prieto ~Ramón) ! ..

, ~ ............... • 1'11;

..... t , •• + ••• "' ,•••••••• 'IIL

11I ~.+ ~ _

................ "' _0(

..........................................................."!:

........................................................ w;

~ , .

...........................................- .

.*_ .

Idem
ldem
Mero
ldem
Idem
Idem
Idem
Idem
Mero
ldem

NuMERO
DB

ORDEN

·6.431
6.432
6.43~
6.434
6.435
6.436
6.437
6.438
6.439
6.UO
6:.f41
6.U2
6.443
{tU4
6.445
'.446
6.447
6.448
6.44,9
6.450
6.451
6.452
6.453
6.454
6.455
6.456
(i.457
6.458
6.459
6.460
6,461
6.462
6.463
6.464
6,465
6.466
6.467
6.468
4;i.469
6.470
tiA 71
6.472
6.473
6.474
6,475
6.476
6.477
60478
G,479.
6,480
6.481
6.482
6.433
6.484
6.485
6.486
6.487
6.488
6,489
6.490
6.491
6.492
6.493
6.494
6.4!J5
6.496
6.4!J7
6.498
fi.4!.l9
6~oo
6.;JOl
6.;)U2
.6.~:}3

6~¡fJt

6.~05

6~Uü

6.507
6.rlo3
(j.509
6.~1O
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a.l liUMERO
'. DE TER.~INO MUNICIPAL
¡. ORDEN

APELLIDOS Y NOMBRES
NÚM,.;ao

DE
PLANTAS

·1OOm .
·Idem .
-Idem .
Idem .
Idem <11 .

Idem .
Idem ..
Idem .
Idem .

. C()lunga ..
Idem .
·Corvera .
Idem .
Cudillero , .-:

'Cangas de Onis .
'Idem .
'Idem .
Idem .
'ldem .
'I'tiem .
'Idem ..
Idem ..

'Idem .
Ide>m .

-Idem 111<# .

Idem ..
Idem .

-Idem .
"Idem ~ •.......
Idem .

'Idem ..
· Idem .
Idem .
Idem .
Idem .

· Idem ..
· Idem .
-Idem ..
· Idem ..
·ider.o. .
· Id'eIJl .
'Idem ..
·Idem .
"ldem .
''CaITeño ..
-Idem ..
·Castrillón .
· ldem ..
Idem .

· Idem .
Idem .

· Idem .
'Idem .
'Idem .
'idem .
'ldem ..
-!dem .
·:Idem ..
Mem ~ .
ldeIU ..

'-Idem ..
Idem ..
·Idem •.•••••••••. ~ ......................................•
Idem .

't
11

, 12
6 13
6,14
6",,15
6.!16
6.517
6.518
6.519
6.520
6.521
6.522
6.523
6.524
6.525
6.526
6.521
6.528
6.529
6.530
43.531
6.532
6.5:J3
6.53~
6.535
6.536
6.537
6.538
6.539
6.54.0
6.541
6.54-2
6.543
6.544
6.545
6.5(6
6.547
6.548
6.549
6.550
6.551
6.552
6.553
6.55!
6.555
6.5;>6
6.557
6.558
6.559
6.560
6.561
6.562
6.563
6.564
6.565
6.566
6.567
6.568
6.569
6.570
6.5il
6.572
6.573
6.574
6.575
6.576
{l.577
,6.578
6.579
6.580
6.581
6.582
6.583
6.584
.6.585
ti.586
6.587
••588
41.589

-••.590.

Idem
Idero
Idean
Idem
Idem
Idem
ldem
Idem
Idem
ldem
Idem
Idem
~dem
ldem
14em

...~ .Jile.I)l

..........................." "., "' ......................., .
•••••••••••••••••• , ••••• !!:" •••••• , •••••• ,.,"'." •••••••.......................................................
•••••.•...•", ••• -••• , ."" ·,t •• ·,,.·,·· .•••••••.••

········· .. ··· .. ·············,.···········t,.··!_·~,·.····.
••••••••••••• i1' tI-..n" f.•• '.Jo ••••• , .••• '1.* .......................................................~,~
••••••••••••• *•••••••• ~ ••_•• , ~ .

············,·····················..··!I·t •• ·.!..~.·_.".·'!........................................................
, ••••••••••••••••••••• "' •••••••••• It•••~ •••••••..!.•• _ ):ot............. ".., '---- :.., .
................................ f' ••J ' ""'Jt,·*·· , .I•••••••••~.•.,...--tl ~

~ ~~ ~ •.~.~ ," '~~:1.~ ! _._._~" ••~,~ ~~.~.$.

Junco Blanco (Guadalupe) .
Labta García (Pedro} .
López Gonzalez (Francisco) ..
Martinez <José) _ ..
Monje González (Celedonio) ..
lIollje Monje (Antonio) ..
:\101'0 Diaz (José) _ .
Prieto Moro (José) ..
Quesada (Covadon,za) .
Quesada Cuenco (Francisco) ..
}Iivero Fernández (Encarnación) ..
Sánchez Gonzálcz (José>. ..
$anchez López <Roque). .
~CrI'ano (Enriqueta) .
Simón del Valle (Miguel) .
Soto Alonso (Ramón) .
Soto Granda (Antonio) .
Suero Blanco (Andrés) ..
Suero Blanco (Andrés), menor ..
Sucro Sarmiento (.'\dolfo) .
Suero Sarmiento (Andrés} .
Tcjuca (Felipe) .
'l'elcfla González (Antonio), hijos de .
Telcña González (Ramón) ..
YaJu~s González (Hamón) .
Vega Sánchez (Benito} .
Ve:;:a Sánchez (José) .
Zardun Junco (Pedro) ..
Zarracir.a (l\!áxima) .
Zarracina González (~anuel) .
l;onzález Banso (José)., .
\"ega García t,:\iarcelino) .
AI..-arez Gonzál~z (Angel) .
Blanco y Riesgo (Ventura) .
Diuz MeDéndez <Manuel) .
J:o'cl'nández Fernández (M·anuel} .
Fernánuez Menéndez (Ramón} .
.Fernáll dez López (Alejandro) .
}o·crmi.ndez Menéndez (José Ramón) .
}o'ernández Nuevo (Angel) 0;

García y Alvarez (José Maria) ..
Gurda Borbón (Felipe) .,
Gurcia Garcia (Ange:) .
liarda Garcia (Ramón) .
liareia lionzález lPablo) .
Gurcia López (Luis) .
(jarcia Martincz (Jo~é) ..
G~ll·da Muiiiz (Celestino) :
uunzález Busto {Jose) .
Gunzaie:z: Fernández (Daniel) .
Luvez Alonso (.Manuel) .
López Carreño (Manuel) "
LtÍpez Fernández G'Iicolás) "
López Garda (José) ..
~iartinez González (o)lanuel) ..
Pravia Sánchez ¡{Ramón) ..
Suárez Perez (Justo) ..
Ycga l\Ienéndez (José) .
Yillar Vega (Antonio) .
Cordera Montoto (Cipriana) .
:\Iarlinez Alonso (Angel) ,;
Fernández Fernández (Serafín) .
GJrcia Hevía y Fernández (José) .
Ah-arez Albuerne (Silvino) "
Alvarez Rodríguez (José) .
Arrojo Fernández (SecundinO) 'I:

Arrojo Gonzlilez (Emilio) .
:\rrojo Prada (Santiago) : _.
Cándamo (Severo) ..
Cándamo López llsídro) .
Fernández (Peligro) "
Fernandez Fernández (Faustino) ..
Fernández López (José) ~., ..
Fcrnández Pémz (Manuel) .
Fernández Rodríguez (Alfredo) ..
Fernández Rodríguez (Desi~rio) '-'••••••"
Femández Rodríguez (José) .
Fernández Suarez (Manuel) .
González Valencia (Ramón) " ..
<,Tutiérrez AUlueme !~ilio)_ ~~-~-

r·

5.000
5.0CI)
5.00lJ
5.000
á.OOt)
5.001) .
~.OOO

z.!JU()
~.1I0()

';).OOf)
~.ljvf)

:j.l.1u()
~.ULlt)

~UJOl)

5.uuO
[).OUO
4.Olj{)
4.000
4.C·jO
S.uuO
S.UijO
4.000

12.0;)0
·L\)\/O

! .l~ti{)
·LA.~tIU

4.V.¡0
.:: .qt;U
:~.,-"VO

J _.:.rIJO
fi.OOO
'<.\H·U

-1.000
4.UiJO
4.!JoO
.; .UIJU
t,;)UO
~.(;vO

4.UUO
4.000
4.l100
4.UOO
5.uOO
4.000
6.5UO
4.0UO
4.UUO
4.000
4.UOO
4:01J\)
4.000
4.0UU
4.000
4.00U .
4.000 .
4.000
4.01.11)
4.000
4.000
4.501)
4.SOl) .
5.500
S.OOl)
5.000
5.001)
6.500
5.000
5.000
4.000
5.000
6.0OC
5.000
6.500
5.000
5.000
5.000
5.000

10.000
5.000
~.OOQ
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NúM~ t
APELLIDOS Y NOMBRES DE ~

J'LANT..... ¡
ql,

5.000
5.000
5.000
5.00$
5.00a
6.000
;').000
5.000
6.000
á.OO(),
-t.500
4.000
-1.000
4.000
4.000
·1.000
4.50'
6.000
t.OOO
...¡jOO
·UO()
'I.oO()
".000
~.OOO

.. .50()
4.00l)
4.000
~.O()()

4.000
4.0oa
4.001)
4.00()
-t.OOO
4.50(}
LjO()
4.500

14.000
4.000
4.000
5.000
4.500

~5.00()

·1.000
4.00G
5.500
4.0UO
4.000
6.500
3.501)
3.000
4.000
3.000
a.500
3.000
6.500
3.000
4.000
3.000
6.500
t.OOO
5.500
3.500
:J.OOO
7.000
4.50Q
3.00Q
5.500
·LOOO
ti.50a
4.00G
4.000
7.00l)
4.00G
6.500

13.000
4.000
:LOOO
3.000
6.50Q
:i.500

López Acebedo (Agustín) .u:JI

López Albuerne (:\l:aximin.o) ..
López Ah-arez (~emesi;::¡) ~ ....••• ~
López Arrojo (Esteban) .
Lópcz Garcia {.:\fanuel) .
Mariño (Juan Antonio) ~
Ma¡·tinez Porte (Ramón) .
Rodríguez Gutiérrez (José) u

Valencia \"alencia (Luis) .
Verdaseo Fernitndez (Ramón) · ..
Abad Fresno (Casi miro) .
Ah:arez Ah.-arcz (Evaristo) .!..U.

ArgüeJles Escahmte (ncente) .
Bárcena Trabanco (Abel) .
Bernardo González (José) .
Blanco Fernández (Juan) ~
Campbert Busta (Ramón) .
Carreña ~Ieuendcz (Angel) .
Cifuentes Caso C,\Ianuel) .
Cuesta Ricstra (Aurelio) .
Díaz E~pina (Secundino) .
Estébanez FernándC::G (Gaspar) ..
Fombona ~Iaza tRobustiano) :.:
Garcia Buzncgo ~Prudencío) .
Garda Miranda (Enrique) ~
González Cuervo (}Iariano) "',
Loche ."IQrán (Angel) .
López Santos (Ramón) .
Martinez Blanco (José) ..:
Martinez Garcia (Francisco) .
Palacios Tuya (José) :•••
Piñera Tuero (José) .
Piiiera Zarracina (Josefa) .
Puente Cifueutes (Juan) .
Rodriguez .Ueana (José). :.:
Ruhiera Menimdez (Faustino) ~.:
Rubiera Tuya (Florencio) .L

Sánchez lPérez (Rafael) ~-••
Suárez Cífuentes (Enrique) .
Suárez Cifuentes (Fernando) .
Suárez Garcia (Corsino) .
Suárez Solar (Isidro) ""'" ~.•~
Suárez Suárez C.\lanuel) .
Trabanco Meana (Alvaro) .
Gutiérrez Heres Olanue!) ..
Alonso Pareja (Francisco) .
Alvarez García (Joaquin) .
Ah'arez Sama G\lanuel) .
Arbesú Argüelles (José) .
Ar.güelles Alonso (Carlos) .
Argüelles Fernii.ndez (l\lanuel) .
Armiella Fernández (Javier) .
Cañedo Menéndez (Modesto) ;
Coalla Martínez (Rufino) .
Estación Experimental Agrícola , ..
Fernández Fernández (Carlos) .
Fernández Fernández (José) .
Fernández F ernández (JuaD) .
Fernández Fern:índez (Ramón) .
Fernánde:z García (Belarmino) .
Fernándcz Garcia (José) .
Fernández García (José) .
Fernández Grana (Valentín) .
FernilIldez Hernándcz (José) ..
Fernández l\larína (Segundo) .
Fernández lliranda (Manuel) .
Fernández Valle (Manuel) .
ERsno Fresno (:\;lanuel) .
García Fel"nández (ManueI) ' .
García Fernández (Rafael) .
Garcia González {Lisardo) .
García López (José) .
Genzález Fernández (Benjamín) .
González García (José) .
Gouzález Gutié:-rez (Braulio) .
Gonález Iglesias (José) : .
López Garda (José) .
Martínez Alvarez (Casimiro). ,•.•.
Martinez Feruández (Cesareo) .
Miranda Fernández (José) .

¡'dem .
Gozón ••••.••.•..........•...........•........••••...... ~
Gra'do : .
Idem ..
Idem •.. " .
Idem •••••••. ~ , *••••••••••• ".
Idem

Cudillero .
ldeIn .
Iclero .
Idem .,
ldero .
ldero .
lclem ,
ldcln .
lde¡n .
Idem ~

úijún .
Ide¡rr .
Idelu ..
lde:n ..
ldenl .
idem .
lr:!em .
ldem .
ldem ,
ldeln .
ldem & ++ "' (

Ide:rn , .
ldem .
Idem .: .
ldem .
Idem .
Idem .

'lctern .
jdem .
ldem .
ldern ~ .................•••...•..•..•.•• .;
ldeJD. "" ,o, .. ~ " + .. " •• 111 ~
ldem w., ,..

Idem < .

Idem •••...•......•. w ,

Idem ,
Idem •..... *•••••••••••••••••••••••••• ~ •• Ir •••••••••••••••

Idem ".••.. ~ •.•••. .;: (
Idem .•.......•.•. ~ ,¡, •• Ii •••••••

Idem "
Idem ,
Idem "
Idem :

........................... : ~

Idem ~
Idem .
Idem ..
ldem ~ * •••••••••••••• +•••• * •••••••••••••••• ~
Idem ••. ;.. ~ fI ••••••

ldem •.•_ :
Idem .: .
Idem '
Idem ",. •••••.......•
I·dem ..•••••••.•..•.•.••••••• , ••......•..•••••••.•...•••••
¡·dem .
Idem " .
Idem .
Idem ••••.....••••••••••........•. Q •••••••••••••••' *
Idem ••••......•••••••••,; ............•••••.••.....•••.•...
Idem ~ " .
Idem " .
Idean. '•..•••••••••.•.•... ~ .••....•...•..••••..••••••.•..•
Idem ,....•••• t •••••••••••• " .

Idem ••••••••••••...........•...............•..•.....••..
Idem ~ _ ', ••• ,•........•"' ••••.........•••.
Idem .
Idero .
{dem ..
Idem .
Idem .
Idem ..
Idem .
Idem .
Idero .

5.591
6.592
6.593
6.594
6.595
6.596
6.597
6.;)98
6.599
6.600
6.601
6.602
6.603
6.6fi4
6.605
6.606
6.607
6.608
6.6'19
6.610
6.611
6.612
6.61S
6.6U
6./.il5
6.616
6.1:17'
6.61S
6.619
6.620
6.621
6.622 .
6.623
6.624
6.625
6.626
6.627
6.628
6.629
6.630
6.631
6.632
6.633
6.634

. 6.635
6.636
6.637
6.638
6.639
6.640
6.641
6.642
6.643
6.644
6.645
6.646
6.647
6.648
6.649
6.ü50
6.651
6.652
6.653
6.654
6.655
6.656
6.651
6.658
fl.659
6.660
M61
6.662
6.663
6.fi.G4
6.665
6.666
6.667
ti.tiG8
6.669
6.6;0 . -- -



V 7 Junio 1934 'Gaceta de Maarid.-NÚDL 158

NUMEftO
DE

ORDEH-
6.671
6.672
6.673
6.674
6.675
6.676
6.677
6.678
6.679
6.680
'6.681
<6.682
6.683
6.684
6.695
6.686
6.687
6.688
6.689
6.690
6.691

...·.692
¡.69~~

.~.694
6.69;)
6.696
~.697
ft.698
6.699
ó.700
¡.701
6.70~

6.703
ti.704
6.705
6.706
6.707
6.708
6.709
6.71 U
6.711
6.712
6.71:i
6.1U
.:i.71;>
ti.716
Ji.íl7
6.718
6.719
6.720
~.721

~.722
6..723
"724
6.72;)
••726
'.727
6.72-8
i.72H
&.730
0.731
6.732
tt73:~
t.734
~..735
6.736
6.737
6.738
6.739
6.740
6.741
'1.742

. 6.743
6.744
1.745
6.746
6.747
6.748
6.749
~.7~

TERHINO MUNICIPAL

Grado ._ "' , ..
tdeID. ~.
Idel"n .
Idem "
Idem .•......................•.............•......••..•••.,
Idelll .
Idem ..
Idem .

I~:: :::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: ::: ::::: ::.
Idem .
lni6esto .
Idem .
Idem .
Idenl .
Idem .
Idem ..
Idem .
Idem .
Idem ..
Idem <

Id.e-In .
Idem :
Idem .
Idem .
Idem .
ldern .
ldelll t+t.t .. +.~•••••••••••.•••••••••.•••••••·.",••••
Idem (
ldem .
Idem _ ••.
Idenl .
Illas "
I ..uarc.a * Oo' '"
Ide.on .
Idem _.••..
Idem .
ldem (
Idem .
Idew .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem _ .•..•...
ldem .
Idem .
Idem .
Idem ,.•••••••• , ....•.._ .
Idem .
Idem .
IdelD ••• ~,_ <I •• * _ .

Idem t ~ _ ..

Idem _ •.•_ .
Idem ..•••.• <1 •••• , 11I" _ ~ III ••

Llanera .
Idem , .
Llanes ••• !.~..!. ' l _~ ..

ldcm ,••_ , ! .. , ..

~ava 0 .

Idem " (
ldem > , •.•,~ .
IdeJl1 ,. •••••••••••.~•••' '" '."!"1
Idem , _ 'lt

ldem ~'.".''''''''.&••••••.''''~.''.~.UU''¡•••••••••J1 ••••••••'.'•• ''

Idem I •••• _ ~ ~~ - "t.'(

Idem. _ :¡;... ~ _ ~., u iII •••

ldem I.,:. •• .-n- III ••~.[fi•• a:t..-(
Idem ).. ...••_•• I .!'!'..:t.•••lJ~••• SQ "' ••-:.' ~ .

Idem •.., .t.. ~)i..1..,i -;

ldem j-.-n.: ' JL.Jn.:l. ~ •• t,.. ••nA lt ..

Idem ;¡¡ u.o.D ~.,->, .;;
Idem "lr ••••~ , •••••L ••6/J:t~~ i1 '1 ..

IdCi!1l' '--,K:" '." ." 41cli~",,,n.a:. 'lit •••~..-.~__ .'.:1'.
J·deD} " =•••••• ""..-. !,.t j-nD:{ :& 'l •••••••••

Idem .. + ••••• * " ••••••••••-•••.!.~I•• ., Dl("••~ ~.~
Idem. , , Ir" JI." .'.".~ '..!.IJJ(IIIA" •• t: •••, .

Idem e _.,.'.~•••••• ' ••,:J:•.~, ••.•••'.Il.f..!.

ldem ", .••••.~I ••••••••'"~,, _ •••••

Id'e-m 9_"••••• :.'5..:a:.., ·.:..~
Idel!l >DeI "

APELLIDOS Y NOMBRES

Mnrillo (Antonio) "
Ordóñez Alvarez (Antonio) .
Peláez Arias (José) .
PeJáez Lópe1: (Segismundo) .
l J érez Fernández (Valentin) ..
Sánchez Rodríguez (MaaueJ) ~
Sarasola Al'gúeJles (Manuel) : ..
Sarasola Fernández {Andrés) .
Suárez Argüelles (Rogelio) .
Suitrez Garcia (José) .
Suár(;z García (Pedro) .
Ahco Diaz {ManueI) ~
A~\"al ez Ohay·a (Eloy) ..
Ah'arez Sllnchcz (Manuel) ..
Argüelles Argüelles {Alvaro) ..
Cunloi"a Aiadro {Jose} ~ :
Crl'SIJO BlancO' (Julio). :
Cn'spo FOi'cellado (José María) ..
Díaz Larisgoitia {Dalmzcio) ~
E ..pina Pereda (Mariano) .
vul1zálcz Díaz (Amador) , •...•
Lozana Sierra (Pedro) ..
Llano Cuñ-a! {Gumersindo) .
Llcra uel Yalle OIaximino) ..
Mean::: Rubiela (José) :
l\liranda Alonso (Antonio) :
Unís -ovin (Silvestre). ~ ..
Percz CoUado {l\la!1uel) ~
Pumareda Alonso (Joaquín) ~ ..
Quiros Ordhles (Jesús) ~
Sanchez Quíriello (Autonio) ~
Yahles San Miguel (Manuel) u:
Gonzá!ez González (Manuel) ; .:
.~l ,':\rez Garcia (José) ,
.Fcr'Il:índez Asenjo (José) ~ .
Fernández Fernández (Gabriel) ..
Fermíndez López (Sabina) ..
Garcia Fernandez (Manuel): _ .
Garcia Fernández (Ramón) :
{iarcía Gonz:ilez (Coil'5tantino) .
Garcia Iglesias (Francisco) ..
Garda Marticez (OllestinQ) "
Gai·CÚl. Rodri.gu~z (Isidro) ~
LG.nbán Garc~a (JC!Sé) ..
Menéndez Garcia {Amalio). ..
~lontes Argüeilc3 (Manuel) ;
:,lonte<;erin Fernandez (Isidro) ..
Pérez Fcrnimdez (Ramón) .
Pércz García tManue1}.; .
Percz Rodriguez (Jacinto) .
Rodriguez García (Julián) .
RodríEfLleZ López (Aurelio) .
Suárez (David) .
S'.1¡Írcz Fernández (Evaristo}. ..
Alonsú Fernández (MaximIno) .
Pércz Rodriguez (Manuel) .
ROI:lano (Ricardo) ..
Sánchez .AlOIlSO (Vicente) .
Acebal Monasterio {Florentino).. .
Alonso Díaz (Jacinto) .
!dvarez Cientuegos (Errén) : , .
Alvare.z DÍoaz (Facundo) .
Alvarez Nava (Inés) .
Calleja Díaz (Luciano) ..
Carbajal Canteli (Cecilio) ..
Carbajal Vanil:elI (Manuel) ..
Carhajal CaIlteli (Vicente) .
Carbajal Torga {Benjamín) ..
CeS'a Miel' Undalecio} ..
Cesa ViUa {Silvestre) .
C"lIIada Vega {José) ..
Corte Canteli (Benigno) .
Corte Prunet1:a (Severino) .
Cueto Aguería {Ceferlno) .
Cueto Cueto {Ricardo) .
Cueto Medio <Severino) ..
Cueto Vega (AHredo) ..
Diaz Criado (José) .
Diaz Díaz (Prisciliano) _ ..
Dí-az O:-cfóiie'7.: (Ceferino) ..

NúJomao
DE

~LA.NTAS

6.500
4.000
3.000
6.500
3.000
4.UO()
¡;.utJO .
4.C~!()

3.0UO .
4.!JOO
".000·
5.000 ,
4.000
5.000 .
8.000 '

20.000,
3.000
4.500

14.000
5.000
2.000 .
5.000 .
5.00Q. ,
4.000 .
5.000
5.000
5.000
5.000
4.000

15.000
5.000
5.000
5.000 .
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000 .
2.000
2.,.000
2.000
5.000
2.000

10.000
10.000
2.000

10.000
9.000
9.000
2.000

24.000
11.500
12.000
11.000

6.500
6.500
6.000
6.1)t)0
4.500
3.000
5.000
5.000
4.áOO
5.000
~.OOO

7.000
6.000
5.000
5.000
5.000
5.000
5:000
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000
8.000
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NU:wlEBO
DI;.

OIWtN
TERlUNO MUNICIPAL APELLIDOS Y ~OY:BRES

NÚKI::1tO
D.8

P LA.NTA.

11.000
3.500
5.000
6.000
6.~

10..500
5.000
5.000
5.00Q
5.UOO
;:}.t1UO
5.0:J0
ti.OOO
:i.¡¡Oa
ü.OOü
5.00 l}
:i.JUU
;'I.OUO
;'1.000
,-•.000
;}.OO\}
;}.IlOO
::'.UOO
5.000
5.UOo
5.000
5.!lOO
5.000
3.000
;l.UOO
5.UOO
5.000
5.UOO
5.000
5.500
:'.060
!í.OOO
5.000
5.000
5.0nO

1 !J.O~)()

10.000
4.000
5'c¡l}U
4.()1)0
5.000
5.000

5.6W:5.0t •
5.6
5.0
5 .
;).t
9.0l\t
;,.otn
·t506
5 ')l)O
;:-~.OI)O

;).000
5,tIOO
3.:;01.)
o.lI00
;d)OO
;).000
;-).OO~

:>.¡ 'UI!
;,.OOG
;diOO
;l,(;OO
5.UOU
;,.OUI)
;>,()(lU
;).'.IOU

11 .í!: iO
;-,.;:1I0
;-,.~:\jO

~; ¡'Lla
·L'-,~It

·1 ...:,;li
:>.úU4l

Diaz Vega (Sc\'erino) ..
Espina Muñiz tJa(';in~o) _ .
Faya Cueto (Adolfo) ..
}-"aya l-'aya {Hcrruinio) .
}-'aya Lorcdo (Lino) .
Faya Loredo (Sencl)). _ ..
Fernándcz :\ta)'or (f-:milio) .
Fernánde:l Yega (Yiccntc} .
GarCÍ'a Garcí::t tRamón) : ..
GO:1Zá!cz Cocina (Tol1l;'\'i) ..
Gonz¡ilcz ColJaua {Jo~d ..
Gonzáléz Yiado rederino). ..
.limt-aez Sá:lChcz i.EustaqUlO) ..
Lorcdo "l'ga (Fl·anci.'icO) .
Lorcdo Yl'ga (Yíccatd ..
Llamcdo Ordf)iicz (Casimil'O) .
~['arcos FOIl(:uci/:¡ tCi prí.\[¡o} .
)farC05 :-\oric¿(a!Ju;t·) .
)IarcQs Yega (ErH'ique} ..
Martínez ~Iartínel tSt'-.-erino) .
2\Iartinez XO\';J!iche \Tl,'k"'run.>). ,
)lartinez Yallina (.\;fn.·dú) ..
::\lartínez Yallí.):. (SC3!!l1(!o) ..
.:\Iayor CaItcja (Boni fu:: io) ..
:'\la)'or Toribio \:\l:.muel} ..
Nicelás Peral (.\bnucl) .
~ozaled3 Zapaicro (:\,fn·do} .
Nozalcda Zapatero ¡Snll):I!ón) .
Orlfóiíez Fue11tes L\.nto!lio) .
Ordóñl,'7. Panuielb (.Jacinto) .
Ordóiiez Redondo (.\ntonio) .
OrdóñL'z \"erdt'ra (José) .
Ovin Criado (Antonio) ..
Ovin Pnmeda (Beni8p.o) .
PaJacio Diaz (Bellí,3l1o) ..

Palacia Diaz: (llonifacioL .
Pandiella Criado (.s.e'crú;.o) ; .
Pandiella ~~oriega (Angel) ..
Peláez Peláez ,(Jo~) _ ..
Pérez: Garcia (lgrulch.l) .
Planas Salinas C\ll,ltilJ.l·) .
Prcneda Díd.% (J~)_ - ..
Redondo Granda (l1ig:Jc:) ..
Hedo11l1o Villa (Cd~stinv) _ .
Rincón de:\liguel (Miguel). ..
Rodríguez Yigón 1Sil\'estrel .
Rojo !Uvera. (Eknitol ..
Sa:.-ia Alonso (Felipe) ..
Sastre (Beojarnin)._ _ .
Sierra Pdacz (Luis) ..
Suá:.-cz Accl>o t\!1dr.¿s) _ ..
Suárez LlUlllCtiO (Se'Trino) .
Su:írCl Pérez eJatías Teresa) ..
Suárez Robediello (Higinio). .
Teja Robledo (Fru.ndsco) .
Teio Diaz ObTI:.Icl deH _ .
Tejo )Iedio (José de;) ..
Tejo :-\ozale(a (Vicen te liel). ..
Torga )'lañ:ma. (Da...-id) _ ..
Toribio S;;¡nchcz (~lalluel) ..
Vega CalLej() (José) ..
Vega Calleja C\Ianuel). ..
\'ega Gonzilcz (Jos':: de la) - .
YeM Jl'an (elpiano) , .
Vl~g:l Ordóií.ez (}l-ariaL ..
Vegll ReholIar {CelesUno>- ..
Vega Hodriguez tFaustino) ..
Vega Hodríguez (~Iaxil¡lino) ..
Vega Santiago (Sf'rgin): ..
Vega Su,;tre 1'\'\'t"lino) ..
Vega Torga (~ranuel) .
Viado (Bernardo) · ..
Viado Criado (:\1axilllinoL .
Vigil Diaz (F:orentinol _ ..
Vigil I'erc7. lCclc~tino) .
Vig'')/1 Rl'don do (Bernl¡rdl.l)· ..
Zaúatcro Dí37. (And['(~o;) _oo ..

ZaIJ;ltero FoncuL'\,¡t (Joaquin) - - ..
Alonso !l-iartínl'7. (S:inlos) _ .
Alonso sIenél1(l('z (:\vdino) - .

, •••••••• 4 •••••••••••••••• 11 .

................................................ , ••••• '1 ••

···········'···.· •••• 11 _.

* <Ir ..

••••••••••••••••••••••••••-...... ,¡, •••••••••••••••••••••

• ~··, •••••••••••••••••••••••••••• " t~.I •• * ...

................ ••••• ••••• •••• '1 .

..................... 11 ••••••• o¡. 11

................................................. '1 ..

.........................................................

••• 11 .

.........................................................

••••••••••••••••• •••• , ••• 11 .

............ e .

........ '.' .

.... lo ...

........ '.11 , ..

•••••••• I' ••• '.f tI •••••• ~ .

••• "" •• ••• f , .

", 1' •••••••••••••• , •• - .

••••• ,· .... ••• •• 11 •••••• 110•••••••••• , ... , ••••••••••••••••

, , •••••• - ••• - 11 " .

····················· .. ·· .... ···r······· .. ··············

............................... .

................................ ti .

.......................................................... :~.

............, "' .

..... "' .

............... .

•••••••••••••••••••••••••••• • • •••• 11 .

•••••••••••••• ~ * •••••••••••• ~ .

.................................................. ~.,......

...................................... l 11. ..

, "' -

............................................................

........................ , ..

........................................................

............. , r 110.

......................, , , .

.......... "'f· .. • • "" .

.......... "' ......... .

........ , , .

..............................................................

........................ "' ..

....... , , .

.........- ..

..... .

·f··" "" ..

............. , ..

...... I·~······ IIo .

..... , - , .,;..

r-;ava ....•......... :" _
Idcm .
Idem' ~

Idem .
Idem .
Idcm _ .
Idero .
ldelll .
Idcm , .
Idem .
Idcm .
ldl":u .
Idem .
Idem .
ld.em u

Idelu .
Idern n.
Id~m ..
Id~m .
Idelll .
Iden: .
Idem .~ .
Ideln .
Idem .
Id!'m ~ " .
Idem
Idem
Idem
Idem
I<tem
Ide-m
Id:em
ldem
Idelu
Idem
ldem
Iúem
Idcm
ldem
Idem
Idem
Idcm
ldem
Idem
Idem
ldem
Idem
Idem
Idem
Idem
ldem
Idem
Idem
Idem
ldem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
ldem
Idem
ldem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idero
Idern
Idem
Idem ... , _ .
Ovie-do , •.•. , , .
IdelU ..•.••...•........ II ~ " .

{LiJl
6.752
tLí53
1..754
tLi5á
6.756
6.751
·~.758

6.7:>9
t..760
1...761
l:. ,62
ti./63
6.764
ti.765
ti.766
6.767
6-768
6.769
6.776
6.771
6.772
6.713
6.774
6.775
6.776
6.777
1)..778
6.779
fi.78U
6.181
1).782
6.783
6.7~4:
6.785

.6.786
6.787
6..788
6.189
6.190
5..791
6.7ft
6.793
6.i9t
G.i95
6.196
6.797
6.798
6.199
6.800
6..801
6.S02
6.803
6.804 .
G.llOS
G..8U6
&..807.
ll.S08
6..809
lUlO
6.811
5.822
6..813
6.&14
6JtU
6.811
6.811
Uta

·$.Ita
~
8..821
6.822
6.823
6.824
6.$25
6.826
G.S!7
6.828
6.82,
1.830
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NUMERO
DE

ORDEIf--•
TEmUNo MlJNICIPAL APELLIDOS Y NOMBRES

NÚMEIlO
DE

PLANTAS

6.831
6.832
6.833
6.834
6.835
6.836
6.837
6.838
4).839
:6.840
6.841
6.M2
6.843
6.84,4
ó.845
6.846
6.847
6.848
6.849
6.850
6.851
6.852
6.853
6.854
6.855
6.856
6.857
6.853
6.859
6.868
6.861
6.86~

6.863
6.864
6.8Gá
6.866
6.867
6.868
6.86W
6.870
6.871
6.872
6.873
6.874
6.87í
6.878
6.877
6.87~

6.8711
6.88'
6.881
6.8S2
6.883
6.884
6.81:15
6.88i
6.887
6.888
6.889
6.890
6.891
6.~2
6.lS!l3
6.894
6.895
6.896
6.897
6.898
6.899
6.900
6.901

Oviedo .
Idem ..
Idem .
Idel1l ..
Idem ..
Idem ..
Idem .
Idem .
Idem ..
ldem .
Idem .
Idem .
Idem ..
Idem ..
Idem .
Idem ~ ..
Idem .
Parres .
Pola de Slero ~

Idem .
ldoem .
Idem .
Id'ero .
ldem .
ldem ..
ldem .
Idem " ..
Idem .
Idem ..
Idem .
ldem .
ldcro .
lclcm .
ldero .
ldem .
Pravia .
Idem .
Idero .
ldcro .
ldero ..
ldero ..
ldem .
Regueras (Las) .
luem ~ .
Idem .
ldem .
ldem .
ldem .
ldero .
ldem .
Idero .
Idem .
Ribadedeva .
Ribadesella .
ldem ..
Idem ..
ldem .
ldem ; .
Idem .
ldem .
ldem .
IdelD .
ldem .
Salas .
Sariego .
Soto del Barco .
Idem .
ldero .
Yillaviciosa .
Idem .
Iclem .

Alvarez Ovies (Yictor). .
Alvarez ViUanueva (Rafael) .
Diaz Diaz (Avelino). .
Diaz Gúnzález (~anuel) .
Garda Martíllez (~1anuel) .
González ().-Iarceli:1'O) , .
liollzález (Ramón) .
Gonzitll."z Alonso (Fernando) .
GOl1zález AIvarez (Laureano) : .
González Fernández (}lanuel) :
Iglesias Iglesias (;\urelio) .
Iglesias Iglesias (LaUl·eano) .
:\lt:n&ndez Diaz (Laureano) .
ürrlóllez (Ncme;)io~.'" .
Suárez Tam~r.go (José) ."J.'" .
.\'aldés (Joaquín) , .
\'íllanue\'a Aharez C\lanue!) .
AlollSO García (J l'Sús) .
Arbesú Gonz:ílez (Aurelio) .
Cumpo Arbesú (\'aleriano) , .••••:~
Campo (José del) .. , .
F¡¡,njúl y García (Rafael) .
FombeIla Amores (José) :
Fuego .suárez {Francisco) .
Garcia llores (A"e:ino) .
Larda RoJ:ríguez (Juan l!anuel) :•• "
GonzhlezfCarlos) .. , .
~;:al'tíDez Díaz (Flon:ntino) .
:\li~ucj Martinez C\1antiel) .
.i\ ¡cieza Huergo (S<lbino) ~

Hodríguez Rosales {José): : .
Ro~aJ Ortea {Ramón 1'\onnato) :
l)ardo Santos (Angt:!) .
t.:rj.::~ Uría (Rodrigo) ..
\"a¡lino (José) , ,.'"
Cl.:ervo Fernández (Casimiro) '"
Cuervo Fernández (Josefa) "
Cuervo ViUazón (Celestino) .
Dacal (Ange:) : ..
GúmáJez 1"ernánde;¡; {Jesús) .
~aavedra SáIlchez (José) .
Suárez Peláez (José) .
Ania Fernándcz (Manuel) .
.-\nia Suáre;o; (José) .
Ania Suárez (Ricardo) .
AI'muua y Ferl1ández de Heredia (¡Pablo) .
Fermindez Blanco (Maria) .
Fcrnández flores (Juan) .
Fll.J,fes Cuervo (Jesús) :•••
González Blanco (Benjamin) .
Suár~z Granda (Clemente) .
Suárez Torre (Anacleto) : .
BalTio (Federico de!) : .
Cueto Martinez (Salvador) .
Fernández (Santos) , .
Fernández Valle (Casimiro) : .
Garcia Martínez (Basilio) .
Gutiérrez Junco (Manuel) .
Martínez González (Mauuel) ...
Sánchez Quesada (José) .
Sánchez Suárez (José) .
ücio González (José Maria) .
Valle Rosete (Gumersindo del) , •••
García García (Fernando) .
Vígil Diego (Benito) .
CarbaUo Iglesias (Rodolfo) .....•_.••.•.•••••••.•••
Garcia González (José) _.
González Carbajal (Faustíno) ..
Gurcia Rivero (Manuel) .
Lurda Valdés (Si1'vestre) .
:',htrtÍnez Villanucva (~fanuel)..•, .

4.000
5.000
4.000
4.000
3.000
4.000
4.000
3.000
3.uOO
3.000
3.000
3.000
4.000
4.000
;J.llOO
4.UOO
:·J.OOO
5.000
5.500
5.000
5.500
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000
5.500
5.000
5.QOO
5.000
8.000
8.000
5.000

30.000
5.500
4.030 .
4.000
2.500
4.000
4.000
8.000
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000
6.500
4.(){)0
4.000
6.000
5.000
5.000
5.000
5.500
5.000
5.000
7.000
5.000
3.500
5.000
8.000
6.000
6.000
6.000
8.000
6.000
7.000
6.000

PROVINCIA DE SANTAN'DEJi

......................¡.+••••••••••••••••••• "' .

........ ..••• oO.- ", , .

!l.••• _4 , .!." •••••••.t."!'..!~••• IIII • ••••g,t

..............~ ,,, iI.'

2.000
2.000
«$.000
$.000
4.000

34.00.0 1

Cabezas Pérez (José) .
Cacho MenocaI (José) .
Calderón Cortés (Nemesio) , ..••.•••.•••••••••••
Gutiérrez Fernández (Antonio) v •
Gu tiérrez GonzáJez (Estanislao) •••••••.••.••_••••
Gutii:rrez Posada !Angel) ••.••.••••••••••••••••••••

Alfoz de Lloredo .
ldem
ldel1l
lclem
Iclem
ldeID

6.9G2
6.903
6.904
6.9()¡
6.901
6.90r
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C&IS.lll ~

NuMERO
DE

ORDEN
TERMINO MUNICIPAL APELLIDO~._~NOMBRES

N (rAlBao
DE

'LANTA(
.(

IdeIU •.•• t .

Idetn .
Idem .

11eruelo ..
ldem ~ .!._ ,

/

Gutiérrez Posada (Joaquin) ~ 2.00a
Iglesias Ruiloba (Gen aro) .]: 6.ooé
Se<:ü R~dríguez (;o\na~ial'j) , 2.008
RUJZ RJcondo (\. alertano) .Q]¡ 4.00'
Santisteban Uriartc (Eduardo) a 4.00$
Marcos -Cruz (Antonio) L.; 2.001)'
Ruiz Fernández (Francisco)................. 3.000
Crespo Herrero (Cayetuno) . .r ~D: 2.000
Fernán dez González {Leopoldo). 2.000
Fernández Gutiérrez (Julio) "1: 3.000
GarcÍa Gutiérrez (José) ; 2.001)
Gúrnez Inguanzo {Nicanor) c 3.000
González Jo'ernánelez <Ramiro) a: 3.000
González Gureía (Aurelio) .0..( 6.000
González Sánchez {Antonio) v.~ 2.000
Lúpez Herrera (Luis)........ 3.000
Pérez Foncueva (Estanislao)...................... 2.000
RaigacLas (Oonato). viuda de...................... 2.000
Tillerías González (Francisco) ..': 2.000
Gutiérrez ~. de :\1ier y Terán {Jesús)......... 2.000
Maseda F ele Castro (Bernab5). .v::J: 2.500
Pérez YiIlanueva (Canuto)................. 2.000
Arpidc Cruz (Juan) ..:c 2.000
BoIado Górnez (José) ..: 2.000
Calva Reigadas (Eustaquio) 2.000
{:alva Reigadas (Graciano) 2.000

. Haya SaIcines (Enrique)............. 2.000
Herreria Raigadas (lJlpiano) '. 2.000
Lanza Lanza (Faustino) "'~ 2.000
Miranda Ostoraza (Eduardo) 2.000
Miranda Portilla (Claudio) ..; 2.000
Navarro Pumera {Jesús) ~ 2.000
Puente Fernández (Pedro) ........•• 3.000
Raba Palazue!os (Andrés) .: 2.000
Ri\'a San Miguel (Natividad de la) ..: 2.000
Toca y Toca {Antonio) 2.000
Arce Solarana (Benito) 2.000
Cordera González (Lucio)........ 2.00
Palazuelos López (Manuel).............. .•. •.•• 2.tl
Sánchez Saiz (Pedro) .: 2.0
Fernández. Gutiérrez (Casimiro). 2.U
G. de Liuarcs (Ceferino) ..•• 6.0
Sáiz Goitia (Prudencio)..... ..•• 2.0
Abascal ~Iartinez (Francisco)............ 4.0 I '

Barquín Abascal (Santiago) 10.0
Cavada Lombo (José de la). 2.0
Cotero GandarilIas (Fernando)....... 5.00.
Cotero Gutiérrez (Calixto).... 33.000
Cotero Gutiérrez (Santos) 3.800
Fernández Vega (Donato) 2.00«
Garcia Gutiérrez (·Maria) oo'" ~ 3.000
González G\lanuel)................. 4-.000
Gutiérrez Casuso (Ramón).... ..•. 2.000
Higuera Castillo (Germán).................... 10.000
Huidobro Rojo (Víctor).... 5.000
Hoyo y Hoyo (Fernando del).............. .....•. 55.000
Hoyo y Otti ()l3rcelina del)... 56.000
Lavín Ruiz (Silverio) ~ 6.000
Liaño Navedo (Romualdo) 3.000
López Sáez (Fernando) .....•• 3.000
Martinez Femández (Arturo) .••• 3.000
J\':>\'edo Bustamante oPio). 2.000
Osle Garda (Francisco)............ •••• 2.000
Oti Osle (Francisco)............................. .... 3.000
Perojo Durante (Manuel)....................... •••• :J.OOI
Perojo Liaño (José)............................... ••..• 2.000
Quintanilla Campo (JuIián) 4.000
Serrano Rodríguez (Manuel) !. 2.00<J
Diaz Garda (Ceferino).... 4.500
Garcia Gutlérrez (Manuel) 2.00Q
Garci<J. :\l:mtilla (Antonio) 2.001
GonzáIc¡ MoHeda (Bcrnardino)........ .•.... .•••• 2.00Q
Rivero Hcyuelta (Eduardo) ~~ ~.OOQ
Vega Hui¿ (HogeIio de la) 5.000
Ca~tet3. Córdoba (CaIixto) 8.000
Cs.~tañeda Cavada (José) ~.~ 3.001)'
CÓrdoJJ:J. Cobo (Alfons-o) :.. 8.00tl
Sclién Maza.s (Emeterio) ......•... 15.00a
:VascO .-\rnaiz {Hegina) .[ 22.00'

. :O;onliuará.J•.

................................., , ...
Idem ,.
Ide·m .
:.\Iazcuerras "" ,. •..
ldem " .

J.dern .
l'Icdio Cude~'o ' : ..•••••••.
Ideol •..................................•..••.••••••.....
Idem .

Alfoz de I.loredo .
ldcrn •..................•................................
lücro .
Ampuero .
ldero .
Bareyo .
Idern .
Cabezón de la SaL ..
Idero .
Iúero .
Idero •..................................................•
ldeln .
ldero .
ldem .
ldcm .
itlcnl .
Idem .
ldem .
Idem .
Cabuérniga ('~alle de) ..
IJeln .
Idem ~

Caruargo .
Idem .
ldem .
ldenl ; ..
I Ue.'ll .
Idem .
ldem .
Icleln .
Idero .
h.·enl .
Jdelu "' .

. Idem .
ldetn , .
ldcro .
Cartes .
Ideru .
Idem : .
Idem .
Corrales de Buelna ,
Idem .
Idem ._ .
Liérganes .
Itiem ,; .
Idem 1 .

IdelD .
Idem ..
ldero .
Idem .
ldem .
Idem _ .
Idem .
Idem .
Ideln .
ldem .
ldcro .
ldem .
Idem •..•..•. + .

ldem .
Idem OO.

Idem •.•.•••........ oo ••• _ .

Idem I •••••••••••••••• l ••••••••••• · ~· : ••••

Ideln ~".:t .
Idem :.....•
ldem

6.908
6.909
6.910
6.911
6.912
6.913
ti.9U
6.915
6.916
ti.917
6.918
6.919
6.920
6.921
6.922
6.923
6.92t
6.925
C.926
6.927
6.928
6.929
6.9:S0
6.931
6.932
6.933
6.934
6.93~

6.936
6.937
6.938
6.V3U
6.940
6.941
6.9Ü
6.943
6.944
ti.945
6.946
6.947
6.948
6.949
6.950
6.951
6.952
6.953
6.954
6.9';;5
6.956
6.957
6.958
6.959
6.960
6.961
6.962
6.963
6.964
6.965
6.966
6.967
6.968
6.969
6.970
6.971
6.972
6.973
6.974
6.975
6.976
6.977
6.978
6.979
6.980
6.981
6.982
6.983
6.984
6.GS5
6.986
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lc;ra! nÍlm~I'O 20, segundo; bajo ap.erci
biBneldo de !iet" declarada rebe1de si no
lo verifica, cuyo expe4iente está seiia
hH,O con el número 'd77 de 1933.

i71l9

POZO SEVILLA, EUas; de cinl:UellUt
años de edad, soltero.. carpintero. hijo
de Luis y de Nicolasa, natural de To
melloso (Ciudad Real). y cuyo. actual
domicilio y p~radero se ignora; coxn
parecerá el día 19 de Junio actual. y
hQra de las once de su mañana, ante el
Juzga.do municipal número 9, de Ma
drid. a celebrar iuicio de faltas.. por
desobediencia y estafa,. bajo el núme
ro ;)93 de 1931.

2.633

RODRIGUEZ TORRES. Victoria; do
miciliada últinlamente ea. Madrid. en el
paseo de Extremadura, número 30;
comparecerá el día 7 de Jonio ac~ a
las diez de su mañana" ante el Juzga..
do municipal níimero ~, de Madrid. sito
en. la calle de Santa Catalina, nlÍlDe.

-ro 3, principal, a celebrar juicio de f.al
las, por lesiones. eon el nÚlQero ..
instruido contra la~ y. oll"as.

RODRIGUEZ RAMO:;, María, y Car
men Garrido Gonzilez; cuyo actual do
micilio de las wi.mIas se igno.a; se las

. cita vara. que el dia 19 de Junio, y IxJra
de las diez de 5\1 mañana. comparettan
ante el Juzgado municipal número lO,
de Madrid. &.i1O en la calle de Alberto
Aguilera, nUmero :20, lJegundo. a cele
brar juicio de faltas niJmero 257; bajo
3P8cibimiento que, de DO hacerlo, las
para;'~ el perjuicio a que hubiere lugar:

2.&32

, RO)lliRO. :\i3:riano; domiciliado mU·
mameute en )1adrid, en el paseo de las
Acacias. oúmero 11; comparecerá el tU.
7 de Junio actual. a las diez de su lD8<
ñana. ante el Juz,gado DWDÍcipal núme
ro 4-,.. de )ladrid~ sito en la calle de
Santa tataliD~ número 3, principal••
celebrar juicio de faltas, por lesiones.
número 344. inst....:údo eonstra el mito
rn~~ y o~ros..

7725

2.624

2.625

JBIE~EZ HEIL~AXDEZ Edu~rrlo~
de diecinaeve años de I..'dad, bijo ~
Bienvenido y de Consuelo, casado coo
Rosario Jimélle4 natural de Llalnes de
Parre$ (Cangas de Onis). de oficio jor
nalero; domiciliado últimamente en Gi
jón; comparecerá, en el ténnino de diez
días, ante el Juzgado de in~truccióndel
distrito de Occideute, de GijÓD, para
eonsti~oirse,ea prisión en causa, por
robo, lIrstnlida. por dicho Juzgado.

78()(

2.626

MANZANERO GIL, Curides' hijo de
Marcos y de loliaaa, de diez 7 y nueve
años de edad. soUero, natural y con re.
sidencia últimamente en esta ciudad'
comparecerá, en ténnino de diez mas:
:;¡nte el Juzgado de instmcción de Al
cázar de San Juan, para ser reducido
a pl"isión y otras diligencias en causa
que se sigue con el número 171 del año
1932, sobre hurto,

HERR.ERO Ma.:....~:. r. o!l1'~¡'..cu; ~.;io
~e Félix y de Mamtela: dumi~iliado 61
t~ma~te en la.. ealIe tl~ Santa Engra
CUlo nl.HDerO 195; c::omparccera el tJía
12 de Junio, a las diez, anle el Juzga
do municipal número 1. de Madrid, sito
en la calle de Santa Cat;lJina, número

3", principalr.~-,celebrar juicio de- fal
tas, por- J~..()DeS y daiifl, ("on el ninne
ro 350. instruido C(mtr<l ,.} nli!>mo.

2.627

MEDRANO AR6VELLES. Milagros;
condenada por hutlo; comparecerá,. en
término de cinco días. ante el Juzgado
mnnicipal del distrito de la Universi
~d. sito en la calle de Alberto Agui-

. ~ ~.-.. .

uole:-o. hijo de Enrlque y de Quinti
na. natural de Granada, que dijo 'Vi
vir en la .calle del 1'I:orll', númcr<> g
(tejar de Sido), y cuya actual domi
cilio o parat:!('l'o S~ i~nurnn; C(¡:~ljJ:II·c.:-

ccrá. dentro del término de naeH l~hl~, ¡ ").628
en el Juzg,ado lUUIlicip31 numcro 1ft, deI -
Madril~, C?rl"era de San ~·r.antiSt·o, n~l-, ' ~iOR.~TO ROLDAN. El~dia' hi"a de
m~l'O 8. pISO segund?, a ,fin de cump1Jr Juli;in y de}( ía J-"O# d ' .2.....
la pena que le ha SIdo llnpuc.-;Ia en el _ . ar . ~ .e ses.~.. y
juicio de Callas seguido contra el 011,- un ano.s de t;dad. :Vlo~~. ualilmI deo Que4

IDO. por cslaf.a. bajo el número 210 de ro y .c?-~ r~sldencla u~e~.te ,,:n I"Sta
1934; upereibiJo que. de no YerifiC'Jll'ln, f ~ac~on, comparref'ra. en _err~llllo de
lc llarará el perjuicio a que haya d~~z dl9S, 2~te el JuZ"gatio de mstruc-
lug!tr. • CK)~ de Alc~-:~r de San Ju!,-~ a ~r re-, ¡ducida 9 prlS10f! }' otnls dlhgcnel'..¡s en

2.i;n causa ,.¡ue s.e- sig¡¡e, ron el nÚIDcloo 171
del año 1932, sobre hurto.

GUIU DURAN, ESLlnhlau; d~ \'cjnti- 7726
sic~ afias de t.."dad. loüUero, pintor, hijo 2.629
de Amaúeo :y de .o\mpuro, naturlll (le f
Barcclon<J.. que dijo Yi\'il" en la c:JIle POR EL PRESk.""NTE, se llama allu-

1
, de Quesada, número I'i, y cuyo ~lclU~d tigo Domingo Moreno Fernández (a)

domicilio o p,;lradcro se ignonm; mm- f "Guacho". para que. en d termino de
parcl:er:i, dentro del término de nllC- diez dias. comparC2:C3 en este JU'Zgado

I ve dias, en el Juzg;ldo munidpal mi· ::1 pl'cstar declaración en .el sl1lllnrio
mero 19, de Madrid, Ca¡·r('¡-¿l {fe San que, ccn el número 26 de 1933, se ins-

1
Francisco. número S, piso segundo. a lruye en este Ju~do de Vélez Rubio
'fin de curnpUr la per.u <¡ue le ha sido por el delito de J.)3rricidio.
impuesta {'n el juicio de faltas seguido 7773

. cont~a el mismo. por ~sc:1ndulo, bajo
el numero .100 de 1934; a;¡creibido que,
d~ no verIficarlo, le parará el pcr-jui
CIO ~ que ha}:a lugar, ,

7834

2.618

2.621

?..619

2.fi22

ClTAClONES

ADMINIS1'RAClóN DE JUS1lt1A

flajo lo, apcreibimíenlos procedenlea
. ea dere.cho, Se cita U empla=a, po~

IOf JD.eces o TrifJanal~ rupedi»os.
'a lfU personas qne a continuación '(
.e expresan, p.ara que compa,e.:u:.JIJ1
el dia que Se señale, a confar dude t
la lecha de la pafJlicación del aRua·
cio en este periódico oficial, COIl
arnglo al articulo 173 de la leU d.e
~jau:iamienlo criminal, 380 del Có
dif/lO de JusticÚJ Ilílilal' y 63 del de
Marina.

FFJL:'.~=:DI::Z GQ~\Z,\LE.Z. E:.il'ique;
~e tn.'ill1;l .y qo;;!l(} año,,, de édad, viudo.

AP,.ROYO TOMAS, Felipe; de DUI..''Ve
:años de edad, hijo .de Francisco y de
¡Teresa, domiciliado últimamente en la
:Elipa Alta. número 14; comparecerá el
:día 12 de Junio, a las diez, aDle el JJn-
!sudo municipal número 4. ~ Madrid, 1
,sito en la calle de Santa Catalina., nú~ t
mero 3, principal. a celebrar juicio de

'faltas, por lesiones., con el nÚlDerO 335,
:5l1sll-uído contI'R C;;:.dos. Rodriguez.

.. ARROYO, Fnuid~co; domiciliauo úl
~timameDte en la' Elipa Alta, nÚJ11Cl'O
~4; comparcccr-á ~r día 12 de Junio, a
Ilas diez. ante el Juzga'l.lo municipal nú~
mero (, de ~faúrld, sito en la caBe de

. Santa Catalin:;¡, número 3, principal, a
celebrar juicio de faltas, por Jesiur.cs,
Con el número 33:>, instJ'uido contra
CarlQS Rodrig:..¡e~~.

2.620

CABALLEHO ISIDRO, Juan; hijo de
fausHno y de J'Úsefa.. do-miciliado IÍlti~

¡namenle en el Camino del Tiro, nú
3lero 2. piso bajo (Ventas del Espi-

Iritu Santo); comparecerá el día 3U de
, .Mayo, a las doce, ante el Juzgado mu~

1 nicipal número 4, de .M.adrid, sito en
: la calle de S.la Catalina núrne:-o 3.
, principal, con el, fin de ser' l'eCOl1Ocido

.llar el Médico fOl'ens~en juicio de fal
las número 1!Q !te 1933. por 1csiones
del n.ismo.

FEIL.~ANDEZDJAZ. Carlo:;; üe ""Ill
liseis años de edad, :>ollero. csclibien
te, hijo de Carlos y de Rcgina. l1.:l1u
ral de Astorga (León). que "tlijo ",¡"ir
En la calle de &ltas;¡l' Dachcro ~Ú

mero 36, y cuyo acllUlI domiciÍio o
_paradero se ign?J:an; comparec.:.rá. dCI1

tro <.le nueve dU!ll, en el Jm:~:Hlo mu
nk¿pal nümcro 19, de :lli:.ddü. C:¡¡·~·..':'a
Oc "'S.'m Francisco, llÚn¡Cl"Q i:), pis;) ~c-

~ gundo, a fin de cumplir la pena que
, le b:1 sido irnpuc:>ta en el juicio de fal
" tas seguido contra el :nismo, pOi' csta-
f~, _bajo ei número 210 de 1934; aper
cibido que, de 80 \'cl'i!karlo le para
rá el perjuicio a que haya rUga¡'.

7335

-,
"

•.........
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2.634

RODRlGUEZ DIAZ. ScbaiOtiánó de
....eintitrés años de ~, soltero, con·
laMe, -Aatural de Puehla de Don Fa
drique (Granada), ~jo, de Jenaro y de
Socorro, qae dijo habitar en la cnllc
del ~orte, nUmero 8 (tejar de Sixlo)
)' lU)'O actual doruicilio o paradero se
ig¡:l()ra; (;¡)mparcceri, dentro del ténni
JIo de nueve días, en el Juzgado muni
cipal número 19, de Msdrld" sito en la
Carrera de San FraIlcisco. nUmero S.
$egundo. a fin de cumplir la pena que
le ha sido itnpuesta en el juic1.o de fal
tas seguido conlra el mi:>tuo. por esta~

fa, bajo el nÚlnc¡,o 210 de 19M; aper~

~ibido que, de no verificarlo, le parará
d perjuicio a que baya li1¡;.ar.

2.635

SANCHEZ CALATAYI;D. Felipe; do
tnl:::iliado últimamente en el Pu'.:nte de
iValJecas, en el paseo del Oii\:ar, nÚlme
ro 24; comparecerá el día 30 de Mayo,
a las doce de su mañana. p!lte el Juz
gado munícipal número 4. de Madrid,
::;íto en la calle de Santa Catalina, nu
me.ro 3,. principal, con el fin de ser re
conocido por el Méd"reo forense, en jui
cio de faltas número 262 dt= 1934, pOl"
lesiones del mismo.

2.636

SERRA~O HERRERO, Angel, y Ca
milo Bovyau G:1rcía; dO'miciliadQs últi~

mamente en ignorado paradero; se lcs
cita para qut!. el dia 19 de JURio actual,
y hora de las diez de su maiíalla. coro
llarezean ante el Juzgado municipal mí
mero 18, de Mad~ sito en la C'..lJle de
~rtQ Aguilera, número 28. ~undo.
a celebrar juicio-de faltas aÚIDero 258;
bajo apercibimiento que. de no hacer
lo. lcsparara el pe:rjllicio a que hubie
re lugar.

2.637

TORRES :MARTINEZ, Lorenzo; de
:veintitrés años de edad, soltero. solda
dor. hijo de Mariano y de Flora. natu
ral de }(adrid, que dijo habitar en la
calle de Mediodía Grande. número 11, y
cU~'o actual domicilio o paradero se ig
nora; comparecerá, dentro del término
de nueve dír:.s, en el Juzgado municipal
sumIero 19. de Madrid, sitD en la Ca.;;-re
;ra de San Frau'dsco, n:íunero 8, segun
<ID, a fin de cumplir la ~11Jl que le ha
:;ido impMeSta en el iuicio de r"l(a& se
guido colltra el mismo. pOl' ~stara. bajo
d. número 257 de 1934; apereiliido que,
de no verificarlo, le parará el perjuicio
a que baya lugar.

2.638

tJ'N INDIVIDUO que visle pantalón
~ayad..... alpargatas de cáñamo blancas,
americana pscura, gorra y faja negras
y cayado del mismo color, y que el dia
17 de !\Iano último vendió en el mer
cado de Tíjo1a (Almcria) dos ovejas.
~l~ nombre.. demás circuru.."tancias.:r
actual paradero se ignoran; c~r.:!pare
cerá ante el Juzgado de instrucción de
Baza para ser oído en el sumario que
después se dirá, dentro del término de
diez dius; bajo apercibimiento que, si
no comparece, la onleR d~ citación se

convertirá $ detención. Swnario nú
mero 52 de 1934, scbslracción de reses
lanares.

7735
2.639

BARRIO MAURIN. Felipe; de trein
ta y tr~.s años de edad. asado, jorna
lero. hijo de To..¡bio y de Eugenia, na·
tural y vecino de Laba&tida (Alav:!.) y
domicili2do últimameate en dicho pue
blo. cuyo actual panwlero y domicilio
se ignom, y procesado por delitl> con
tra la forma de Gobierno y otros he
chos; comparecerá, en tenniDo de diez:
mas, a cont:l:r dKde la pubJieaeión de
la presente en ls "'Gaceta de Madrid",
ante este Juzgado de instrucciÓll de La
guardia, con el fin de serie notificado
el auto de proceumiento contra otros
y él dictado en el sumario nÚfoero 33
de 1t33, reet'birle declaración indagato
ria y constituirse ~D prisióo· provisio
nal; ba_io a~íbimiento que, si no
comparece, será declarado rebelde y le
¡>arará el perjuicio a que haya lugar.

i~13

. REQDISITORL\S

/JaJo apercilrimienlo de :er d~clarados
responstfbilidada legales. de .z¡o pre
sentJrne los proc~sa.dos que a conti
nuación se upresan. en el plazo que
se les fija. a confilr dMde el dta tU
la publicaci6n del anuncio en este
periódico 6/icial 11 lIale el JfU:: o
Trilnuu.rl qw se señnla. se les cüa.

- 11a11UJ y emplozo. encargándou a lo
dflS las AfH.ol'idddes y Agealu de
lo. PolicÚl judicial. procedan a la
busca. coptJua 9 conducción de
aquéllos, poniéndolos a disposición
de dicho Juez o Tribunal. con arre
glo a los nrticulos 512 1/ 388 de la ley
de ElljuidJl11fiemo criminal. &fU de
la ley de Eniuiciamiento militar de
Marina.

3.7M

BARBaN MARTL1'\lEZ, Sixtl) María;
de treinta y.dos años de edad, casado.
jornalero. hijo de Agustín y de Isabel;
lUiope JH'Oounciado, cu~"aS dí-m.:is m
cunstaocias personales y a~ttlal para
dero se ignora. natural de Labastída
(Alava) y domicilíado idtimamente- ea
dicho pueblo, y p~ado por el dleli·
to contra la forma de Gobierno y otros
hechos; comparecerá, en término de
diez días, a contar desde la publica
ción de la presente en la "Gaceta de
Madrid"~ ante este. Juzgado di: instruc
ción .de Laguardia, coa el fin dé sede
notificado el auto de pr<)CC'Sam!enLQ
contra otros y él dictado en el suma
rio n\Í1l1erO 33 de 1933, recibirle decla
ración indagatoria y coustituirse en
prisión provisional; bajo apercibimien
to que, si DO comparece. ser<Í dedarado
rebelde y le paAar:í el pCI"juicio a que
haya lugar.

;312
3.765

BORRELL ::\iESTRES, 1<)<;6; natural
de &reel.Dna, de unos ~uar·enta y ln.:~

años de edad, que tuvo jiU al timo 'C1omi
cilio cu Bal"(.'elona. igw)r:i:1Jose ('..¡He y

número, casado. ag.ente de vcntall. 1.
procesado en méritos del sumario si(

_guido ante e.ste Juzgado de iDStrucci6C
del partido de GranoUers bajo el nña
mero 85 de 1931, por el ~UtQ de estal
fa; comparecerá, dentro del término dií
diel dlas, ante este Juzgado con el ti'l
de constiLuil"se en prisión que le tu"
sido decretada por la excelentisi~
Audienda provincial de Barcelona. ..

7807 :

3,.66

CO:\IA, Jt>sús; cuyas demas circuns
tancias se ignoran, ~" procesado. pol'l
c'!wra, en sU:Ilario número HO d~ 1934;1
comparecer:"l, en término de di~ días. I

ante el JU7.,!!":¡do d~ il!struceión núme- '
ro 10, de Madrid, S(':C'retaria del Lieen.
ciado D. Cándido Garda Caamaño. ('on
el fin de notificarle el auto de proce
samiento. ft'C'ibirle dec1ar:lción indaga.
taria y lleY31' a Hecto su prisión; IlPcr.
cibido que. de no vcritlcarlo, senil de..
cJa.radJ nbelde y le parar:i el pM'jui
cio a que hubiere lugar.

';"]17

;1.767

DRI. jIO~TE DEL A:\lO. S:!(l~nlina;

natural de Cifuentes, provincia de Gua
da!ajara, de estado snltcra, prof'~siúll

Stl5 labores, de cincuenta ~' tres años de
edad. hija de Pantalcón y de Facunda;
domÜ'itiada últimamente en Madrid, en
la calle ,,¡te la Aduana, DÚmero 2~, se
gundo dereehü, y procesada. por estaCa.
Cfi sumario número 312 de 1933; com
p~rl:cerü, en término de diez dias, ante
el Juzl;ado de instrucción número 10.
de Mach'id, Secretaria dd. Lit:eneiad(),
D. Cíindido Garda C~um:lñQ. con el fin
de llevar :: efecto su prisión y practi
car las diHgencias qne se C'Stimen ne-·
ccsarias; 3pel'Cibid~ que, de no .... erifi
cado, sera declal ~un J"{cbelde y la pa
rará el perhl~cio a que :llói~:"c lugar.

71115

3.76;>

GIL S_\.E:\"Z. P:lIli:.!1o; de lrcjnta y
siete años de edad. c3s::ldo, jorn.'l.lcro.
hijo de Baitasar y (lí" Ruperta, natural
r vecino de LahasUda (Alava), alto,
mori'nc, c"ras dcr,.ls circunstancias y
([t;l.ual p¿u'3dero se iWlOra. domici li~do
últimZIllente en Lubastida. y procesado
f..<>r delito contnl. w. fvrma de Gobier
no y otros hechus; COm¡;.H-C'('e;-ú, en
término de diez. día:;, a ron tal" d!.'stl¡· .
la publicación de la ¡rre:>entc en la ··Ca·
("da de )laddd", ante d Juzgad,) d6
instrucción dt! Laguardi.a, con el fin de
s.erle nctificudo el auto <le pro('c~l1liCIl

to conin otros y el diciauo en el :;U~

mario número 33 de 1933; rcciLir1c de.
c1nració'l im::-::::::::.t:Jria :r cúnstitll¡rs~ C'I)¡

prisicn prCJ':isiün:ll: bajo a¡;e,cil;;mien,
lo que. si ;lO c/)n'll:lrece, :;erá do:dal'a
do rc1'cldc y le par~rá é: pC:!'j.licio "
que haya luga!'.

GOXZALEZ .\LE.~RH:\).:, Agustí!lJ
de euarcnta y cincQ aiiQS de edad. hijc
t.!e .1 uan y de T<::re~a. !l3 iural de Hor·
cajo- Mediancro, p;:;r'lido de Alba dI.
1m"mes (Sal:.1m:Hl<::¡), si;] que comlc ¿~
domicilio, ÜC eSll!éi() ta~ad,.I; " de pro<,;
fcsión ior::lak,~; C':)il.ll)~li-Cl·~t:::. en ~.

!
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7799

7805

término de diez dias ante el Juzgado
de instrucción de Avi1a, para ser r~du
(:ido a. prisión en la de dIcha capItal,
para que extin'ga la multa de 1.824 pe

.~tas, que le ha sido impuesta por..la
Junta administrativa de la DelegacIon
de Hacienda, de esta provincia, en ex
pediente de contrabando· r defraud~

.ción· apercibiéndole que, SI no lo veri
fica,'será declarado rebelde y le p;:f.ra~
l'á el perjuicio a que hubiere lugar.

7798
't. 3.770

GO:-'¡ZALEZ DlAZ, Rafael (a) "Zo~
t:ato"· de diecisiete años de· edad, sol
:tero 'nlarmolista, hij<l de Rafael y de
iMer~edes, natural y vecino de Vélez
l.\fálaga; Francisco Martinez Fernálldez,
de dieciocho años de edad, soltero, car
bonero, hijo de Francisco y de Rosa
rio natural y vecino de l\lálaga; ¡"-er
~ Fernando Torres Matute, de die·
ciocho años de edad, soltero, sastre,
hijo de Mariano y de María.. natural
y vecino de Zaragoza; Salvaaor Cere
ceda Besada, de veintinueve años de
edad, soltero, jornalero, hijo de ~al·
vador y de Catalina, :natural y VeclOO
de San Fernando; cuyo actual para~

dero de los mismos se ignora; proce
sa:dos po~ el delito· de estafa, suma
..io número 244 de 1932, y como com
prendidos en el nÚMero 1.0 del ar
ticulo 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminal; comparecerán o serán pre-·
sentados ante el Juzgado de instruc
ción de Castellón de la Plana o con·
ducidos a las Cárceles de dicha"ciudad,
\Como presos provisionalmente, dentro
~el improrrogale término de diez dias,
al objeto de ser reducidos a prisión,

"',l)r la expresada causa que se les si-
,¿ue; con la prevención de que, si no
comparecieran ni son presentados o ha
bidos. serán declarados rebeldes y l('s
,parará el perjuício a que hubiere lu
Jar con arreglo a ley.

3.771

GO:-.IZALEZ ZU~IGA. Antonio; lla
tural de Málaga, hijo d~ Juan y de
:Mariana, de estado soltero, de profe
:;ión carpintero, de treinta y seis años
Qe edad, domiciliado últimamente en
Huelva, en la calle de Barcelona, nú
merO 6, y CUYo actual paradero se ig·
nora, y Salvador Jiménez Mayorga, na
tural de Almojin hijo de Juan y de
Antonia, de estad() soltero, profesión
jornalero, de cuarenta y cuatro años
de edad, domiciliado últimamente en
Huelva, en el Refugio municipal, y cu
yo actual paradero se ignora; proce
sados, por hurto, en causa número 660
de 1933; comparecerán, en término de
diez días, ante la Ilma. Audiencía de
Huelva. para ser reducídos a prisión;
bajo apercibimiento· de ser declarados
rebeldes.

7808
3.772

JANE, Pedro; de ur"os 'veintitrés
años de edad, estatura regular, del
gado. '-iste traje claro, zapatos de co
lor, y boina, ignorándo~e sus demás
circunstancias personales. el ("1,,,1. (·Oln

parecerá, {:O término de diez dia~, ante
el Juzgado de inst"ucción de Sn.aman
ca. para ser ciltcrado del alifo de su

·procesamiento, recibirle declaración in
dagatoria, y constituirse en prisión,
conforme a lo acordado en el sumario

número 34 de 1934, que se le sigue por
el delito de. estafa; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde.

7821
3.773

MADRID VILLALONGA, Amós; Ge
~uarenta y cuatro años. casado, jorna
lero, hijoo de Manuel y DQminica, natu·
ral de Foncea (Logroño) y vecino de
Labastida, chato de pelo negro. mano
derecha anquilosis, euyas demás cir
cunstaneias personales y actual parade
ro se ignora, domiciliarlo últimamente
en Labastida, procesado por delito cen
tra la fOI"roa de Gobierno y otros he
chos; comparecerá, en término de diez
dias, a contar desde la public.,ción de
la presente en la "Gaceta de Madrid",
ante este Juzgado de instrucción de 1.a
guardia, con el fin de serIe notificado
el auto de procesamiento contra otl"O~

y él dictado en el sumario número 33
de 1933. recibirle declaración indagato
ria y constituirse en prisión provisio~

nal; bajo apercibimiento que, si no com_
parece, será declarado rebelde y le pa·
rará el perjuicio a que haya lugar.

7810
3.774

PELAEZ, José; cuyas Jcmá:; circuns
tancias se desconocen, domiciliado uIti
1fJ.amente en esta capital en la calle de
Carretas, número 4, piso segundo dere
clla; comparecerá, dentro del término
de diez días, ante el Juzgado de ins
t¡·ucción número 12, de Madrid, Secre
taría de D, Germán Gonzalcz Campo,
con el ob}eto de serIe flOlificado el auto
de procesamiento dictado contra el
mismo en el sumario número 191 de
1934, por estafa a Félix; Barrioperlro
Martinez, y llevarse a efecto la prisión;
b;ljO apercibimiento que, de no campa
rL-cer, será declarado rebelde.

7818
3.775

PE~A Dm.llNGUEZ, Rafael (a) "Co
ruñés", y José Primitivo Fernández
Alonso; naturales de La Coruña y Gi·
jón, respectivamente, de estado solte
ros, profesión jornaleros, de treinta y
tres y veintitrés años de edad, respec
tivamente, hijos: el primero, de a,·
fael y Dolores, y el segundo, de Fe.
lipe y Generosa, domiciliados última
mente en Gijón; procesado!' p.er deli
to de tentativa de robo; comparecerán,
t'n ténnino de diez días, ante este Juz
g.do del distrito de Oriente, de Gijón,
a fin de constituirse en prisión, decre
tada por la Superioridad.

i805
3.776

QUINTANA MART1~EZ, Daniel; de
h-einta y un años de edad, casado, "la
brador, hijo de Ponciano y María, na·
tural y vecino de Labastída (Alava),
de pelo negro, color sano, cuyas de
más circunstancias personales se ig
noran, y domiciliado últimamente en
I.abastida; procesado ,por delito con·
tra la forma de Gobierno y otros he
(,hos; comparecerá, en trmino de diez
fl ías, a contar desde la publicación de
la presente en la GACETA DE .MADRID,
ante este Juzgado de instrucción de

1

L'lgllardia. con el fin de serie n<ltifi
("[¡do el auto de proce~amir.nto contra

1
otros y él, dictado en el sumario nú~

mero 33 de 1933, recibirle declara-

ción indagatoria y constituirse lOn pq.
sión provisional; bajo apercibilllien~

to que, si no comparece, ~erá decla~

rado rebelde y le parará el perjuiciQ
a que haya lugar en derecho.

7869
3.177

RO:\IERA, Lorenza; cuyas demás
circunstancias se ignoran, domici1ia~

da últimamer.te en la calle de la Co"
.rredera Baja de San Pablo, número 20.
segundo, de:-echa; procesada por ro·
ho en sumario numero 105 dlO 1934;
comparecerá, en termino de diez dí.mi,
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 10. de :'\Iadrid" Secretaria dd Li·
cenciado D. C.ándjdo Gurcia Cal'maño~
con el fin de notificarla el auto de
procesamiento, reeibirla declaración,
indagatoria y Jievar ti efe('j() SI! pri..
síon; apercibida que, de no "eri ficar..
lo, será declarada reJleld;) y lu para'"
rá el perjuicio a que hubiere lugar.

7816
3.778

RL"SILLO :\lERLO, Bernabé; ('uyas
circunstancias se ignoran d'Jm1ciliado
últimamente en A;ldújar, C;¡llc de Bai.
len•.procesado por infracción de la:
ley de Caza; comparecerá, en térmicQ
de diez días, ante esle Juzgado, de
Andú;ar, para cOllstHuirse en pri~ión;,
apercibido que. de no Y~riflC'arlo, será
decl:!rado rebelde.

7796

3.779

TORHECILLA SESMA, Gaspar; na"
tural de Aguilar del Rio Alhama <:!-o..
groño), de estarlo soltero, profeSión
electricista, d(!: treinta y sf'is aiius de
edad, hijo de Manuel y de Vitoria. do..
miciliado últimamente en La Coruña.
procesado por delito de robo; compa"
recer-.í, en término de diez dias,3nte
este Juzgado, de La CoruñJ., a fin de
constituirse en prisión, decretada ,por.
la Superioridad.

JUZGADOS MUNICIPALES

SA~T.\ IXES

Hallándose vacantes las plazas dei
Secretario propietario y suplente de
este Juzgado municipal, se anuncia su
,provisión a concurso de traslado. de
coníormidad con lo dispuesto en el
.Decreto del 10 de Abril de 1871, por
término de treinta días, a contar de
la fecha de la publicación de este
anuncio en la GACETA DE MADRID Y Bo-<
letín Oficial de esta prov;ncia; de"! hiendo los aspirantes remitir sus sO
licitudes, con los documentos corres..
,pondientes~ al Sr. Juez de primera ins..
tancia de Lcsma.

Este Juzgado consta de 317 habitán..
te!;, y el agraciado no percibirá más
derechos QUe lo!> del vigente Arancel"

Santa Inés a 16 de Mayo de 1934.
El Juez municipal, Claudio Ortega.

JO-77911

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.'
Paseo de Sap Vi~Dte. :lO.


